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ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNT AMIENTO PLENO DE
MIÉRCOLES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDESA-PRESIDENTA EN FUNCIONES
Dª. Sara Alvaro Blat

GRUPO POPULAR
TENIENTES DE ALCALDE
Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. F. Maria Villajos Rodríguez
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Alfonso Romero Garcia

CONCEJALES DELEGADOS
D. Lázaro Royo López
D. Manuel Palma Marín
D. Ignacio Rafael Gabarda Orero
Dª. Verónica Alberola Marín
Dª. Pacífica Rodríguez Sancho
Dª. Inmaculada Rodríguez de Ahumada
D. Jesus Giménez Murcia
Dª. Luisa Ferre Cortés

GRUPO SOCIALISTA
CONCEJALES
Dª. Lorena Benlloch Alfonso
D. Juan Antonio Sagredo Marco
Dª. Mª Angeles Machés Mengod
D. Francisco Dorce Sánchez
D. Julio Fernández Piqeras
D. Jose Luis Galán Taengua
Dª. Francisca Periche Chinillach

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA
CONCEJALES
Dª. Dolores Ripoll Bonifacio
D. Juan Manuel Ramón Paul

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ
CONCEJALES
D. Francisco Javier Parra Molina
Dª. Julia Caparrós Catalán

INTERVENTOR
D. Salvador Alfonso Zamorano

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil
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ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA DE SECRETARIA.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS  DE SESIONES
ANTERIORES, SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº12/2012 DE FECH A 6 DE OCTUBRE Y
SESIÓN ORDINARIA Nº13/2012 DE FECHA 31 DE OCTUBRE.

2º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DISPOSICIONES Y CORRESP ONDENCIA.- DACION
CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUN IDAD AUTONOMA Y
PROVINCIA.

3º-OFICINA DE SECRETARIA.- RATIFICACIÓN DE DECRETOS  DE ALCALDÍA DEL
Nº2256 AL Nº2258 DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2012, AMBO S INCLUSIVE, DEL
Nº2670 AL Nº2676 DE FECHA 19 DE JULIO DE 2012 AMBOS  INCLUSIVE, Y
DECRETO Nº2709 DE FECHA 19 DE JULIO DE 2012, DECRET OS Nº2705, 2707 Y
2708 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2012, DECRETOS DEL Nº 2772 AL Nº 2777 DE
FECHA 1 DE AGOSTO DE 2012, AMBOS INCLUSIVE Y DEL Nº 2858 AL Nº 2862 DE
FECHA 10 DE AGOSTO DE 2012, AMBOS INCLUSIVE, DECRET OS DEL Nº3330 AL
Nº3332/12 DE 28 DE SEPTIEMBRE AMBOS INCLUSIVE Y Nº3 619/12 DE 22 DE
OCTUBRE,

4º- OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCI ÓN, EN SU CASO, DE
SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA.
I)  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 265/12, DE 26 DE S EPTIEMBRE,

DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº
CUATRO DE VALENCIA, POR LA QUE SE DESESTIMA EL PROC EDIMIENTO
ABREVIADO Nº 188/11, INTERPUESTO POR VICENTA MARCO CALVO CONTRA
LA DESESTIMACIÓN PRESUNTA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO
EN EXPEDIENTE DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR
DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA CAÍDA DE UNA SILLA EN EL
HOGAR DEL JUBILADO DE ESTE MUNICIPIO, SIN HACER EXP RESA
IMPOSICIÓN DE COSTAS Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA  LA MISMA NO
CABE INTERPONER RECURSO (ASESORÍA JURÍDICA Y RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 2.3.3., EXPEDIENTE 22/09 ).

II)   DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 306/12, DE 23 DE OCTUBRE,
DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº
CUATRO DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA PARCIALMEN TE EL
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 304/11, INTERPUESTO POR RUTH GIL
DELGADO GÓMEZ  CONTRA EL DECRETO DE ALCALDÍA Nº 191 6/11, DE 6 DE
ABRIL, POR EL QUE SE ESTIMA PARCIALMENTE LA RECLAMA CIÓN
FORMULADA POR LA ACTORA POR DAÑOS SUFRIDOS COMO CONSECUENCIA DE
UNA CAÍDA EN LA VÍA PÚBLICA -ABONÁNDOSE 375’62 € PO R LA CÍA. DE
SEGUROS MAPFRE-, DECLARANDO DICHA SENTENCIA EL DERECHO DE LA
ACTORA A SER INDEMNIZADA EN LA CANTIDAD DE 1.315’21  €, MÁS LOS
INTERESES LEGALES, SIN EFECTUAR EXPRESA IMPOSICIÓN DE COSTAS
PROCESALES Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA LA MISMA NO CABE
RECURSO ALGUNO. (ASESORÍA JURÍDICA Y RESPONSABILIDA D
PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 2.3.3., EXPEDIENTE 91/09 ).
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III)  -DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 375/12, DE 25 DE OCTUBRE,
DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº DOS
DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº
273/12, INTERPUESTO POR Mª LAURA ALVAREZ BELMAR CON TRA EL
DECRETO DE ALCALDÍA Nº 708/11, DE 22 DE FEBRERO, PO R EL QUE SE
DESESTIMA LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR LA ACTORA AL SUFRIR UNA
CAÍDA EN LA VÍA PÚBLICA COMO CONSECUENCIA DE UN SOC AVÓN EN LA
CALZADA, CONCRETAMENTE EN LA CALLE VICENTE MORTES ALFONSO Nº 27
DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL, ANULANDO DICHA SENTENCIA  EL DECRETO
MENCIONADO Y DECLARANDO EL DERECHO DE LA ACTORA A SER
INDEMNIZADA EN LA CANTIDAD DE 11.219’81 €, MÁS LOS INTERESES
LEGALES, IMPONIENDO LAS COSTAS AL AYUNTAMIENTO DE P ATERNA Y A
ZURICH Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA LA MISMA NO C ABE RECURSO
ALGUNO. (ASESORÍA JURÍDICA Y RESPONSABILIDAD PATRIM ONIAL,
CLASIFICACIÓN 2.3.3., EXPEDIENTE 21/11).

ÁREA DE CONVIVENCIA.- RECURSOS HUMANOS.-

I)  DACIÓN CUENTA SENTENCIA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Nº 271/2012, DESESTIMANDO RECURSO IN TERPUESTO POR
EL SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA A DMINISTRACIÓN
PÚBLICA INTERSINDICAL VALENCIANA.

ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.

I)  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 441 DE 5/11/2012, POR LA QUE SE
ESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS
Y TELÉGRAFOS CONTRA DECRETO DE FECHA 11/10/2011 POR  EL QUE SE
DESESTIMABA RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA
DENEGACIÓN DE DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES
INTALACIONES Y OBRAS.

II)  GESTIÓN IBI.- DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA DE 27/0 9/2012, DE LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPREMO POR
LA QUE SE DESESTIMA EL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR
LORENZO AGUSTÍ PONS Y OTROS CONTRA LA SENTENCIA DEL TSJ DE LA
COMUNITAT VALENCIANA, DE 10 DE DICIEMBRE DE 2008, C ONTRA
ORDENANZA DE LA TASA POR RECOGIDA, TRANSPORTE Y ELIMINACIÓN DE
RESIDUOS

5º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA AL PLENO  DEL ESCRITO
PRESENTADO POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO POLÍTICO SOLIALISTA, SOLICITANDO
LA MODIFICACIÓN EN LA COMPOSICIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE SU GRUPO,
EN LAS DISTINTAS COMISIONES INFORMATIVAS.

6º.-ÁREA DE CONVIVENCIA.- RECURSOS HUMANOS.- APROBA CIÓN CONVENIO MARCO
UNIVERSIDAD CARDENAL HERRERA.
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7º.- ÁREA DE CONVIVENCIA.- RECURSOS HUMANOS.- DACIÓ N CUENTA
FELICITACION A AGENTES DE LA POLICIA LOCAL Y AL ÁRE A DE CONVIVENCIA
POR SU LABOR EN LAS LLUVIAS.

8º.- ÁREA DE CONVIVENCIA.- APROBACIÓN CONVENIO MARC O DE COMPATIBILIDAD
DEL TRANSPORTE INTERURBANO EN BICICLETA.

9º-ÁREA DE CONVIVENCIA -POLICÍA LOCAL.- DACIÓN CUEN TA DE LA CREACIÓN
DE LA UNIDAD UVIF.

10º- ÁREA DE CONVIVENCIA - PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN
Y/O MODIFICACIÓN DE LA RPT DEL AYUNTAMIENTO DE PATE RNA.

11º-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD- SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- DACIÓN
CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DEL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN DE D.
EMILIO LISART BORRÁS, POR LAS QUE SE FIJA EL JUSTIP RECIO DE LAS FINCAS
NÚMS. 4 Y 5 DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN DE LOS TER RENOS DESTINADOS A
VIL DE SERVICIO DE LA CARRETERA VV-6101 (CV-368) DE  PATERNA A PLA DEL
POU, ATRIBUIDO A LA UE 2 DEL SECTOR 1.

12º- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANEAMIEN TO URBANÍSTICO.-
DACIÓN CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DEL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN
POR LA QUE SE FIJA EL JUSTIPRECIO POR LA RESERVA DE  APROVECHAMIENTO DE
2.744,73 M2/T, A NOMBRE DE D. RICARDO RODRIGUEZ ALF ARO.

13º-.ÁREA DE SOSTENIBILIDAD - SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DE LLOMA LLAR GA: INFORMACIÓN
PÚBLICA.

14º-.ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO U RBANÍSTICO.-
MODIFICACIÓN ORDENANZA DE ANTENAS DE TELEFONÍA, RADIO Y TELEVISIÓN:
RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN.

15º.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- APROBACIÓN DE LA T ERCERA ADENDA AL
ACUERDO DE DELEGACION DE COMPETENCIAS REMITIDO POR LA GENERALITAT
VALENCIANA  DE DIVERSOS PROYECTOS P.I.P Y REQUERIMI ENTO A CONSELLERIA
RELATIVO A OBLIGACIONES ECONOMICAS, Y OTRAS, DE LAS  OBRAS INCLUIDAS EN
EL CITADO PLAN

16º-.ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL -PATRIMONIO.- ACUERD O DE LA NO
PROCEDENCIA DE LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA REPARCEL ACIÓN DEL SECTOR
RÍO DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DEL CONSELL JURI DIC CONSULTIU DE 19
DE JULIO DE 2012

17º-. ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL -PATRIMONIO.- DECLA RACIÓN DE CADUCIDAD
DEL PROCEDIMIENTO INICIADO PARA LA REVISIÓN DE OFIC IO DE LA PERMUTA
APROBADA POR EL PLENO DE 18 DE MAYO DE 2005

18º- ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL -INTERVENCIÓN.- INDI SPONIBILIDAD DE LA
PAGA EXTRA DE LA NÓMINA DE DICIEMBRE
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19º- ALCALDÍA.- DACIÓN CUENTA AL PLENO DE ASUNTOS D E INTERÉS
MUNICIPAL.

20º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACI ÓN DE LA ACTUACIÓN
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL)
A)  DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON

FACULTADES DELEGADAS DEL Nº3673 DE FECHA 25/10/2012  AL Nº4047 DE
FECHA 21/11/2012, AMBOS INCLUSIVE.

B)  DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL NÚMEROS 34,
35 Y 36/2012.

21.- MOCIONES

22.- RUEGOS Y PREGUNTAS

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, Y PREVIA DECLARACIÓN DE UR GENCIA, DE
CONFORMIDAD CON EL ART´JIÑCULO 83 DEL R.D 2568/1986 , DE 28 DE
NOVIEMBRE SE ACUERDA INCLUIR LOS SIGUIENTES PUNTOS:

ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- SECCIÓN DE PROMO CIÓN
ECONÓMICA Y EMPLEO.- APROBACIÓN CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN PARA LA
“DINAMIZACIÓN DEL MERCADO LOCAL DE EMPLEO”

ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- SECCIÓN DE PROMO CIÓN
ECONÓMICA Y EMPLEO.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
GENERALITAT A TRAVÉS DE LA CONSELLERÍA DE INFRAESTR UTURAS, TERRITORIO
Y MEDIO AMBIENTE Y EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA  ATENDER LAS
NECESIDADES DE LAS FAMILIAS QUE HAYAN PERDIDO SU VI VIENDA HABITUAL
COMO CONSECUENCIA DE DESAHUCIO HIPOTECARIO U OTRAS CAUSAS
EXCEPCIONALES MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD
PÚBLICA Y LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE INTERÉS SOCIAL.

ÁREA DE SOSTENTIBILIDAD.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. - APROBACIÓN
DE LOS SIGUIENTES CONVENIOS “CONVENIO EXPROPIATORIO CON LA MERCANTIL
PLOT HOUSES S.L” Y “CONVENIO EXPROPIATORIO DE RESER VA DE
APROVECHAMIENTO TITULARIDAD DE D. RICARDO RODRÍGUEZ ALFARO Y DÑA.
MARÍA SÁNCHEZ MARTÍNEZ”

APERTURA DE LA SESIÓN

En la Villa de Paterna, siendo las once horas y tre inta minutos
del día miércoles 28 noviembre de 2012, se reúnen e n primera
convocatoria, los señores arriba reseñados, al obje to de celebrar la
sesión ordinaria, para la que han sido citados en t iempo y forma
oportunos.

Actúa como Interventor D. Salvador Alfonso Zamorano .
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Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

La Sra. Alcaldesa Presidenta en funciones, excusa l a ausencia
por motivos de agenda, del Sr. Alcalde titular D. L orenzo Agustí Pons.

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pa sa al estudio
y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en  el Orden del día.
A saber:

1º.-OFICINA DE SECRETARIA.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS  DE SESIONES
ANTERIORES, SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº12/2012 DE FECH A 6 DE OCTUBRE Y
SESIÓN ORDINARIA Nº13/2012 DE FECHA 31 DE OCTUBRE. Dada cuenta de las
actas de sesiones anteriores, sesión extraordinaria  nº12/2012 de fecha
6 de octubre y sesión ordinaria nº13/2012 de fecha 31 de octubre,
anunciado el punto por la Sra. Alcaldesa-presidenta  en funciones y
previamente a proceder el Pleno a su aprobación, in terviene la Sra.
Villajos, quien comunica la entrega a la Sra. Secre taria de un
documento explicativo del presupuesto inicial 2013,  para que conste
como Anexo al Acta de sesión ordinaria nº13/12 de f echa 31 de octubre
de 2012.

La Sra. Secretaria explica que es requisito que los  documentos que se
incorporen al Acta como rectificación, obrasen en e l momento en que se
adoptaron tales acuerdos. Prosigue recordando que s obre esta cuestión
se solicitó informe y se emitió aportando dos soluc iones siendo una de
ellas la ejecución de los acuerdos a que se refiere  la enmienda por
Decreto de Alcaldía especificando el detalle de los  importes, o bien
redactar un acuerdo complementario del adoptado en su día, incidiendo
en que no se puede incorporar cualquier documento q ue no hubiera
constado en el momento en el que se levantó Acta de  esta sesión.

La Sra. Villajos matiza que no es un documento de r ectificación
si no de aclaración procediendo acto seguido a dar lectura del texto
del mismo ( al que se anexa una tabla de resumen por capítulos
consolidado con los presupuestos de entes dependien tes ) del siguiente
tenor literal:



Paterna

Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00

7 www.paterna.es

AJUNTAMENT DE



Paterna

Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00

8 www.paterna.es

AJUNTAMENT DE

La Sra. Secretaria incide en que desde Secretaría y  Oficialía
Mayor mantienen lo expuesto en el informe en lo que  respecta a la
improcedencia de rectificar algo que no figuraba en  la correspondiente
sesión.

El Sr. Interventor a continuación se pronuncia al r especto para
acentuar que lo único que falta por incorporar al a cuerdo es el
resumen del Presupuesto por capítulos, reiterando q ue este acuerdo si
que fue aprobado por el Pleno. Expone que a su pare cer no se puede
aprobar por Decreto adicionando que, de no incorpor arse al Acta, el
acuerdo quedaría incompleto.

El Sr. Oficial Mayor, fedatario en la sesión a la q ue se refiere
el acta, a modo de aclaración a las consideraciones  efectuadas por el
interventor puntualiza que, ejecutar este acuerdo p or Decreto es una
competencia del Alcalde que deriva de la Ley, reali zando una sucinta
referencia a la misma sobre éste aspecto e incidien do en que, por
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mucho que se trate de una mera aclaración, no se tr ata de un documento
que constase en aquel momento incidiendo en que, po r esta razón, no
puede formar parte del Acta.

La Sra. Alvaro comunica que a pesar de las discrepa ncias van a
proceder a la votación del Acta  tal y como está, s in perjuicio de que
se haga constar la petición de la Sra. Villajos.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto1oficinasecretaria.mp3

A la vista de lo expuesto y  respecto a las Actas anteriormente
referenciadas el Pleno las encuentra conforme y pro cede a su
aprobación en la forma en que han sido redactadas.

2º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DISPOSICIONES Y CORRESP ONDENCIA.- DACIÓN
CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUN IDAD AUTONOMA Y
PROVINCIA.  Dada cuenta de las disposiciones oficiales del Est ado,
Comunidad Valenciana y Provincia que se relacionan a continuación, el
Pleno se da por enterado.

BOE 261, de 30 de octubre de 2012.- Ley 7/2012, de 29 de octubre, de
modificación de la normativa tributaria y presupues taria y de
adecuación de la normativa financiera para la inten sificación de las
actuaciones en la prevención y lucha contra el frau de.

BOE 261, de 30 de octubre de 2012.-Real Decreto 148 3/2012, de 29 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los  procedimientos de
despido colectivo y de suspensión de contratos y re ducción de jornada.

BOE 261, de 30 de octubre de 2012.-Real Decreto 148 4/2012, de 29 de
octubre, sobre las aportaciones económicas a realiz ar por las empresas
con beneficios que realicen despidos colectivos que  afecten a
trabajadores de cincuenta o más años.

BOE 262, de 31 de octubre de 2012.- Ley 8/2012, de 30 de octubre,
sobre saneamiento y venta de los activos inmobiliar ios del sector
financiero.

BOE 262, de 31 de octubre de 2012.- Orden HAP/2326/ 2012, de 29 de
octubre, por la que se regulan las operaciones de c ierre del ejercicio
2012 relativas al presupuesto de gastos y operacion es no
presupuestarias.

BOE 268, de 7 de noviembre de 2012.- Ley 4/2012, de  15 de octubre, por
la que se aprueba la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat
Valenciana.
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BOE 268, de 7 de noviembre de 2012.- Ley 5/2012, de  15 de octubre, de
Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valen ciana.

BOE 268, de 7 de noviembre de 2012.- Ley 6/2012, de  24 de octubre, de
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Co mercial y la
Eliminación de Cargas Administrativas.

BOE 269, de 8 de noviembre de 2012.- Real Decreto 1 485/2012, de 29 de
octubre, por el que se modifica el Real Decreto 102 8/2007, de 20 de
julio, por el que se establece el procedimiento adm inistrativo para la
tramitación de las solicitudes de autorización de i nstalaciones de
generación eléctrica en el mar territorial, para ad aptarlo a la nueva
denominación y estructura de los departamentos mini steriales.

BOE 269, de 8 de noviembre de 2012.- Orden ECC/2398 /2012, de 29 de
octubre, por la que se regula el sistema de notific ación en los
procedimientos sancionadores en materia estadística  regulados por el
Reglamento de procedimiento administrativo sanciona dor de las
infracciones por incumplimiento de las obligaciones  establecidas en la
Ley de la Función Estadística Pública, aprobado por  el Real Decreto
1572/1993, de 10 de septiembre.

BOE 274, de 14 de noviembre de 2012.- Resolución de  12 de noviembre de
2012, de la Secretaría de Estado de Administracione s Públicas, por la
que se aprueba y publica el Acuerdo de la Mesa Gene ral de Negociación
de la Administración General del Estado de 29 de oc tubre de 2012,
sobre asignación de recursos y racionalización de l as estructuras de
negociación y participación.

BOE 275, de 15 de noviembre de 2012.- Ley 9/2012, d e 14 de noviembre,
de reestructuración y resolución de entidades de cr édito.

BOE 276, de 16 de noviembre de 2012.- Real Decreto- ley 27/2012, de 15
de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a los
deudores hipotecarios.

BOE 280, de 21 de noviembre de 2012.- Ley 10/2012, de 20 de noviembre,
por la que se regulan determinadas tasas en el ámbi to de la
Administración de Justicia y del Instituto Nacional  de Toxicología y
Ciencias Forenses.

DOCV 6891, de 29 de octubre de 2012.- LEY 6/2012, d e 24 de octubre, de
la Generalitat, de Medidas Urgentes para el Impulso  de la Actividad
Comercial y la Eliminación de Cargas administrativa s. [2012/9948]

DOCV 6891, de 29 de octubre de 2012.- RESOLUCIÓN de  22 de octubre de
2012, de la presidenta de Teatres de la Generalitat  Valenciana, por la
que se convoca concurso público para la concesión d e ayudas a los
municipios de la Comunitat Valenciana para el fomen to de su
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programación cultural en el año 2012 y que conforma rán el Circuito
Valenciano de Teatro y Danza. [2012/9934]

DOCV 6891, de 29 de octubre de 2012.- RESOLUCIÓN de  22 de octubre de
2012, de la Conselleria de Hacienda y Administració n Pública, por la
que se conceden ayudas para la adquisición de equip os y tecnología de
la información y la comunicación específicos para e l acceso a la
sociedad de la información de personas físicas con discapacidad
(ACCESTIC). [2012/9930]

DOCV 6891, de 29 de octubre de 2012.- RESOLUCIÓN de  22 de octubre de
2012, de la presidenta de Teatres de la Generalitat  Valenciana, por la
que se convoca concurso público para la concesión d e ayudas a los
sectores del teatro, la danza y el circo para el añ o 2012. [2012/9959]

DOCV 6892, de 30 de octubre de 2012.- ORDEN 21/2012 , de 25 de octubre,
de la Conselleria de Justicia y Bienestar Social, p or la que se
regulan los requisitos y condiciones de acceso al p rograma de atención
a las personas y a sus familias en el marco del Sis tema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunit at Valenciana.
[2012/9966]

DOCV 6892, de 30 de octubre de 2012.- RESOLUCIÓN 17 2/VIII, de 17 de
octubre de 2012, del Pleno de Les Corts, sobre la v alidación del
Decreto Ley 6/2012, de 28 de septiembre, del Consel l, de desarrollo y
aplicación de las disposiciones incluidas en el tít ulo I y
disposiciones concordantes del Real Decreto Ley 20/ 2012, de 13 de
julio, de medidas para garantizar la estabilidad pr esupuestaria y de
fomento de la competitividad. [2012/9996]

DOCV 6893, de 31 de octubre de 2012.- ORDEN 64/2012 , de 26 de octubre,
de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo,  por la que se
desarrolla el Decreto 231/1997, de 2 de septiembre,  por el que se
regula la creación, estructura y funcionamiento de los Centros de
Formación, Innovación y Recursos Educativos de la C omunitat
Valenciana. [2012/10001]

DOCV 6893, de 31 de octubre de 2012.- ORDEN 65/2012 , de 26 de octubre,
de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo,  que establece el
modelo de formación permanente del profesorado y el  diseño,
reconocimiento y registro de las actividades format ivas. [2012/10009]
/datos/2012/10/31/pdf/2012_10009.pdf

DOCV 6894, de 2 de noviembre de 2012.- RESOLUCIÓN d e 25 de septiembre
de 2012, del presidente de la Agencia Valenciana de  la Energía (AVEN),
por la que se modifica la Resolución de 25 de junio  de 2012, del
presidente de la AVEN, por la que se convocan ayuda s de la Agencia
Valenciana de la Energía, en materia de energías re novables y
biocarburantes, para el ejercicio 2012. [2012/9826]
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DOCV 6898, de 8 de noviembre de 2012.- ORDEN 13/201 2, de 2 de
noviembre, de la Conselleria de Economía, Industria  y Comercio, por la
que se regula el Consejo Asesor de la Venta No Sede ntaria en la
Comunitat Valenciana. [2012/10245]

DOCV 6898, de 8 de noviembre de 2012.- Ayuntamiento  de Paterna
Información pública de la modificación de la normat iva
complementaria del plan general de ordenación urban a, sobre
canalizaciones para telecomunicaciones por cable. [ 2012/10091]

DOCV 6899, de 9 de noviembre de 2012.- ORDEN 66/201 2, de 7 de
noviembre, de la Conselleria de Educación, Formació n y Empleo, por la
que se convoca y regula la concesión de subvencione s públicas
destinadas a la integración sociolaboral de trabaja dores en situación
o riesgo de exclusión social en empresas de inserci ón y en empresas
ordinarias de trabajo para el ejercicio 2012. [2012 /10357]

DOCV 6899, de 9 de noviembre de 2012.- RESOLUCIÓN d e 7 de noviembre de
2012, de la Conselleria de Educación, Formación y E mpleo, por la que
se convoca concurso de selección de centros público s educativos de
titularidad de la Generalitat para la gestión autón oma de programas
anuales de formación permanente del profesorado de la Comunitat
Valenciana. [2012/10336] /datos/2012/11/09/pdf/2012 _10336.pdf

DOCV 6903, de 15 de noviembre de 2012.- ORDEN 14/20 12, de 8 de
noviembre, de la Conselleria de Economía, Industria  y Comercio, por la
que se modifica la Orden 12/2012, de 11 de octubre,  por la que se
designan las entidades y organizaciones que han de estar representadas
en el Consejo de Consumidores y Usuarios de la Comu nitat Valenciana.
[2012/10516]

DOCV 6907, de 21 de noviembre de 2012.- RESOLUCIÓN 185/VIII, de 14 de
noviembre de 2012, del Pleno de Les Corts, sobre la  validación del
Decreto Ley 7/2012, de 19 de octubre, de medidas de  reestructuración y
racionalización del sector público empresarial y fu ndacional de la
Generalitat. [2012/10726]

DOCV 6907, de 21 de noviembre de 2012.- RESOLUCIÓNn úmero 2803, de 6 de
agosto de 2012, de la Alcaldía, por la que se deja sin efecto la
dedicación completa y se reconoce la dedicación exc lusiva de dos
concejales del grupo político municipal PSPV-PSOE. [2012/10600]

DOCV 6909, de 23 de noviembre de 2012.- ORDEN 22/20 12, de 13 de
noviembre, de la Conselleria de Infraestructuras, T erritorio y Medio
Ambiente, por la que se publica el Catálogo de árbo les monumentales y
singulares de la Comunitat Valenciana. [2012/10729]
/datos/2012/11/23/pdf/2012_10729.pdf
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BOP número 278, de fecha 21/11/2012. Página 89. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre extracto b ases para la
selección de un profesor para la realización del pr oyecto "Taller de
Cocina", como recurso educativo y social para el Mu nicipio de Paterna.

BOP número 276, de fecha 19/11/2012. Página 54. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre sustitució n del alcalde en la
totalidad de sus funciones durante su ausencia en l os días que se
citan.

BOP número 276, de fecha 19/11/2012. Página 58. Sec ción Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobació n de las bases que
regulan la concesión de subvenciones con entidades/ asociaciones que
desarrollen proyectos de acción social de ámbito lo cal 2012.

BOP número 270, de fecha 12/11/2012. Página 59. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a M.ª Dolores
Fernández Amador.

BOP número 268, de fecha 09/11/2012. Página 57. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre delegación  expresa para
asumir las funciones que al alcalde corresponden.

BOP número 268, de fecha 09/11/2012. Página 103. Se cción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre exposición  al público de la
aprobación provisional de la modificación y derogac ión de diversas
ordenanzas fiscales.

BOP número 267, de fecha 08/11/2012. Página 69. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación  del Plan de
Movilidad Urbana Sostenible.

BOP número 266, de fecha 07/11/2012. Página 76. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación  del texto
refundido del proyecto de urbanización de la UE 2 d el plan parcial del
sector 14.

BOP número 266, de fecha 07/11/2012. Página 77. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a desconocidos
del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 22/10/201 2 por el que se
aprueba el Texto Refundido del Proyecto de Urbaniza ción de la EU 2 del
Sector 14.

BOP número 265, de fecha 06/11/2012. Página 39. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón de providencia
de incoación de expedientes a Eduardo Pardo López y  otros.

BOP número 265, de fecha 06/11/2012. Página 40. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ó de decreto de
infracciones a Hugo Hernández y otros.



Paterna

Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00

14 www.paterna.es

AJUNTAMENT DE

BOP número 263, de fecha 03/11/2012. Página 74. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna de modificación del DA 3241/2011 y
de revocación temporal de competencias delegadas.

BOP número 261, de fecha 01/11/2012. Página 22. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre desconocid os en la
notificación del sometimiento a información pública  de la propuesta de
convenio de la calles 292, 294 y 29 de La Cañada.

BOP número 260, de fecha 31/10/2012. Página 89. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre el decreto  de Alcaldía
3241/2012, revocando determinadas competencias dele gadas en tenientes
de alcalde.

BOP número 259, de fecha 30/10/2012. Página 48. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre modificaci ón de tarifas del
servicio de autobús municipal.

BOP número 259, de fecha 30/10/2012. Página 85. Sec ción Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobació n definitiva de la
ordenanza reguladora de subvenciones de acción soci al de ámbito local.

BOP número 258, de fecha 29/10/2012. Página 50. Sec ción Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre exposición  al público de
proyecto constructivo a efectos de presentación de alegaciones y
observaciones si así se estiman oportunas.

BOP número 257, de fecha 27/10/2012. Página 29. Sec ción Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre licitació n para la
contratación de la instalación de máquinas expended oras en
dependencias municipales.

BOP número 257, de fecha 27/10/2012. Página 30. Sec ción Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre licitació n para la
contratación del contrato de gestión de servicio pú blico en modalidad
de concesión para explotación de servicios deportiv os municipales.

3º-OFICINA DE SECRETARIA.- RATIFICACIÓN DE DECRETOS  DE ALCALDÍA DEL
Nº2256 AL Nº2258 DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2012, AMBO S INCLUSIVE, DEL
Nº2670 AL Nº2676 DE FECHA 19 DE JULIO DE 2012 AMBOS  INCLUSIVE, Y
DECRETO Nº2709 DE FECHA 19 DE JULIO DE 2012, DECRET OS Nº2705, 2707 Y
2708 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2012, DECRETOS DEL Nº 2772 AL Nº 2777 DE
FECHA 1 DE AGOSTO DE 2012, AMBOS INCLUSIVE Y DEL Nº 2858 AL Nº 2862 DE
FECHA 10 DE AGOSTO DE 2012, AMBOS INCLUSIVE, DECRET OS DEL Nº3330 AL
Nº3332/12 DE 28 DE SEPTIEMBRE AMBOS INCLUSIVE Y Nº3 619/12 DE 22 DE
OCTUBRE. Dada cuenta de los decretos de Alcaldía del nº2256 al nº2258
de fecha 15 de junio de 2012, ambos inclusive, del nº2670 al nº2676 de
fecha 19 de julio de 2012 ambos inclusive, y decret o nº2709 de fecha
19 de julio de 2012, decretos nº2705, 2707 y 2708 d e fecha 24 de julio
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de 2012, decretos del nº 2772 al nº 2777 de fecha 1  de agosto de 2012,
ambos inclusive y del nº2858 al nº 2862 de fecha 10  de agosto de 2012,
ambos inclusive, decretos del nº3330 al nº3332/12 d e 28 de septiembre
ambos inclusive y nº3619/12 de 22 de octubre el Ple no con los votos a
favor del Grupo Popular (13) y la abstención del Gr upo Psoe (7), del
Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv(2) acuerda su
ratificación.

4º- OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCI ÓN, EN SU CASO, DE
SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA.
I)  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 265/12, DE 26 DE S EPTIEMBRE,

DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº
CUATRO DE VALENCIA, POR LA QUE SE DESESTIMA EL PROC EDIMIENTO
ABREVIADO Nº 188/11, INTERPUESTO POR VICENTA MARCO CALVO CONTRA
LA DESESTIMACIÓN PRESUNTA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO
EN EXPEDIENTE DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR
DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA CAÍDA DE UNA SILLA EN EL
HOGAR DEL JUBILADO DE ESTE MUNICIPIO, SIN HACER EXP RESA
IMPOSICIÓN DE COSTAS Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA  LA MISMA NO
CABE INTERPONER RECURSO (ASESORÍA JURÍDICA Y RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 2.3.3., EXPEDIENTE 22/09 ). Dada
cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno por asentimiento
se da por enterado.

II)   DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 306/12, DE 23 DE OCTUBRE,
DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº
CUATRO DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA PARCIALMEN TE EL
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 304/11, INTERPUESTO POR RUTH GIL
DELGADO GÓMEZ  CONTRA EL DECRETO DE ALCALDÍA Nº 191 6/11, DE 6 DE
ABRIL, POR EL QUE SE ESTIMA PARCIALMENTE LA RECLAMA CIÓN
FORMULADA POR LA ACTORA POR DAÑOS SUFRIDOS COMO CONSECUENCIA DE
UNA CAÍDA EN LA VÍA PÚBLICA -ABONÁNDOSE 375’62 € PO R LA CÍA. DE
SEGUROS MAPFRE-, DECLARANDO DICHA SENTENCIA EL DERECHO DE LA
ACTORA A SER INDEMNIZADA EN LA CANTIDAD DE 1.315’21  €, MÁS LOS
INTERESES LEGALES, SIN EFECTUAR EXPRESA IMPOSICIÓN DE COSTAS
PROCESALES Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA LA MISMA NO CABE
RECURSO ALGUNO. (ASESORÍA JURÍDICA Y RESPONSABILIDA D
PATRIMONIAL, CLASIFICACIÓN 2.3.3., EXPEDIENTE 91/09 ). Dada
cuenta de la sentencia de referencia.

A la vista de lo cual, el Pleno por unanimidad acue rda darse por
enterado y que una vez ganada firmeza la sentencia,  se proceda
en el plazo de diez días a acusar recibo por la Sec ción que
hubiera dictado el acto objeto de recurso, con indi cación de que
es la responsable del cumplimiento del fallo en el plazo de dos
meses desde la comunicación de la Sentencia; todo e llo de
acuerdo con lo establecido en el art. 104 de la Ley
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Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la A sesoría
Jurídica a los efectos oportunos y notificándose a Intervención
a los mismo efectos.

I)  -DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 375/12, DE 25 DE OCTUBRE,
DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº DOS
DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº
273/12, INTERPUESTO POR Mª LAURA ALVAREZ BELMAR CON TRA EL
DECRETO DE ALCALDÍA Nº 708/11, DE 22 DE FEBRERO, PO R EL QUE SE
DESESTIMA LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR LA ACTORA AL SUFRIR UNA
CAÍDA EN LA VÍA PÚBLICA COMO CONSECUENCIA DE UN SOC AVÓN EN LA
CALZADA, CONCRETAMENTE EN LA CALLE VICENTE MORTES ALFONSO Nº 27
DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL, ANULANDO DICHA SENTENCIA  EL DECRETO
MENCIONADO Y DECLARANDO EL DERECHO DE LA ACTORA A SER
INDEMNIZADA EN LA CANTIDAD DE 11.219’81 €, MÁS LOS INTERESES
LEGALES, IMPONIENDO LAS COSTAS AL AYUNTAMIENTO DE P ATERNA Y A
ZURICH Y CON INDICACIÓN DE QUE CONTRA LA MISMA NO C ABE RECURSO
ALGUNO. (ASESORÍA JURÍDICA Y RESPONSABILIDAD PATRIM ONIAL,
CLASIFICACIÓN 2.3.3., EXPEDIENTE 21/11).  Dada cuenta de la
sentencia de referencia.

A la vista de lo cual, el Pleno por unanimidad acue rda darse por
enterado y que una vez ganada firmeza la sentencia,  se proceda
en el plazo de diez días a acusar recibo por la Sec ción que
hubiera dictado el acto objeto de recurso, con indi cación de que
es la responsable del cumplimiento del fallo en el plazo de dos
meses desde la comunicación de la Sentencia; todo e llo de
acuerdo con lo establecido en el art. 104 de la Ley
Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la A sesoría
Jurídica a los efectos oportunos y notificándose a Intervención
a los mismo efectos.

ÁREA DE CONVIVENCIA.- RECURSOS HUMANOS.-

I)  DACIÓN CUENTA SENTENCIA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Nº 271/2012, DESESTIMANDO RECURSO IN TERPUESTO POR
EL SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA A DMINISTRACIÓN
PÚBLICA INTERSINDICAL VALENCIANA. - Dada cuenta de la sentencia
de referencia y del dictamen de la Comisión Informa tiva
Permanente de Promoción, Dinamización Municipal y C onvivencia de
fecha 20 de noviembre de 2012 que obra en el expedi ente de su
razón, el Pleno por asentimiento se da por enterado .

ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.

I)  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 441 DE 5/11/2012, POR LA QUE SE
ESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS
Y TELÉGRAFOS CONTRA DECRETO DE FECHA 11/10/2011 POR  EL QUE SE
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DESESTIMABA RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA
DENEGACIÓN DE DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES
INTALACIONES Y OBRAS.-  Dada cuenta de la sentencia de referencia
y del dictamen de la Comisión Informativa Permanent e de Gestión
Municipal de fecha 20 de noviembre de 2012 que obra  en el
expediente de su razón, el Pleno por asentimiento s e da por
enterado.

II)  GESTIÓN IBI.- DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA DE 27/0 9/2012, DE LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPREMO POR
LA QUE SE DESESTIMA EL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR
LORENZO AGUSTÍ PONS Y OTROS CONTRA LA SENTENCIA DEL TSJ DE LA
COMUNITAT VALENCIANA, DE 10 DE DICIEMBRE DE 2008, C ONTRA
ORDENANZA DE LA TASA POR RECOGIDA, TRANSPORTE Y ELIMINACIÓN DE
RESIDUOS- Dada cuenta de la sentencia de referencia y del
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de G estión
Municipal de fecha 20 de noviembre de 2012 que obra  en el
expediente de su razón, el Pleno por asentimiento s e da por
enterado.

Abierto el turno de intervenciones a petición del S r. Sagredo
que procede a formular un ruego respecto a la segun da Sentencia que ha
sido votada en contra y que versa sobre la tasa de la basura, hace
constar que ha de servirle de ejemplo al Sr. Alcald e y que no eleve a
la categoría de “ridículo” el hecho de seguir alega ndo sobre este
asunto. Motiva su postura añadiendo que, con indepe ndencia del
carácter legal o no de dicha tasa, el Sr. Alcalde h a causado un
perjuicio por esto a los ciudadanos y ciudadanas de  Paterna.

La Sra. Alvaro en contestación a las consideracione s efectuadas
por el Sr. Sagredo interviene realizando una matiza ción entre lo que
es la legalidad y lo que es la justicia y ratifica la posición del
Equipo de Gobierno sobre la tasa de la basura.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto4oficinasecretaria.mp3

5º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA AL PLENO  DEL ESCRITO
PRESENTADO POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO POLÍTICO SOLIALISTA, SOLICITANDO
LA MODIFICACIÓN EN LA COMPOSICIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE SU GRUPO,
EN LAS DISTINTAS COMISIONES INFORMATIVAS.  Dada cuenta del expediente
incoado para la creación y composición de las Comis iones Informativas
Permanentes (Mandato 2011-2015).

RESULTANDO, que en la sesión plenaria de fecha 27 d e junio de
2011, se acordó la creación de 5 Comisiones Informa tivas Permanentes,
integradas por 14 Concejales con arreglo a la sigui ente distribución:
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Grupo Popular: 8 Concejales
Grupo Socialista: 4 Concejales
Grupo Compromís per Paterna: 1 Concejal
Grupo Esquerra unida: 1 Concejal

RESULTANDO, que en la sesión plenaria de fecha 25 d e julio de
2011, se dio cuenta al Pleno de los diferentes escr itos presentados
por los portavoces de los Grupos Políticos, designa ndo a los miembros
en las distintas Comisiones Informativas, quedando la representación
del Grupo Socialista en las mismas de la siguiente forma:

I) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE GARANTIA SOCI AL Y EMPLEO.

GRUPO SOCIALISTA.
- Titulares: Mª Angeles Maches Mengod.

Francisca Periche Chinillach.
Julio Fernández Piqueras.
José Luis Galán Taengua.

- Suplentes: Juan Antonio Sagredo Marco.
Francisco Dorce Sánchez.

II) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE PROMOCIÓN, DINA MIZACIÓN
MUNICIPAL Y CONVIVENCIA.

GRUPO SOCIALISTA.
- Titulares: Francisca Periche Chinillac.

Julio Fernández Piqueras.
José Luis Galán Taengua.
Juan Antonio Sagredo Marco.

III) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE POLÍTICA TE RRITORIAL Y
VERTEBRACIÓN.

GRUPO SOCIALISTA.
- Titulares: Julio Fernández Piqueras.

  Juan Antonio Sagredo Marco.
  Mª Angeles Maches Mengod.
  José Luis Galán Taengua.

- Suplentes: Francisca Periche Chinillach.
  Francisco Dorce Sánchez.

IV) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE GESTIÓN MUNI CIPAL.

GRUPO SOCIALISTA.
- Titulares:José Luis Galán Taengua.
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Francisca Periche Chinillc.
Mª Ángeles Maches Mengod.
Juan Antonio Sagredo Marco.

- Suplentes:Julio Fernández Piqueras.
Francisco Dorce Sánchez.

V) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE INFRAESTRUCTU RAS.

GRUPO SOCIALISTA.
- Titulares:Juan Antonio Sagredo Marco.

Francisca Periche Chinillach.
Julio Fernández Piqueras.
Mª Ángeles Maches Mengo.

- Suplentes: José Luis Galán Taengua.
   Francisco Dorce Sánchez.

RESULTANDO, que fecha 15 de noviembre de 2012, el G rupo Municipal
Socialista presenta escrito por Registro de Entrada , solicitando la
modificación de la composición de los representante s del Grupo
socialista en las distintas Comisiones Informativas .

CONSIDERANDO, lo dispuesto en los artículos 123 y s iguientes del
Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, mediante  el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Rég imen Jurídico de
las Entidades Locales

A la vista de todo lo cual y del Informe-propuesta de la Jefa de
la Oficina de Secretaria de fecha 22 de noviembre d e 2012, que obra en
el expediente de su razón, el Pleno por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Darse por enterado de la modificación en la
composición de los representantes del Grupo Sociali sta en las
distintas Comisiones Informativas de la siguiente f orma:

COMISIÓN REPRESENTANTES

PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN MUNICIPAL
Y CONVIVENCIA.

TITULARES:  Francisca Periche
Chinillac, Julio Fernández
Piqueras, Lorena Benlloch Alfonso,
Juan Antonio Sagredo Marco.
SUPLENTES: Francisco Dorce
Sánchez, Mª Ángeles Machés Mengod.

POLÍTICA TERRITORIAL Y
VERTEBRACIÓN.

TITULARES:  Julio Fernández
Piqueras, Juan Antonio Sagredo
Marco., Mª Ángeles Machés Mengod
Lorena Benlloch Alfonso,
SUPLENTES: Francisco Dorce
Sánchez, Francisca Periche
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Chinillac
GARANTIA SOCIAL Y EMPLEO. TITULARES  Mª Ángeles Machés

Mengod,  Francisca Periche
Chinillac, Julio Fernández
Piqueras, Lorena Benlloch Alfonso,
SUPLENTES: Francisco Dorce
Sánchez, Juan Antonio Sagredo
Marco.,

GESTIÓN MUNICIPAL. TITULARES:  Lorena Benlloch
Alfonso, Francisca Periche
Chinillac, Mª Ángeles Machés
Mengod, Juan Antonio Sagredo
Marco.
SUPLENTES: Francisco Dorce
Sánchez, Julio Fernández Piqueras,

INFRAESTRUCTURAS.
TITULARES Juan Antonio Sagredo
Marco. Francisca Periche
Chinillac, Julio Fernández
Piqueras, Mª Ángeles Machés
Mengod,
SUPLENTES: Francisco Dorce
Sánchez, Lorena Benlloch Alfonso

SEGUNDO.- Notificar a los Secretarios de las distin tas Comisiones
Informativas, a los efectos oportunos.

6º.-ÁREA DE CONVIVENCIA.- RECURSOS HUMANOS.- APROBA CIÓN CONVENIO
MARCO UNIVERSIDAD CARDENAL HERRERA. Dada cuenta del expediente
tramitado por este Área a fin de realizar Convenio Marco de
Colaboración entre el Ayuntamiento de Paterna y la Universidad CEU
Cardenal Herrera.

RESULTANDO que la Universidad CEU Cardenal Herrera es una
entidad de reconocido prestigio tanto en el ámbito de la
investigación, docencia, etc., con la que  por part e de este
Ayuntamiento se han tenido contactos anteriormente.

RESULTANDO que por parte de este Ayuntamiento se co nsidera
interesante la colaboración con la misma en el ámbi to cultural.

RESULTANDO  que en el citado convenio marco se plas man las
siguientes modalidades de colaboración, a desarroll ar a través de los
convenios específicos:

a) Ejecución de proyectos y programas de investigac ión y
desarrollo, a realizar en los Departamentos e Insti tutos de la UCH-CEU
y/o en el Ayuntamiento de Paterna.
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b) Cooperación en programas de formación de persona l investigador y
técnico.

c) Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas c on la actividad
de ambas entidades

d) Organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con
la promoción social de la investigación y el desarr ollo tecnológico y
social.

e) Estancias en prácticas de estudiantes de la UCH- CEU en el
Ayuntamiento de Paterna mediante programas de coope ración educativa.

CONSIDERANDO los artículos 25 y 28 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en referencia a las
competencias de las entidades locales.

CONSIDERANDO el artículo 6 y siguientes de la Ley 3 0/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra ciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en referenc ia a la figura de
los convenios, en concordancia con el artículo 57 d e la Ley 7/85, de 2
de abril.

CONSIDERANDO el artículo 22 de la Ley 7/85, de 2 de  abril, en
referencia a las competencias del Pleno del Ayuntam iento para la
aprobación de los convenios

CONSIDERANDO que no procede la aplicación de los ar tículos 213 y
siguientes del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, en referencia a la
fiscalización por parte de los órganos de Intervenc ión de aquellos
expedientes al no haber reconocimiento y liquidació n de derechos y
obligaciones o gastos de contenido económico.

CONSIDERANDO el informe de la jefa del Área de Prom oción y
Dinamización Municipal.

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Parra tom a la palabra
expresando la intención por parte del Grupo Izquier da Unida de no
apoyar este convenio ni cualquier convenio que se p ueda suscribir con
Universidades privadas ni religiosas. Motiva su pos tura haciendo
constar que “los curas han de dar misa y los profes ores han de
impartir clase, a poder ser, en la educación públic a.” Basa sus
argumentos en el avance de la educación y de la for mación remarcando
que para ello es necesario que, las universidades s e desvinculen de
lastres del pasado nacional- católico de éste país.  Cita algunos
ejemplos de las consecuencias que puede traer la fi rma con esta clase
de convenios. Concluye sus reflexiones reiterando q ue, no van a apoyar
ningún convenio que no asegure el control de calida d de la docencia
similar a la existente en la educación pública.
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Interviene acto seguido la Sra. Ripoll para hacer c onstar que el
Partido Popular está desmantelando la educación púb lica y está
traspasando los recursos a las Universidades privad as. Cita como
ejemplo el incremento en el importe de las tasas un iversitarias. Añade
que por coherencia el Grupo Compromís va a votar en  contra de la firma
de éste convenio.

Toma la palabra la Sra. Martínez para contestar a l as
consideraciones efectuadas previamente por los Corp orativos de
Esquerra Unida y Compromís explicando a tal efecto que, se trata de un
convenio más de los que se firman con diferentes en tidades citando
como casos, la Universidad literaria y la Universid ad Politécnica de
Valencia. Finaliza su intervención razonando la fir ma de éste convenio
y otros para ayudar a las instituciones que sea nec esario.

El Sr. Parra en relación con las consideraciones ef ectuadas
pregunta a la Sra. Martínez si se firmaría un conve nio de colaboración
con una Universidad Islámica.

La Sra. Martínez dirigiéndose al Sr. Parra contesta  que si fuera
para ayudar lo firmarían sin problema.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto6areaconvivencia.mp3

A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de  la Jefa del
Area de fecha 13 de noviembre de 2012 y del dictame n de la Comisión
Informativa Permanente de Promoción, Dinamizacion M unicipal y
Convivencia de fecha 20 de noviembre de 2012, que o bra en el
expediente de su razón, el Pleno con los votos a fa vor del Grupo
Popular (13) y en contra los del Grupo Psoe (7), el  Grupo Compromís
Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda:

PRIMERO.- Suscribir Convenio Marco entre el Ayuntam iento de
Paterna y la Universidad CEU Cardenal Herrera, y cu yo texto a
continuación se transcribe:

ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y LA
UNIVERSIDAD CEU CARDENAL HERRERA

En _________, a ______ de _________ de 20__

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Lorenzo Agustí Pons, en calidad de
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paterna, que  interviene en
nombre y representación de este y en ejecución de a cuerdo adoptado en
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sesión ordinaria por el Ayuntamiento Pleno de fecha
__________________, asistido por la Secretaria Gene ral de la
Corporación, Dña. Teresa Moran Paniagua, en ejercic io de las funciones
de fe pública que le atribuye la Disposición Adicio nal Segunda, 1 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público.

De otra parte, la Excma. Sra. Rosa Visiedo Claverol , Rectora
Magnífica de la Universidad CEU Cardenal Herrera, ( en adelante CEU-
UCH), con sede en Valencia, Avda. Seminario s/n, 46 113 Moncada,
titular del C.I.F. G-28423275. Actúa en nombre y re presentación de la
CEU-UCH por las facultades que le otorga su cargo, según nombramiento
efectuado por acuerdo de la Junta del Patronato de la Universidad en
su sesión del catorce de octubre de 2011, con efect o a partir del día
17 de octubre de 2011, y en virtud del artículo 37 c) de las Normas de
Organización y Funcionamiento de la Universidad CEU  Cardenal Herrera
(Decreto 204/2010, de 03 de diciembre del Consell d e la Generalitat
Valenciana. DOGV de 09 de diciembre de 2010).

EXPONEN

1.- Que la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de
Universidades, constituye el marco legal para promo ver la colaboración
de la UCH-CEU con otras entidades, en actividades d e interés general.

2.- Que la UCH-CEU es una Entidad que desarrolla ac tividades de
docencia, investigación y desarrollo científico y t ecnológico,
interesada en colaborar con los sectores socioeconó micos para asegurar
uno de los fines de la docencia e investigación, qu e es la innovación
y la modernización del sistema productivo.

3.- Que el Ayuntamiento de Paterna es una instituci ón pública
interesada en potenciar las actividades de formació n y promoción
social en todas las áreas relacionadas con el conoc imiento y la
innovación tecnológica.

4.- Que tanto el Ayuntamiento de Paterna como la UC H-CEU están
de acuerdo en establecer una colaboración en los ca mpos científicos y
tecnológicos de interés común, incluyendo la partic ipación en
proyectos conjuntos tanto de ámbito nacional como i nternacional

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Un iversidad CEU
Cardenal Herrera y el Ayuntamiento de Paterna

CONVIENEN

Estrechar sus relaciones, aunar esfuerzos y estable cer normas
amplias de actuación que encaucen e incrementen, de ntro de un marco
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preestablecido, los contactos y colaboraciones de a cuerdo con las
siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- FINALIDAD DEL ACUERDO

El objeto de este Acuerdo es el establecimiento de un marco de
actuación para la colaboración entre la UCH-CEU y e l Ayuntamiento de
Paterna en actividades de formación de personal, de  investigación
científica y desarrollo tecnológico, de intercambio  de expertos, y en
la utilización y comercialización a terceros de tec nología
desarrollada conjuntamente por la UCH-CEU, a través  de sus
Departamentos, Grupos e Institutos, y por el Ayunta miento de Paterna.

SEGUNDA.- MODALIDADES DE COLABORACION

a) Ejecución de proyectos y programas de investigac ión y
desarrollo, a realizar en los Departamentos e Insti tutos de la UCH-CEU
y/o en el Ayuntamiento de Paterna

b) Cooperación en programas de formación de persona l investigador y
técnico.

c) Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas c on la actividad
de ambas entidades

d) Organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con
la promoción social de la investigación y el desarr ollo tecnológico y
social

e) Estancias en prácticas de estudiantes de la UCH- CEU en el
Ayuntamiento de Paterna mediante programas de coope ración educativa.

f) La Universidad CEU Cardenal Herrera podrá dar di fusión a la
colaboración objeto de este convenio. A tal fin la Universidad podrá
dar publicidad a la colaboración institucional entr e el Ayuntamiento
de Paterna y la misma haciendo uso de los medios y soportes de
comunicación propios y/o ajenos, en su caso. En est e marco ambas
partes dan su consentimiento para que se establezca n links entre las
respectivas páginas web. La forma y modo en que se activarán estos
links será definida por las personas responsables d esignadas a tal
efecto por ambas partes.

g) Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo , dentro de las
disponibilidades de las partes y de las actividades  que constituyen el
objeto del presente Acuerdo.
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TERCERA.- CONTENIDO DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

Cada proyecto y/o programa de actuación en el marco  de este
Acuerdo será objeto de un Convenio Específico que d eberá contener,
entre otros, los siguientes aspectos:

a)  Definición del objeto que se persigue.
b)  Descripción del Plan de trabajo, que incluirá las d istintas fases

del mismo y la cronología de su desarrollo.
c)  Presupuesto total y medios materiales y humanos que  requiera el

citado programa, especificando las aportaciones de cada entidad.
d)  Normas para la coordinación, ejecución y seguimient o del proyecto.
e)  Nombres de las personas, una por cada parte, que se  designarán por

mutuo acuerdo y se responsabilizarán de la marcha d el Convenio.
f)  Regulación sobre la propiedad y explotación de los resultados.

CUARTA.- NORMAS DE FUNCIONAMIENTO.

La colaboración derivadas de este Acuerdo quedarán sometidas a
las normas de la UCH-CEU y del Ayuntamiento de Pate rna en la forma que
establezcan los Convenios Específicos, teniendo en cuenta la
naturaleza de la colaboración y el Centro donde se realice el trabajo.

QUINTA.- EQUIPAMIENTO

Los bienes de equipo aportados por una parte en un proyecto de
investigación común serán siempre de su propiedad. La propiedad de los
bienes inmuebles o equipos adquiridos o construidos  en el marco de un
proyecto común será determinada, en cada caso, en e l Convenio
Específico correspondiente.

SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD Y PUBLICACION DE RESULTADO S

Cada una de las partes se compromete a no difundir,  bajo ningún
aspecto, las informaciones científicas o técnicas p ertenecientes a la
otra parte a las que haya podido tener acceso en el  desarrollo de los
Convenios Específicos, siempre que esas informacion es no sean de
dominio público.

Los datos e informes obtenidos durante la realizaci ón de los
proyectos conjuntos, así como los resultados finale s, tendrán carácter
confidencial. Cuando una de las partes desee utiliz ar los resultados
parciales o finales, en parte o en su totalidad, pa ra su publicación
como artículo, conferencia, etc., deberá solicitar la conformidad de
la otra parte por escrito.

La otra parte deberá responder en un plazo máximo d e treinta
días, comunicando su autorización, sus reservas o s u disconformidad
sobre la información contenida en el artículo o con ferencia.
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Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el
silencio es la tácita autorización para su difusión .

Cuando los resultados sean susceptibles de aplicaci ón industrial
o comercial, su publicación podrá ser diferida por petición razonada
del Ayuntamiento de Paterna teniendo en cuenta las restricciones de
reserva a que se ve sometida en razón de su vocació n industrial

Tanto en publicaciones como en patentes, se respeta rá siempre la
mención a los autores del trabajo; en estas últimas  figurarán en
calidad de inventores. En cualquiera de los casos d e difusión de
resultados se hará siempre referencia especial al C onvenio Especifico.

La UCH-CEU podrá hacer pública la existencia de est e Acuerdo
indicando título del mismo y la entidad participant e.

SEPTIMA.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN

El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma y
su vigencia será de dos años, renovables por períod os de igual
duración por acuerdo escrito de las partes.

OCTAVA.- MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN

Las partes podrán modificar o denunciar el presente  documento en
cualquier momento por mutuo acuerdo. Cualquiera de las partes podrá, a
su vez, denunciar el presente acuerdo comunicándolo  por escrito a la
otra parte con seis meses de antelación a la fecha en que vaya a darlo
por terminado. En ambos casos deberán finalizarse l as tareas de los
Convenio Específicos que estén en vigor.

Las disposiciones de la cláusula sexta subsistirán después de la
resolución del Acuerdo.

NOVENA.- JURISDICCIÓN.

El Ayuntamiento de Paterna y la UCH-CEU se comprome ten a
resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo qu e pueda surgir en
el desarrollo del presente acuerdo.

En caso de conflicto ambas partes acuerdan el somet imiento a los
Tribunales de Valencia, con renuncia de su propio f uero.

Y en prueba de conformidad, una vez leído y hallado  conforme,
firman los comparecientes el presente documento por  triplicado
ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha de encabezamiento .

Por el Ayuntamiento de Paterna Por la Universidad
    CEU Cardenal Herrera
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Fdo.: D. Lorenzo Agustí Pons   Fdo: Dª. Rosa Visied o
Claverol

Ante Mí:
La Secretaria

Fdo.: Dña. Teresa Moran Paniagua

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente tan a mpliamente
como en derecho proceda para la firma del citado co nvenio
administrativo y de cuantos documentos sean preciso s para la
efectividad de los derechos y obligaciones que se d erivan del acuerdo
adoptado.

7º.- ÁREA DE CONVIVENCIA.- RECURSOS HUMANOS.- DACIÓ N CUENTA
FELICITACION A AGENTES DE LA POLICIA LOCAL Y AL ÁRE A DE CONVIVENCIA
POR SU LABOR EN LAS LLUVIAS.  Dada cuenta del Decreto de Alcaldía
Presidencia de fecha número 3889 de fecha 09 de nov iembre de 2012,
referente a la felicitación a varios funcionarios d e la Policía Local,
Área de Convivencia y Oficina de la Defensora de lo s Vecinos, que
participaron los días 28 y 29 de septiembre de 2012  en las tareas que
se llevaron a cabo como consecuencia de las lluvias  y que ocasionaron
daños en el municipio y del Dictamen de la Comisión  Informativa
Permanente de Promoción, Dinamización y Convivencia  de fecha 20 de
noviembre de 2012 que obra en el expediente de su r azón, el Pleno por
asentimiento se da por enterado.

Iniciado el turno de intervenciones el Sr. Parra ma nifiesta que
Esquerra Unida se suma a la felicitación de los Age ntes de Policía
Local pero recuerda que no obstante los medios que se pusieron a
disposición fueron escasos y por esta razón, fue mu y difícil atender a
las personas que sufrieron daños y perjuicios. Conc luye su
intervención ratificando que hay que felicitar a lo s pocos agentes que
llevaron a cabo esta labor de asistencia pero incid e en la escasez de
efectivos a modo de que sirva de reflexión al Equip o de Gobierno.

La Sra. Ripoll así mismo se suma a la felicitación de los
Agentes de la Policía Local expresando que se ha cu mplido parcialmente
una moción que se presentó y que fue consensuada. N o obstante
manifiesta que únicamente se han cumplido dos punto s quedando hasta el
momento seis puntos pendientes de cumplimiento los cuales tratan sobre
el área de La Cañada y de la zona Centro, unas zona s afectadas además,
con independencia de las lluvias. Concluye la Sra. Ripoll instando al
equipo de gobierno a que proceda a ejecutar los pun tos de la moción a
la mayor brevedad posible.
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A continuación interviene la Sra. Periche quien man ifiesta que
el Grupo Socialista se suma asímismo a la felicitac ión de los agentes
por la labor realizada en los días de las lluvias. Así mismo hace
referencia al colectivo de Protección Civil que est iman debería estar
incluido en estas felicitaciones.

Toma la palabra la Sra. Martínez quien en contestac ión a las
reflexiones manifestadas anteriormente por la Sra. Ripoll expresa que,
ya se está trabajando en el contenido de la moción.  Procede a
continuación a dar lectura del Decreto de la felici tación nombrando a
los agentes destinatarios de la misma. Añade finalm ente que el equipo
de gobierno continúa trabajando en este tema.

La Sra. Ripoll interviene para matizar que la refer encia
efectuada anteriormente era al contenido de la moci ón que fue aprobada
en su día apuntando al respecto que, si se hubiera ejecutado
debidamente se hubieran solventado los problemas.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto7areaconvivencia.mp3

8º.- ÁREA DE CONVIVENCIA.- APROBACIÓN CONVENIO MARC O DE
COMPATIBILIDAD DEL TRANSPORTE INTERURBANO EN BICICLETA. Visto el
expediente de referencia, así como la propuesta de convenio para que
los servicios municipales de bicicleta pública de l os Ayuntamientos de
Burjassot, Godella y el propio de este Ayuntamiento  funcionen de forma
coordinada de manera que los usuarios los puedan ut ilizar como si de
un único servicio se tratara, se informa:

RESULTANDO.- Que por de los Ayuntamientos de Godell a, Burjassot
y Paterna, así como por la Agencia Valenciana de En ergía (en lo
sucesivo AVEN), se ha llegado a un acuerdo para que  los servicios de
bicicleta pública de los tres municipios, puedan se r utilizados por
los usuarios tomando una bicicleta en cualquiera de  los términos y
desplazarse dentro de él o a alguno de los restante s.

La AVEN, asume el papel de coordinador para ejecuta r diversos
aspectos técnicos que simplifiquen el funcionamient o del servicio
intermunicipal si se acometen de manera centralizad a.

RESULTANDO.- Que por el Director Técnico del Área d e
Convivencia, se ha informado en el siguiente sentid o:
“ASUNTO:  CONVENIO INTERMUNICIPAL DEL SERVICIO DE B ICICLETA PÚBLICA

Vista la providencia de fecha 18.10.2012 del Sr. Co ncejal delegado de
Movilidad, y las actuaciones llevadas a cabo con lo s Ayuntamientos de
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Burjassot y Godella, y con la Agencia Valenciana de  la Energía (AVEN)
que constan en el expediente, el técnico que suscri be informa:

1.Sobre el objeto del Convenio

Se ha llegado a un acuerdo, cuya formalización se p retende a través de
este expediente, con los Ayuntamientos de Burjassot  y Godella, y con
la AVEN, mediante el cual se pretende que los tres servicios
municipales de bicicleta pública que funcionan en l os 3 términos, lo
hagan de forma coordinada, de manera que los usuari os los puedan
utilizar como si de un único servicio se tratase.

De esta forma, los usuarios podrán tomar una bicicl eta en cualquiera
de los 3 términos y desplazarse dentro de él o a al guno de los otros
2.

2.Premisas básicas del Convenio

El Convenio que se pretende tiene las siguientes pr emisas
fundamentales:

- No supone incremento de los costes que ya soporta e l
Ayuntamiento.

- El Servicio conserva su funcionamiento independient e, técnico y
administrativo, salvo en aquellos compromisos que a dquiere con el
resto de firmantes, todos los cuales se refieren a preservar la
compatibilidad de funcionamiento con el resto de Se rvicios.

- No afecta al contrato que el Ayuntamiento tiene con  el actual
gestor del Servicio, la empresa Movus, S.L., la cua l ha dado su
conformidad al mismo.

- La AVEN asume un papel de “coordinador central”, pa ra ejecutar
determinados aspectos técnicos que simplifican el f uncionamiento del
Servicio intermunicipal si se acometen de manera ce ntralizada.

3.Conveniencia de la actuación

La firma del Convenio resulta sumamente conveniente , por cuanto:

- Existe demanda por parte de usuarios de Paterna, qu e se
desplazan a Burjassot y a Godella (y viceversa), qu e actualmente no
pueden hacerlo de forma fácil, pues para un usuario  de BiciPaterna no
es posible sacar bicicletas en Godella o Burjassot.

- Con la firma del Convenio se ofrece a los vecinos d e Paterna una
red mucho más amplia para su transporte en biciclet a pública, que la
que actualmente se encuentra a su alcance.  Igualme nte ocurre con los
usuarios de los otros Servicios, que pueden acudir a Paterna y volver
a sus municipios de forma fácil.

- La firma del convenio sirve de “semilla” para la fu tura
ampliación del mismo a otros términos municipales c olindantes o
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cercanos, que poseen servicios similares:  Quart de  Poblet, Xirivella,
Aldaia, Alaquàs, Torrente o Catarroja.

- La inclusión de AVEN en el Convenio facilita que en  un futuro
pueda llegarse también a un acuerdo con el servicio  de Valencia,
ValenbiSi.

4.Oportunidad de ejecución

La situación actual es idónea para la firma del Con venio por cuanto
los 3 Ayuntamientos firmantes:

- Disponen de Servicios cuyos sistemas mecánicos, ele ctrónicos e
informáticos son iguales, por lo que no se precisa prácticamente
ningún cambio para hacer que funcionen de manera co mpatible.

- La empresa que los ha instalado y los gestiona es l a misma, con
lo que es fácil llegar a un único acuerdo con ella (de hecho está de
acuerdo con el planteamiento del Convenio), por lo que no hay que
modificar el contrato existente.

- Los únicos costes añadidos que de alguna forma podr ían
repercutir sobre el Ayuntamiento, se deben a conven iencia de que la
actual base de datos del Servicio deje de ser parti cular (de Bici
paterna), y pase a ser centralizada, englobando los  datos de todos los
Servicios.  No obstante, Movus, S.L. asume los cost es que puedan
derivarse de ello, con lo que, tal y como ya se ha dicho, no existen
incrementos económicos para el Ayuntamiento.

5.Viabilidad de ejecución

- Viabilidad técnica:  Garantizada por el hecho ya c omentado de
que el Servicio de Paterna usa el mismo sistema mec ánico, electrónico
e informático, que el resto de Servicios (Burjassot  y Godella), por lo
que no hay que realizar ningún cambio mecánico o el ectrónico, y la
única necesidad es la de migrar la base de datos in dividual a
colectiva, tema que corresponde realizar a la AVEN y a Movus, S.L.

- Viabilidad económica:  Garantizada por el hecho de  que la firma
del convenio no supone ningún incremento económico para el
Ayuntamiento de Paterna, e incluso se prevé que pue da representar
disminución de costes y/o aumento de ingresos por m ayor número de
usuarios, y tal vez por publicidad.

- Viabilidad administrativa:  No se necesita realiza r ninguna
modificación del actual contrato con la empresa ges tora.  Para futuros
concursos, las condiciones del Convenio, que no son  excluyentes para
otros posibles gestores interesados en prestar el S ervicio de
BiciPaterna, serán incorporadas a los pliegos de co ndiciones técnicas.

6.Conclusiones y propuesta

De todo lo cual se concluye que la firma del Conven io es una
actuación sumamente ventajosa, que de forma rápida y fácil mejora la
situación actual del Servicio para los usuarios, si n necesidad de
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hacer nuevas inversiones, sin coste añadido para el  Ayuntamiento y sin
crear barreras que imposibiliten el acceso a otras empresas a la
gestión del Servicio.

Por lo que se propone la aprobación del borrador de  Convenio que
se adjunta, así como la del Reglamento del Servicio , que será el mismo
para todos los servicios que se adhieran”.

RESULTANDO.- Que se ha concedido a la empresa gesto ra audiencia
a fin de que indicara las posibles consecuencias qu e la firma del
convenio pueda tener en su contrato particular, con stando en el
expediente su conformidad.

RESULTANDO.- Que el importe anual del contrato que se mantiene
con la mercantil Movus, no sufre variación alguna p or la suscripción
del presente convenio.

RESULTANDO.- Que se considera oportuna la aprobació n de un
reglamento del servicio municipal de préstamo de bi cicletas único para
todos los firmantes del convenio.

CONSIDERANDO Que el artículo 6 y siguientes de la L ey 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, regula la  figura de los
convenios, en concordancia con el artículo 57 de la  Ley 7/85, de 2 de
abril.

CONSIDERANDO.- Que la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local
establece: en sus artículos 1 y 2 unas competencias  genéricas de los
Municipios, tanto en función de la gestión de sus i ntereses, como de
la descentralización y máxima proximidad a los ciud adanos; y en los
artículos 7 y 10 se señalan como sus competencias, además de las
propias, las delegadas por otras Administraciones, basando las
relaciones con ellas en la mutua información, la co laboración y la
coordinación.

Y en el artículo 25, entre las competencias Municip ales, se
señalan específicamente: la gestión de intereses y servicios para
satisfacer necesidades de los vecinos.

CONSIDERANDO.-  Que el artículo 50.21 del Real Decr eto
2568/1986, por le que se aprueba el Reglamento de O rganización y
Funcionamiento de las Entidades Locales, atribuye a l Pleno de la
Corporación la competencia para la aprobación de la  forma de gestión
de los servicios.

CONSIDERANDO.- Que el expediente ha sido debidament e fiscalizado
por parte de Intervención de acuerdo con los artícu los 213 y
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulad ora de las
Haciendas Locales, en referencia a la fiscalización  de actos
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susceptibles de producir obligaciones de contenido económico por parte
de la entidad local.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en  el artículo
55 del R.D.Lg. 781/86, en la esfera de su competenc ia, las Entidades
Locales podrán aprobar Ordenanzas y Reglamentos.

CONSIDERANDO.- Que por mandato contenido en el artí culo 49 de la
Ley 7/85, actualizado por las Leyes 11/99 y 57/2003 , en relación con
el artículo 22.2.d. de la misma Ley, la aprobación de las Ordenanzas
locales se ajustará al siguiente procedimiento:

• Aprobación inicial por el Pleno
• Información pública y audiencia a los interesados p or el plazo

mínimo de treinta días para la presentación de recl amaciones y
sugerencias.

Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias  presentadas
dentro del plazo y aprobación definitiva por el Ple no.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con el párrafo último  del artículo
49 de la Ley de bases, añadido por la Ley 11/99 de modificación de
aquella, en el caso de que no se hubiera presentado  ninguna
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivame nte adoptado el
acuerdo hasta entonces provisional.

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Parra man ifiesta la
intención de Izquierda Unida de votar a favor del p unto. No obstante
formula una cuestión que versa sobre si se prevé un a subida de tarifas
así como la inclusión de bonificaciones.

l Sr. Giménez en contestación a la pregunta del Sr.  Parra
manifiesta que en principio no hay nada previsto al  respecto
detallando que, lo que se pretende con esta propues ta es mejorar el
servicio en todo el ámbito mediante la mancomunació n del mismo con
municipios cercanos señalando al respecto que, cabe  la posibilidad de
hacerlo más extensivo. Concluye proporcionando más detalles respecto
al contenido de éste punto.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto8areaconvivencia.mp3

A la vista de todo lo expuesto, de la fiscalización  previa por
el Sr. Interventor, del Informe del Jefe de Área de  Convivencia de
fecha 5 de noviembre de 2012 y del dictamen de la C omisión Informativa
Permanente de Promoción, Dinamización Municipal y C onvivencia de fecha
20 de noviembre de 2012 que obran en el expediente de su razón, el
Pleno por unanimidad acuerda:
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PRIMERO.- Aprobar el convenio a suscribir por los A yuntamientos
de Godella, Burjassot y Paterna y la Agencia Valenc iana de la Energía,
cuyo texto se transcribe literalmente:

CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN ACUERDO MARCO DE COMPATIBILIDAD
Y PROMOCIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO INTER URBANO EN BICICLETA

En Paterna a 3 de diciembre de 2012

R E U N I D O S

Por una parte:

D. Antonio Cejalvo Lapeña, Director de la Agencia V alenciana de la
Energía (en adelante AVEN), actuando en nombre y re presentación de la
misma.

Y por otra:

D. Jordi Sebastià Talavera, alcalde de BURJASSOT,
D. Salvador Soler Chuliá, alcalde de GODELLA,
D. Lorenzo Agustí Pons, alcalde de PATERNA,

actuando en nombre y representación de sus respecti vos municipios, y
asistidos por los secretarios  correspondientes, en  ejercicio de las
funciones de fe pública que les atribuye la Disposi ción Adicional
Segunda, 1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es tatuto Básico del
Empleado Público

E X P O N E N

1.- Que la AVEN es una entidad de derecho público c reada por Ley
8/2001 de 26 de noviembre (DOGV nº 4138 de 29 de no viembre de 2001) y
desarrollada por Decreto 9/2002, de 15 de enero, de l Gobierno
Valenciano, que aprueba el Reglamento de funcionami ento de la Agencia
(DOGV nº 4173 de 22 de enero de 2002), modificado p or Decreto 30/2004
de 27 de febrero del Consell de la Generalitat, ads crita a la
Consellería de Infraestructuras y Transporte de la Generalitat.

2.- Que en la Ley de Creación de la AVEN se estable cen como
fines y funciones de la Agencia el desarrollo de la  política
energética en el ámbito de la Comunitat Valenciana,  dentro del marco
de la política energética común de la Unión Europea , teniendo
encomendadas, entre otras actuaciones, el impulso y  la realización de
iniciativas en relación con la mejora de la eficien cia energética,
ahorro energético, diversificación energética, el f omento del uso
racional de la energía y la promoción y desarrollo de la formación e
investigación en materia de energías renovables.
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3.- Que en el marco de las actuaciones que la AVEN viene
desarrollando en materia de ahorro y diversificació n energética,
suscribió en fecha de 28 de marzo de 2008 un Conven io con el Instituto
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDA E) donde se regulan
los mecanismos de colaboración para conseguir los o bjetivos previstos
en el Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y E ficiencia
Energética en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

4.- Que dentro de ese Plan de Acción de la Estrateg ia de Ahorro
y Eficiencia Energética en el ámbito de la Comunita t Valenciana, la
AVEN ha venido convocando durante los últimos años ayudas para, entre
otras, la ”Promoción del transporte urbano en bicic leta”, a través de
las cuales se han diseñado e implantado la puesta e n servicio de
sistemas de bicicletas de uso público en diversos m unicipios de la
Comunidad Valenciana.

5.- Que todos los municipios aquí representados tie nen gran
interés en mejorar los modos de movilidad sostenibl e, y en concreto
potenciar el uso de la bicicleta como medio de tran sporte, para
minimizar el impacto que la movilidad motorizada pr oduce sobre el
medio ambiente, la calidad de vida y el consumo ene rgético.

6.- Que, en consecuencia con dicho interés, cada mu nicipio, bien
de forma individual, bien de forma mancomunada, ha puesto en marcha un
Servicio Municipal de Bicicleta Pública, financiado  a través de la
línea estratégica de ayudas promovida por la AVEN, de tal forma que en
la fecha en la que se adopta este acuerdo disponen en conjunto de un
total de 32 bases aparca-bicicletas con 392 candado s de anclaje, 196
bicicletas en funcionamiento y 3.620 usuarios dados  de alta.

7.- Que en todos los casos se trata de términos mun icipales
contiguos o situados a distancias aptas para ser re corridas en
bicicleta, que poseen polos de atracción de interés  recíproco, que
generan movilidad de personas que no puede resolver se con el actual
esquema de Servicios de Bicicleta Pública de cada m unicipio, por ser
éstos individuales y estancos entre sí.

8.- Que, en consecuencia, interesa facilitar y pote nciar el uso
de los Servicios de Bicicleta Pública a través de m edidas de
coordinación y compatibilidad supramunicipal, que p ermitan a los
usuarios su utilización indistinta, tanto dentro de  un mismo
municipio, como entre dos o más de ellos, de tal fo rma que el conjunto
de Servicios existente funcione como si de un único  Servicio se
tratase.

9.- Que en la actualidad se dan las condiciones téc nicas
necesarias para poder proceder a esa unificación fu ncional de
Servicios, pues todos comparten una misma base tecn ológica, que
posibilita su unidad de funcionamiento sin necesida d de realizar
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nuevas inversiones, y sin más requisitos que la coo rdinación de
gestión y administrativa.

10.- Que todos y cada uno de los Ayuntamientos inte resados, como
trámite previo a la adopción de los acuerdos tenden tes a la
suscripción del presente, han concedido a la empres a gestora de su
servicio la oportuna audiencia a fin de que se hici era constar la
incidencia que el convenio pudiera tener sobre el c ontrato suscrito
entre ambas entidades y en su consecuencia se han a doptado los
oportunos acuerdos en tal sentido.

11.- Que por todo ello, existiendo el común interés , así como la
voluntad, la posibilidad y la oportunidad para hace rlo, los abajo
firmantes suscriben el presente Convenio con las si guientes,

C L Á U S U L A S

1.- Objetivo

1.1.- Este Convenio tiene como objetivo establecer las
condiciones y obligaciones necesarias, para posibil itar que el
conjunto de Servicios de Bicicleta Pública instalad os individualmente
por las Entidades Locales firmantes en sus respecti vos términos, sean
interoperables y sirvan para prestar un Servicio su pramunicipal que
abarque a la totalidad de sus términos municipales,  de tal manera que
las bicicletas puedan desplazarse entre los diverso s municipios
adheridos, pudiendo ser utilizadas como origen y de stino bases
situadas en municipios diferentes.

1.2.- Todas las dudas de aplicación o interpretació n del presente
Convenio que puedan surgir durante su vigencia, se resolverán
respetando dicho objetivo, que no es otro que conse guir que los
usuarios de cada municipio puedan utilizar el conju nto de Servicios de
Bicicleta Pública, como si de un único Servicio se tratase.

2.- Compromisos y obligaciones

2.1.- La AVEN se compromete a:

- Actuar como administración central, tutelar la corr ecta vigencia de
este acuerdo y sus posibles ampliaciones, y coordin ar las actuaciones
de las diferentes Entidades Locales integrantes, es pecialmente aquellas
que deban realizarse de manera conjunta por todas e llas, como las
revisiones y unificación de precios, modificaciones  del Reglamento de
funcionamiento, ampliaciones del convenio, modifica ción de los
criterios de normalización y compatibilidad de los sistemas de
bicicleta pública, etc.

- Actuar como árbitro mediador, en la resolución de l as diferencias y
conflictos que puedan surgir entre Entidades Locale s firmantes, durante
la ejecución de este Convenio.
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- Promover la ampliación del número de Entidades Loca les adheridas a
este convenio.

- Realizar la inversión inicial necesaria para la pue sta en marcha de
la Base de Datos, única y centralizada, común para todos los Servicios
de Bicicleta Pública que suscriban este acuerdo.  E sta BD albergará
todos los datos necesarios para el funcionamiento d e los servicios
adheridos, que serán usados por los gestores de cad a uno de ellos,
posibilitando además la elaboración de estadísticas  y demás utilidades
necesarias

- Realizar los trabajos de gestión y mantenimiento de  la BD, siendo los
costes derivados de dichas tareas asumidos por los municipios firmantes.

- Garantizar el cumplimiento de lo que dicha Base de Datos establezca
en cada momento la legislación en materia de protec ción de datos y del
derecho al acceso a la información.

- Promover líneas de subvención que faciliten la ampl iación de los
medios de los diferentes Servicios, hasta donde las  condiciones de
eficacia y eficiencia económica y energética permit an.

- Promover la intercomunicación de las bicicletas púb licas de los
Servicios adheridos a este Convenio, con las de la ciudad de Valencia.

- Colaborar y asesorar a las Entidades Locales en tod as las cuestiones
relativas a la implantación y desarrollo de las med idas amparadas por el
presente Convenio.

- Realizar el seguimiento de las actuaciones llevadas  a cabo, para
facilitar una mejor consecución de los objetivos.

2.2.- Los municipios firmantes se comprometen a:

- Ajustarse en la ejecución del objeto del presente C onvenio y al
cumplimiento de las obligaciones en él recogidas, b ien por sí mismas o a
través de las empresas adjudicatarias gestoras de l os respectivos
Servicios de Bicicleta Pública.

- Aplicar los mismos precios que el resto de Servicio s adheridos, y
a revisarlos de manera simultánea.

- Aportar la parte proporcional de los costes de gest ión y
mantenimiento de la BD, que deberán ser previamente  aprobados por todos
los firmantes del Convenio.

Una vez aprobados, dichos costes de mantenimiento d e la BD central
se repartirán entre todos los Ayuntamientos adherid os, de manera
proporcional al número de usuarios que posea cada u no de sus respectivos
Servicios.

- A aprobar y aplicar un reglamento conjunto y unific ado del
Servicio.

- No desvirtuar los compromisos previamente adquirido s con la AVEN a
través de las ayudas del Plan de Acción de la Estra tegia de Ahorro y
Eficiencia Energética.

- Facilitar tanto al resto de Municipios participante s como a la
AVEN, los datos y la información que oportunamente se requiera, relativa
a la ejecución de las medidas amparadas por el Conv enio.
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- Comunicar con antelación a la AVEN y al resto de mu nicipios
participantes, la adopción de cualquier medida que afecte al
funcionamiento de su Servicio de Bicicleta Pública.

2.3.- Cada entidad local podrá adoptar el modelo o modelos de
bicicletas, bancadas, sistemas de control y uso o a ccesorios que desee,
salvo en lo que a continuación se especifica:

- La Base de Datos centralizada:  Que será la que pro vea y
mantenga la AVEN.  Englobará los datos correspondie ntes a las
bicicletas de cada servicio, usuarios, usos realiza dos, pagos, cobros,
etc.,  debiendo las aplicaciones informáticas de lo s diferentes
Servicios conectarse con ésta, para obtener y sumin istrar la
información necesaria.

- El sistema de anclaje bicicleta-bancada:  Que deber án ser
totalmente compatible con el existente en la actual idad, y que permita
el perfecto anclaje y tráfico de información entre ambos elementos.

- El sistema de identificación de bicicletas:  Que se  basará en
lectores Rfid y tags individuales y únicos, situado s en el mecanismo de
anclaje, con códigos que identifiquen a cada bicicl eta de forma unívoca
y como perteneciente a cada Servicio en concreto.

- El soporte de identificación de usuario y acceso al  sistema:
El acceso al sistema se realizará por medio de tarj etas sin contacto.
El sistema reconocerá y aceptará las tarjetas Móbil is, codificadas por
la Agencia Valenciana de la Movilidad (AVM) como el  soporte de acceso
al sistema de transporte de la Comunidad Valenciana .  Sin embargo,
existen diversos municipios que utilizan tarjetas d e tipología muy
parecida a la Móbilis para su uso en diversos servi cios municipales.
Con el fin de facilitar el acceso, no obligar a adq uirir una tarjeta
diferente y reducir el número de tarjetas por perso na, el sistema
aceptará también las tarjetas de proximidad Rfid, t ipología Mifare de 2
k de memoria de lectura/grabación del octeto, y alt a frecuencia
(HF,13.56 MHz).  Es necesario que el código de la t arjeta sea
accesible, es decir, que se pueda ser leído por cua lquier lector del
sistema, y que dispongan de numeración única, impre sa y legible en la
misma tarjeta, para poder asociarla numéricamente a l titular.

- Las aplicaciones informáticas de gestión, que deber án
comunicarse (lectura y escritura) con la Base de Da tos centralizada de
la AVEN, y que permitirán conocer, y modificar en s u caso, al propio
gestor del Servicio y al resto de gestores, al meno s los siguientes
datos:

� La localización de todas las bancadas de la red.
� Distribución de las bicicletas en las bancadas, en tiempo

real.
� Usuario que realiza el uso.
� Clave del usuario.
� Estado de la tarjeta:  Activa ó bloqueada.
� Saldo de prepago disponible por el usuario.
� Fecha y hora de los usos.
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� Base de origen.
� Bicicleta utilizada.
� Tiempo de uso.
� Base de destino.
� Incidencias registradas.
- El sistema de cobro a los usuarios.  Para acceder a l Servicio

será necesario que el usuario esté al corriente del  pago de su abono
anual y disponer de un saldo de prepago no negativo .  El sistema
descontará el coste correspondiente a los usos supe riores a 30 minutos,
aplicando las tarifas vigentes al saldo de prepago del usuario.  Las
cuentas que durante el uso superen su saldo disponi ble, generarán un
saldo negativo que se traducirá automáticamente en el bloqueo de la
tarjeta, hasta la compensación de dicho pasivo.  El  pago de las
cuantías correspondientes al abono anual, el del sa ldo de prepago o
cualquier otra cantidad requerida, se realizará med iante las
modalidades y formas que cada Entidad considere opo rtuno, siendo
aconsejable que puedan ser gestionados mediante una  plataforma web,
aceptando el pago mediante tarjeta bancaria, transf erencia o ingreso en
cuenta.  Sea cual sea la forma de pago, el sistema común deberá conocer
en todo momento los usuarios activos (con abono anu al válido) y el
saldo de prepago de cada uno en cada momento, así c omo los usuarios
bloqueados (saldo negativo, pin incorrecto, sanción , etc).

2.4.- Cada municipio acordará, por sí o a través de  su servicio de
gestión y mantenimiento, la recogida/devolución de las bicicletas a sus
Servicios de origen, de común acuerdo con el resto de municipios.

2.5.- Ningún gestor de servicio será responsable de  los
desperfectos que puedan sufrir las bicicletas perte necientes a otro
Servicio, salvo que se deban a causas directamente atribuibles a él
mismo.

2.6.- Cada Entidad Local podrá establecer el proced imiento de alta
de usuarios que estime oportuno dentro de su ámbito  territorial.

2.7.- Las tarifas de uso del Servicio, que serán la s indicadas a
continuación:

- Abono anual de uso: 12,00.-€
- Desde el minuto 0 al minuto 30: Gratuito
- Desde el minuto 31 al min.60: 0,40.- €
- Desde el min. 61 en adelante: 0,80.- €/hora o fracci ón
- Tiempo máximo de uso: Sin límite
- Margen de exceso de uso no penalizado: 5 minutos.

Estos precios ya llevan incluido el 10% de IVA, y s erán revisados
anualmente y de forma simultánea a propuesta de la AVEN, según la
variación registrada por el IPC general, así como p or las posibles
variaciones del IVA aplicable.
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Las Entidades tendrán libertad para adoptar los pre cios que
consideren oportunos para otros elementos relaciona dos con el Servicio
(fianza inicial, expedición de tarjetas nuevas/dupl icadas, recarga
mínima de saldo prepago…), así como para establecer  ofertas,
descuentos, promociones, etc., con el fin de foment ar el número de
usuarios en su municipio, asumiendo el coste de dic has campañas.

2.8.- Cada Entidad Local cobrará:
- Los abonos anuales de los usuarios que se den de al ta o

renueven en su Servicio.
- Los ingresos que se deriven de los usos superiores a 30

minutos, realizados por usuarios dados de alta en s u Servicio, sea cual
sea la base en la que se produzca la retirada o la devolución de la
bicicleta.

2.9.- Cada Entidad Local será responsable de bloque ar o en su caso
dar la orden de bloqueo (y de volver a activar en s u momento), las
tarjetas de usuarios dados de alta en su Servicio:

- Que no renueven su abono anual.
- Que tengan un saldo de prepago negativo.
- Que sean sancionados con inhabilitación temporal o

permanente por incumplimiento de sus obligaciones c omo usuario.

2.10.- Cada municipio deberá tramitar y resolver lo s expedientes
sancionadores relacionados con las circunstancias a contecidas en su
municipio, que no puedan resolverse según se indica  en el apartado
anterior (como es el caso de robos, actos de vandal ismo, accidentes,
etc), comunicando y solicitando la información que proceda al resto de
Servicios que puedan estar relacionados con el caso .

2.11.- Los municipios firmantes se comprometen a re alizar de manera
conjunta campañas de difusión de las iniciativas de  movilidad que se
promuevan como consecuencia de este Acuerdo.

3.-Publicidad

Cada municipio podrá explotar como soporte publicit ario, las
bases de bicicletas y las propias bicicletas de su Servicio, sin más
limitaciones que las derivadas de la necesidad de m antener la
compatibilidad de uso con el resto de Servicios.

4.- Reglamento del Servicio de Bicicleta Pública

Se adopta como Reglamento del Servicio de Bicicleta  Pública el
texto que se incluye en el anexo de este Convenio, comprometiéndose
todas las Entidades Locales firmantes a aprobarlo e n cada uno de sus
municipios, para su aplicación en sus respectivos S ervicios.

5.- Comisión de seguimiento
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5.1.- La AVEN y cada municipio designará 1 ó 2 pers onas, para
que formen parte de la Comisión de Seguimiento de e ste Convenio, que
se reunirá semestralmente para tratar los temas de su desarrollo y
planificación.  Dichas personas serán designadas at endiendo a sus
funciones técnicas y administrativas, dentro del Ár ea o Departamento
responsable del funcionamiento del Servicio.

Igualmente tendrán representación en esta Comisión,  un
representante de cada una de las empresas gestoras de los diferentes
Servicios, cuando no sea la propia Entidad Local la  que lo gestione.

5.2.- Con independencia de las reuniones que lleve a cabo la
Comisión de seguimiento, se celebrarán cuantas reun iones de carácter
político o técnico sean precisas para conseguir los  objetivos
propuestos, a requerimiento de cualquiera de los mu nicipios adheridos.

6.- Ampliación

6.1.- El contenido de este Convenio podrá ser ampli ado en
cualquier otro aspecto que resulte de interés, a pe tición de la AVEN o
de cualquiera de las Entidades Locales adheridas, s iempre y cuando
exista acuerdo por parte de la totalidad de ellas.

6.2.- Este convenio podrá ampliarse al resto de Mun icipios del
entorno geográfico del área Metropolitana de Valenc ia o sus cercanías,
que decidan adherirse al mismo, mediante el oportun o anexo a este
acuerdo.

7.- Protección de datos

7.1.- La AVEN y las Entidades Locales firmantes se comprometen a
cumplir y a hacer cumplir a las empresa gestoras de  sus Servicios de
Bicicleta Pública las obligaciones dimanantes de la  Ley 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Pe rsonal [LOPD].

De este modo, se implementarán en los ficheros de d atos de
carácter personal, las medidas de seguridad exigida s Real Decreto
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueb a el Reglamento de
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de dic iembre, de
protección de datos de carácter personal.  Siendo a demás
responsabilidad suya mantener actualizadas las medi das de seguridad
exigidas.

7.2.- Los Ayuntamientos, por sí o a través de los g estores de
sus Servicios de Bicicleta Pública, estarán obligad os a informar a sus
usuarios sobre el uso y finalidad del tratamiento d e los datos
personales facilitados, así como de la cesión o com unicación de éstos
a la AVEN, y a la AVM a los efectos de la expendici ón o uso de la
Tarjeta sin contacto Móbilis.
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7.3.- Todas las partes mantendrán el deber de secre to respecto a
la información a la que hubieren tenido acceso, aun  después de haber
cesado la relación prevista en el presente acuerdo y, en especial,
respecto a datos de carácter personal.

7.4.- Queda terminantemente prohibida la aplicación  o
utilización de la información de carácter personal con un fin distinto
al previsto en el presente acuerdo, así como su ces ión a terceras
personas, físicas o jurídicas, ajenas al acuerdo, n i siquiera para su
conservación. Se exceptuará la cesión o comunicació n de datos en los
supuestos legalmente previstos y cuando sea necesar io para el
cumplimiento de las finalidades expresadas en el pr esente acuerdo.

8.- Régimen jurídico

8.1.- Es de aplicación a los convenios interadminis trativos, el
artículo 111 de la Ley 8/2010 de Régimen Local de l a Comunidad
Valenciana y concordantes de la Ley 7/85 de Bases d e Régimen Local.

8.2.- El presente Convenio tiene naturaleza adminis trativa y se
considera incluido en el artículo 4.1 c) del Real D ecreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba e l texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que queda fuera del
ámbito de aplicación de la misma; sin perjuicio de la aplicación de los
principios y criterios de dicha Ley para resolver l as dudas y lagunas
que pudieran presentarse.

8.3.- La resolución de los posibles conflictos entr e las partes
interesadas que puedan surgir por incumplimiento de  alguna de las
obligaciones contraídas en este Convenio, podrán di rimirse mediante el
arbitraje previo llevado a cabo por la AVEN, y en c aso de falta de
acuerdo, mediante la intervención de los tribunales  de justicia de
Valencia, competentes en el asunto de que se trate.

9.- Vigencia

9.1.- El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su
firma, permaneciendo vigente en tanto en cuanto dos  o más de las partes
mantengan su adhesión al mismo.

9.2.- El Convenio podrá extinguirse anticipadamente , de forma
individual (siguiendo vigente para el resto) o tota l, por cualquiera de
las siguientes causas:

- Por renuncia expresa, notificada con una antelación  mínima de 3
meses, de cualquiera de las Entidades locales adher idas.

- Por incumplimiento grave de las obligaciones asumid as por
cualquiera e las partes, lo cual deberá ser acredit ado por el resto de
partes agraviadas.  De producirse este supuesto, la s partes afectadas
deberán cumplir los compromisos que a cada una les pudieran
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corresponder y que a la fecha de extinción del pres ente convenio
estuvieren pendientes.

- Si por cualquier causa fuera imposible o innecesari a la
ejecución de las actividades en él recogidas.

Todo lo cual, en prueba de la voluntad de colaborac ión mutua y
de conformidad con lo expresado, firman el presente  Convenio, en el
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
Por la Agencia Valenciana de la

Energía

D. Antonio Cejalvo Lapeña

Por el Ayuntamiento de
Burjassot

D. Jordi Sebastià Talavera

Por el Ayuntamiento de Godella

D. Salvador Soler Chuliá

Por el Ayuntamiento de Paterna

D. Lorenzo Agustí Pons

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente tan a mpliamente
como en derecho proceda para la firma del citado co nvenio y de cuantos
documentos sean precisos para la efectividad de los  derechos y
obligaciones que se derivan del acuerdo citado.

TERCERO.-. Aprobar inicialmente el reglamento del s ervicio
municipal de préstamo de bicicleta pública del ayun tamiento de Paterna
que a continuación se transcribe.
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DISPOSICIONES GENERALES

Objeto de este Reglamento

1. Este Reglamento tiene por objeto regular las condic iones de uso
del servicio de préstamo de la bicicleta pública de  Paterna, conocido
con la marca BiciPaterna, al que en adelante se har á referencia como
“el Servicio”.

Objeto del Servicio

1. Es objeto del Servicio poner a disposición de los c iudadanos de
Paterna, y de las personas que visiten el municipio , un sistema
alternativo, fácil y cómodo, de movilidad sostenibl e como es la
bicicleta, para que se puedan realizar desplazamien tos con rapidez, a
través de un procedimiento de préstamo automático d e bicicletas.

2. Se fomenta así el desplazamiento mediante este tipo  de vehículo,
con el que se pretende mejorar la movilidad en el m unicipio, y reducir
muchos de los impactos negativos generados por el u so del vehículo
privado a motor, como son el ruido y la contaminaci ón atmosférica,
contribuyendo a mejorar la utilización del espacio público urbano.

Fundamento legal

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 25 .1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de R égimen Local , el
municipio, para la gestión de sus intereses y en el  ámbito de sus
competencias, puede promover toda clase de activida des y prestar
cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer  las necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal.

2. El presente Reglamento, es fruto de la potestad reg lamentaria y
de autoorganización reconocida a las Entidades Loca les en el artículo
4.a) la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de  Régimen
Loca l, en relación con los artículos 22.2.d); 25.2. b) y f) de la
misma disposición legal, y el artículo 33 del Decre to de 17 de junio
de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Ser vicios de las
Corporaciones Locales.

Potestades

En las materias objeto de este Reglamento, esta Ent idad local,
ostenta cuantas potestades le confiere el artículo 4 de la Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local y demás no rmativa aplicable,
incluidas las potestades de inspección y sancionado ra.

Ámbito de uso del Servicio
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1. El ámbito de uso del Servicio queda limitado al tér mino
municipal de Paterna y, en lo que resulte de aplica ción, al de
aquellos otros términos municipales con los que el Ayuntamiento
convenie condiciones de compatibilidad y reciprocid ad de uso de sus
respectivos servicios de bicicleta pública.

2. Los términos municipales con los que en cada moment o exista
convenio de uso, serán debidamente publicitados a t ravés de los
diferentes medios de comunicación empleados por el Servicio (página
web, Puntos de Información Multimedia de las bases aparca-bicicletas,
campañas informativas...)

3. Los usuarios registrados del Servicio podrán realiz ar
desplazamientos que tengan como origen y fin, bases  aparca-bicicletas
situadas en un mismo o en diferentes municipios del  ámbito descrito en
los apartados anteriores.

4. Queda expresamente prohibido el uso del Servicio fu era del
citado ámbito de actuación.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

Aceptación de las condiciones de uso

Ser usuario del Servicio implica necesariamente la aceptación y
plena conformidad con las condiciones de uso dispue stas en este
Reglamento, debiendo formalizarse dicha aceptación ante el gestor del
Servicio.

Características del sistema de préstamo de biciclet a pública

1. El sistema comprende a las bicicletas y los puntos
expendedores automáticos y de aparcamiento de éstas , instalados en
diversos lugares del ámbito del Servicio, denominad os bases o bancadas
aparca-bicicletas.

Cada base se compone a su vez de un soporte horizon tal, que
contiene una serie de zócalos numerados, en los que  las bicicletas
pueden ser ancladas una vez concluido su uso, o ext raídas para
iniciarlo.

Cada base incluye además un Punto de Información Mu ltimedia
(PIM), dotado de pantalla, teclado y lector de tarj eta sin contacto,
mediante el cual el usuario puede identificarse, ob tener información
del sistema y alquilar una bicicleta.

2. Todos los componentes del sistema, incluidas las bi cicletas,
tienen la consideración de bienes públicos municipa les.
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Horario

El Servicio estará operativo 24 horas al día, los 3 65 días del
año, salvo por razones de fuerza mayor, por manteni miento del sistema,
por decisión de las autoridades municipales o de ot ros organismos
públicos o por cualquier otra causa que imposibilit e la utilización
total o parcial del mismo.

Tarifas y condiciones de uso

1. Serán de aplicación las tarifas que en cada momento  apruebe el
Ayuntamiento de Paterna, a través de la correspondi ente ordenanza
fiscal.

2. Son de aplicación en el momento de la aprobación de  este
Reglamento las siguientes tarifas y condiciones de uso:

Concepto Tarifa BiciPaterna

Abono anual del Servicio 12.-€

30 minutos iniciales Gratuito

Del minuto 31 al 60 0,40.-€

Del minuto 61 en adelante 0,80.-€/hora o fracción

Tiempo máximo total de uso Sin límite de tiempo

Margen de exceso de uso no penalizado 5 minutos

Estos precios ya llevan incluido el IVA, y serán re visados
anualmente y de forma simultánea por todos los muni cipios con los que
se establezca convenio de compatibilidad y reciproc idad de uso, según
la variación registrada por el IPC general, así com o por las posibles
variaciones del IVA aplicable.

3. El número de usos por usuario es ilimitado.

Usuarios del Servicio

1. Podrán ser usuarios del Servicio todas las personas  mayores de
edad que se den de alta en el mismo.  También podrá n serlo los menores
de edad que tengan al menos 14 años cumplidos, que se den de alta en
el Servicio con la autorización expresa del padre, madre o tutor
legal, que se incluye en la propia instancia de sol icitud.  Dicha
autorización implica que la persona adulta que auto riza al menor, se
hace responsable de todos los daños causados direct a o indirectamente
por el menor como consecuencia de la utilización de l Servicio.

2. No podrán ser usuarios las personas que estén imped idas para
el uso de las bicicletas objeto del préstamo, o que  no posean la
capacidad psíquica o física para utilizar la bicicl eta, conforme a
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este reglamento y demás normativa sobre circulación  vial que resulte
de aplicación.

Alta en el Servicio

1. Será requisito necesario para poder ser usuario del  Servicio,
estar dado de alta en el mismo.

2. El alta en el Servicio podrá realizarse facilitando  los datos
necesarios, a través de la página web www.bicipater na.es, o de aquella
otra página que el gestor del Servicio pueda habili tar para ello, o
contactando por teléfono con dicho gestor.

3. El alta en el Servicio conlleva obligatoriamente:
- La aceptación de las condiciones de uso del mismo.
- La firma de un contrato donde figurarán los derecho s y

obligaciones de los usuarios.
- La firma de la autorización del padre, madre o tuto r legal, en

caso de ser menor de edad (edad mínima 14 años).
- El pago del abono anual.
- La adquisición de un saldo mínimo de prepago.

4. El abono anual tiene una validez de un año a partir  de su fecha
de emisión.  Para la permanencia en el Servicio, el  usuario deberá
renovarlo anualmente mediante el pago de la cuota c orrespondiente.  En
caso de que el abono anual no sea renovado una vez alcanzado su
vencimiento, el usuario será dado de baja, su tarje ta sin contacto
bloqueada para su uso en el Servicio, y se le reint egrará el saldo
prepago no consumido, a través del mismo conducto q ue empleó para su
abono.

Tarjeta de usuario

1. El Servicio admite como soporte de identificación d el usuario y
acceso al sistema, tarjetas sin contacto con las si guientes
características:

- Tarjeta de proximidad sin contacto, tipo Rfid Mifar e 2 k, de
alta frecuencia (13.56 Mhz).

- Código interno accesible (leíble por los lectores d el sistema).
- Con numeración única impresa y visible en la tarjet a.

Entre este tipo de tarjetas se incluyen:
- La tarjeta sin contacto Móbilis usada por multitud de servicios

de transporte del Área Metropolitana de Valencia co mo FGV, MetroBus,
TMP, EMT…

- Otras tarjetas ciudadanas sin contacto, usadas por municipios
del Área Metropolitana de Valencia para la prestaci ón de servicios
varios.
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Por tanto, si el interesado ya dispone de una tarje ta de este tipo,
podrá ser usada como tarjeta de usuario del Servici o, sin necesidad de
obtener otra nueva, indicando el número de dicha ta rjeta en los datos
aportados al darse de alta.

2. Cada usuario dispondrá de un código secreto (número  PIN) asociado
a su tarjeta, que le posibilitará hacer uso del sis tema de forma
exclusiva.  El usuario escogerá su número PIN en el  momento de
realizar el alta, y podrá cambiarlo desde la página  web del Servicio
en cualquier momento.

3. En el caso de que la persona interesada no disponga  de tarjeta
sin contacto adecuada, el gestor del Servicio propo rcionará una,
previo abono del coste de fabricación y personaliza ción en el momento
de realizar el alta, que le será enviada a la direc ción facilitada al
introducir los datos en el plazo máximo de 15 días.

Funcionamiento del Servicio

1. El uso del Servicio está estrictamente reservado a los
titulares de los contratos de alta en el Servicio, asociados a una
única tarjeta sin contacto de usuario, personal e i ntransferible.

2. Para poder utilizar el Servicio será necesario que el usuario
esté al corriente del pago de su abono anual y disp oner de un saldo de
prepago no negativo.  El sistema descontará el cost e de los usos
superiores a 30 minutos, aplicando las tarifas vige ntes al saldo de
prepago del usuario.  Las cuentas que durante el us o superen su saldo
de prepago disponible, generarán un saldo negativo que se traducirá
automáticamente en el bloqueo de la tarjeta, hasta la compensación de
dicho pasivo.

3. Los pagos del abono anual o la adquisición de saldo  de prepago,
podrán realizarse mediante:

- Tarjeta bancaria, que podrá efectuarse desde la pla taforma web del
Servicio.

- Mediante transferencia bancaria o ingreso en cuenta .  En este
caso, el pago sólo se considerará efectuado cuando el gestor tenga en
su poder el documento acreditativo de su realizació n, que le deberá ser
enviado por correo electrónico o por correo ordinar io, a través de las
direcciones que se indicarán en la página web del S ervicio.

4. La adquisición del abono anual (nuevo o renovación)  y la
disponibilidad de un saldo de prepago no negativo, posibilitarán el
uso del Servicio de BiciPaterna, y los de todos aqu ellos municipios
con los que exista convenio de reciprocidad de uso.

5. Para el uso de una bicicleta de cualquier base debe rá seguir los
siguientes pasos:
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a).El usuario debe identificarse en la columna de i nformación
multimedia (PIM) acercando su tarjeta al lector sit uado junto a la
pantalla.  El sistema le pedirá la clave (nº PIN) y  a continuación
seleccionará sobre la pantalla la opción que quiere  realizar.  A
continuación, si es el caso, podrá elegir la bicicl eta que desea
utilizar entre las disponibles.

b).La devolución de la bicicleta podrá efectuarse e n cualquier base
del ámbito de actuación del Servicio.  No existe la  obligación de
entregar la bicicleta en el punto de préstamo en el  que se recogió.
Se ha de introducir el bulón de enganche de la bici cleta en cualquiera
de los agujeros libres de la bancada, empujando y a segurándose de que
queda bien fijada (estirando y comprobando que no p uede ser retirada).
El candado interior debe cerrarse automáticamente y  emitirá un pitido
de conformidad.

c).Una vez asegurado el candado, el sistema dará de  baja
automáticamente el préstamo, acumulándolo en el his tórico del usuario,
que podrá consultarlo a través de la página web del  Servicio.

d).El sistema impedirá el acceso a todos aquellos u suarios cuya
tarjeta sin contacto haya sido inhabilitada o dada de baja de manera
temporal o definitiva.

e).El usuario podrá dejar constancia en la opción “ SUGERENCIAS” de
la pantalla del PIM de cualquier avería o incidenci a en los elementos
de la bancada.  La incidencia quedará registrada en  el sistema a los
efectos del control de calidad del Servicio.  El Ay untamiento tendrá
acceso a dicho registro de incidencias. De manera a dicional, el
usuario podrá comunicar la incidencia al Servicio T elefónico de
Gestión de Incidencias.  El número telefónico y el horario de atención
vendrán indicados en la columna PIM, y el resto de canales de
comunicación utilizados por el Servicio.

f).El usuario podrá obtener a través de la pantalla  del PIM
información relativa a la situación de las bancadas , y a la
disponibilidad de bicicletas en cada una de ellas e n tiempo real.

Baja en el Servicio

1. La baja en el Servicio podrá tener lugar:
a).- De forma automática, cuando una vez caducado un  abono

anual, éste no sea renovado.
b).- A petición del interesado, rellenando la solici tud

disponible en la web del Servicio a través de corre o electrónico.
c).- Por impago de los usos no gratuitos que tengan lugar.
d).- Por sanción que inhabilite al usuario de forma temporal o

definitiva.
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2. En los casos a) y b), el saldo de prepago no consum ido le será
reintegrado al interesado a través del mismo conduc to que empleó para
su abono, y éste podrá volverse a dar de alta a tra vés de los cauces
ya descritos anteriormente.

3. En el supuesto c), el usuario será dado de baja de manera
temporal mediante el bloqueo automático de su tarje ta (sólo para su
uso en el Servicio), que seguirá inhabilitada mient ras existan deudas
pendientes de pago, volviéndose a activar su uso de  forma también
automática, una vez que el usuario disponga de sald o de prepago no
negativo.

Publicidad

1. Los espacios libres de las bases aparca-bicicletas,  los de las
propias bicicletas, así como los de las plataformas  digitales
empleadas para las comunicaciones del Servicio, pod rán usarse como
soporte publicitario.

2. La explotación publicitaria de dichos espacios corr esponderá
al Ayuntamiento, que podrá hacerlo de manera direct a, o indirecta a
través de la empresa gestora del Servicio u otra di ferente.  En
cualquier caso, sea cual sea la forma de explotació n, el Ayuntamiento
conservará siempre la potestad de prohibir y hacer retirar el
contenido de dichos espacios publicitarios, cuando éstos puedan
resultar ofensivos, impropios o inadecuados al medi o en el que se
fijan.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS

Derechos de los usuarios del Servicio

Son derechos de los usuarios del Servicio:
- Poderse dar de alta o de baja en el Servicio con la  facilidad y

rapidez establecida.
- Poder utilizar el Servicio en todo su ámbito de act uación y

dentro de los horarios establecidos.
- Disponer para su uso en el Servicio de bicicletas l impias,

revisadas, que se encuentren dotadas del equipamien to obligatorio
establecido por la normativa aplicable y en perfect o estado de
funcionamiento.

- Disponer de medios de comunicación fluidos y adecua dos con el
gestor de Servicio, para una rápida obtención de in formación, atención
de sugerencias, aclaración de dudas y resolución de  problemas.

- El trato correcto, amable y eficiente por parte del  gestor del
Servicio en sus comunicaciones.

- El correcto uso de sus datos personales, conforme a  lo
establecido en la normativa aplicable.
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Obligaciones, prohibiciones y responsabilidades de los usuarios

1. Obligaciones.  Todo usuario está obligado a:
- Hacer un uso correcto del Servicio, actuando con l a mayor

diligencia posible, respetando todos los medios pue stos a su alcance,
debiendo custodiar y devolver la bicicleta en el mi smo estado en el
que la encontró, en buen funcionamiento y limpia.

- Respetar las normas de circulación vial, cumplir e l código de
circulación, las ordenanzas municipales y cuantas n ormas resulten de
aplicación durante el uso de las bicicletas.

- Comprobar el estado de la bicicleta antes de hacer uso de la
misma (estado de frenos, ruedas, dirección etc.), n o usándola en caso
de detectarse alguna deficiencia.

- Llevar casco y la indumentaria reflectante adecuad a que aumente
su visibilidad, al menos cuando resulte exigible po r la normativa
aplicable.

- Circular exclusivamente por las vías en las que se encuentre
autorizado el uso de la bicicleta, y dentro de ésta s, sólo por
aquellas que reúnan las condiciones de firme adecua do para bicicletas
urbanas de paseo.

- Aparcar la bicicleta durante su uso, en zonas adecu adas y
seguras que no interfieran el paso ni potencien sit uaciones de
inseguridad.

- Comunicar de inmediato al Servicio Telefónico de Ge stión de
Incidencias, y en su defecto al Ayuntamiento, aquel las incidencias
detectadas antes de su uso, o producidas en el tran scurso de la
utilización del Servicio.

- Denunciar la desaparición de la bicicleta a la Poli cía Nacional,
o Guardia Civil, en caso de pérdida, robo o hurto, en un plazo máximo
de 12 horas, debiendo entregar una copia de la denu ncia en el
Ayuntamiento, en el plazo máximo de las 24 horas si guientes a la
fecha de la denuncia o día hábil inmediatamente pos terior.

- Comunicar el cambio de alguno de los datos contenid os en el
formulario de alta.  Este incumplimiento podrá dar lugar a la
desactivación de la tarjeta y la baja en el Servici o.

2. Prohibiciones.  Queda prohibido:

- Utilizar la bicicleta fuera del horario y/o del ámb ito de uso
establecido.

- Prestar, alquilar, ceder o realizar cualquier otro acto de
disposición de la bicicleta a favor de terceros, co n o sin ánimo de
lucro.

- El uso de la bicicleta en competiciones de cualquie r clase, así
como en lugares inapropiados, tales como escalinata s, rampas de
garaje, o similares.

- El desmontaje o manipulación de la bicicleta, excep to aquellas
actuaciones de mera conservación que resulten neces arias para su uso
y que no entrañen dificultad alguna para el usuario .
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- El uso de la bicicleta para fines distintos a los q ue
constituyen el objeto del Servicio, y en particular  su uso con fines
comerciales o profesionales.

- El transporte en la bicicleta de cualquier otra per sona además
del usuario, o de cualquier animal, así como la int egración en la
bicicleta de elementos ajenos que puedan servir par a estos fines.

3. Responsabilidades.

- Salvo prueba en contra, serán responsables de las i nfracciones
de cualquier naturaleza cometidas durante el uso de  las bicicletas,
los titulares de la tarjeta con la que se realice e l préstamo, así
como sus representantes legales cuando sean menores  de edad.

- El Ayuntamiento, y en su caso la empresa gestora el  Servicio, no
se hace responsable de los daños que el usuario pue da sufrir o
producir mientras hace uso de la bicicleta, ni los causados a
terceras personas por el usuario de ésta, salvo cua ndo éstos sean
consecuencia directa de un mal funcionamiento de lo s medios, no
achacable al usuario.

- El usuario será responsable de las obligaciones, y en su caso
infracciones, que se determinen por cualquier Autor idad u Organismo,
ya sea Estatal, Autonómico o Local, por razón de la  conducción de la
bicicleta.

- En caso de incidente que afecte a las condiciones m ecánicas de
la bicicleta y sin perjuicio de la obligación de co municación, ésta
quedará bajo la responsabilidad del usuario hasta q ue la deposite de
forma segura, en un anclaje de las bancadas del sis tema de préstamo,
o la ponga a disposición del personal autorizado de  la empresa
gestora, o de la Policía Local.

- 
INFRACCIONES Y SANCIONES

Principios Generales

1. Será infracción administrativa el incumplimiento de  las
obligaciones, prohibiciones y requisitos establecid os en el presente
Reglamento.

2.  El régimen sancionador de este Reglamento se rige por los
principios contenidos en la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Com ún , y el Real
Decreto 1398/1993,  Reglamento del Procedimiento pa ra el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora.

3. Asimismo, serán de aplicación las disposiciones con tenidas en el
Titulo XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local .

Infracciones de los usuarios
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1. Las infracciones a las disposiciones de este Reglam ento se
clasificarán en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:

- Hacer uso del Servicio sin respetar las obligacione s
establecidas en este reglamento, sin que ello sea c alificado o se
derive ninguna consecuencia que pueda ser catalogad a como infracción
grave o muy grave.

- Los actos de pérdida o deterioro de instalaciones y  elementos
que integran el Servicio, que no impidan su uso per o degraden las
condiciones normales de utilización, y en general c ualquiera cuyo
coste de reparación o restitución no exceda de 50.- €.

3. Son infracciones graves:
- La utilización de la bicicleta fuera de las vías p ermitidas a la

circulación de este tipo de vehículos, o por zonas con firme
irregular no apto para bicicletas urbanas de paseo.

- La circulación en una misma bicicleta de dos o más personas.
- El transporte en la bicicleta de cargas con un peso  superior a 5

kgs.
- Los actos de pérdida o deterioro de instalaciones y  elementos

que integran el Servicio, que dificulten notablemen te su uso, y en
general cualquiera cuyo coste de reparación o resti tución o sea
superior a 50.-€ y no exceda de 100€.

4. Son infracciones muy graves:
- Impedir u obstaculizar el uso del Servicio a otras  personas con

derecho a su utilización.
- Efectuar pintadas de cualquier tipo, colocar adhesi vos, aplicar

líquidos, o similares, en cualquiera de los element os que componen el
sistema.

- El abandono y pérdida injustificada de la bicicleta .
- El robo o hurto de la bicicleta.
- Los actos de pérdida o deterioro de instalaciones y  elementos

que integran el Servicio, que impidan su uso, y en general cualquiera
cuyo coste de reparación o restitución o sea superi or a 100.-€.

Sanciones

1. Las infracciones tipificadas en este Reglamento ser án sancionadas
con los siguientes importes a abonar por el usuario :

- Sanción por infracciones leves:  Sanción por una c uantía mínima
de 2 veces y máxima de 4 veces, el valor del perjui cio material
causado.  Cuando la infracción cometida no conlleve  daños y no pueda
ser cuantificada económicamente, el valor de la san ción será de 25.-
€.
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- Sanción por infracciones graves:  Sanción por una cuantía mínima
de 3 veces y máxima de 5 veces, del valor del perju icio material
causado.  Cuando la infracción cometida no conlleve  daños y no pueda
ser cuantificada económicamente, el valor de la san ción será de 75.-
€.

- Sanción por infracciones muy graves:  Sanción por una cuantía
mínima de 4 veces y máxima de 6 veces, del valor de l perjuicio
material causado.  Cuando la infracción cometida no  conlleve daños y
no pueda ser cuantificada económicamente, el valor de la sanción será
de 150.-€.

2. La determinación exacta de la cuantía de la sanción  entre los
límites fijados, se establecerá en función de los a tenuantes o
agravantes que confluyan en su comisión, siendo:

- Atenuantes:  Falta de intencionalidad, baja cuantía  de los daños
causados, reconocimiento de los hechos y rápida res titución del daño
causado, nula incidencia sobre las condiciones de p restación del
Servicio.

- Agravantes:  Intencionalidad, elevada cuantía de lo s daños
causados, reincidencia, grave incidencia sobre las condiciones de
prestación del Servicio.

3. Las sanciones impuestas por las infracciones tipifi cadas en este
Reglamento serán independientes de aquellas que pue dan corresponder,
cuando dichos actos constituyan infracciones con ar reglo a otras
normativas de aplicación.  No obstante, una misma i nfracción no podrá
ser sancionada por dos procedimientos diferentes.

4. Las sanciones impuestas serán independientes de la obligación de
reponer o restituir el bien dañado, o del abono del  valor económico
equivalente.

Actualización de la cuantía de las sanciones

Las cuantías establecidas para las infracciones que  no conllevan
daños o que no son valorables económicamente, serán  actualizadas según
la variación experimentada por el IPC general desde  la fecha de
aprobación de este Reglamento, al momento en el que  tengan lugar las
infracciones.

Inhabilitación temporal o definitiva de la tarjeta

1. Independientemente de la sanción pecuniaria que cor responda, se
inhabilitará la tarjeta del infractor en las siguie ntes circunstancias
y durante los siguientes periodos de tiempo:
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Circunstancia
Periodo de inhabilitación,

en días.
- Comisión de la primera infracción 7
- Comisión de la segunda infracción 15
- Comisión de la tercera infracción 30
- Pérdida negligente, hurto o robo de una

bicicleta.
- Destrucción de elementos del Servicio.
- Comisión de la cuarta infracción

Inhabilitación definitiva

2.  El cómputo de la inhabilitación se iniciará en la primera quincena
del mes siguiente a que sea firme la sanción impues ta.

3. El titular de la tarjeta inhabilitada será informad o de forma
particular a través de los canales habituales del s istema, de tal
circunstancia, comunicándosele la inhabilitación, l a causa y la fecha
en la que su tarjeta volverá a estar operativa.

Potestad sancionadora

1. El ejercicio de la potestad sancionadora prevista e n este
Reglamento, corresponde, al Ayuntamiento de Paterna , con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local , en la redacción dada a la
misma por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

2. Cuando existan firmados con otros ayuntamientos con venios de
condiciones de compatibilidad y reciprocidad de uso  de sus respectivos
servicio de bicicleta pública, la potestad sanciona dora será ejercida
según los siguientes criterios:

Tipo de infracción
Ayuntamiento que ejerce la

potestad sancionadora
- Infracción sin resultado de

daños al sistema.
- Infracción con daño sobre

elementos fijos del sistema

- Ayuntamiento en cuyo
término municipal es cometida la
infracción.

- Infracción con daño sobre
bicicletas

- Ayuntamiento a cuyo
Servicio pertenece la bicicleta.

3. Para la resolución de los correspondientes expedien tes
sancionadores y la inhabilitación de las tarjetas d e los usuarios, los
Ayuntamientos titulares de los Servicios que se vea n afectados en cada
caso, colaborarán entre sí facilitándose la informa ción necesaria para
su correcta resolución, de conformidad con los proc edimientos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.
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CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS

Uso de los datos confidenciales

1. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de
Protección de Datos de Carácter Personal , los datos personales serán
incorporados a un fichero automatizado bajo la resp onsabilidad del
propietario del mismo, con la exclusiva finalidad d e ser empleados en
la gestión del Servicio, y el envío a los usuarios de información
relacionada con el mismo.

2. Las personas que deseen darse de alta en el Servici o serán
informadas de tal circunstancia en el momento de ha cerlo, y podrán
ejercer en todo momento sus derechos de acceso, can celación,
rectificación y oposición, mediante un escrito diri gido al gestor del
Servicio o a través de la dirección de correo dispo nible en la web.
OTRAS DISPOSICIONES

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor, una vez pu blicada
íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la P rovincia, y haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

CUARTO.- Exponer al público durante un período de t reinta días
mediante edicto en el BOP y en el tablón de anuncio s municipal, así
como en un diario de los de mayor circulación de la  provincia, este
acuerdo y la ordenanza, a efectos de que los intere sados examinen el
expediente y puedan presentar las reclamaciones o a legaciones que
estimen oportunas, elevándose a definitivo el acuer do provisional en
caso de que no se formulase ninguna.

QUINTO.- Publicar el acuerdo definitivo y el texto íntegro del
Reglamento en el B.O.P, entrando en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación definitiva, siempre y cuando h aya transcurrido el
plazo del artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de a bril.

9º-ÁREA DE CONVIVENCIA -POLICÍA LOCAL.- DACIÓN CUEN TA DE LA CREACIÓN
DE LA UNIDAD UVIF.  Dada cuenta del expediente de referencia, el Pleno
por asentimiento acuerda retirar el mismo del Orden  del día.

10º- ÁREA DE CONVIVENCIA – PERSONAL.- RRHH, PROPUES TA DE APROBACIÓN DE
LA ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE LA RPT DEL AYU NTAMIENTO DE
PATERNA. Dada cuenta del expediente de referencia, así como de la
propuesta del Jefe Acctal. de Personal, con el vist o bueno de la
Teniente de Alcalde del Área de Promoción, Dinamiza ción Municipal y
Convivencia de fecha 22 de noviembre de 2012 del si guiente tenor
literal:.
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CONSIDERANDO, el informe del Interventor de fecha 2 1 de
noviembre de 2012 del siguiente tenor literal:
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CONSIDERANDO, que obran en el expediente de referen cia, informe
del Sr. Oficial Mayor de fecha 19 de mayo de 2012, expedido a
solicitud de Alcaldía, que entre otras cosas, deman da informe sobre
relación de errores y cuestiones a subsanar en la r elación de puestos
2013, del siguiente tenor literal:
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 CONSIDERANDO, el informe de la Secretaria General de fecha 20
de noviembre de 2012 referente los extremos solicit ados en concreto
mediante escrito del Sr. Alcalde, referentes al exp ediente de la
aprobación de la relación de puestos de trabajo del  Ayuntamiento de
Paterna.
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CONSIDERANDO, EL dictamen de la Comisión Informativ a Permanente
de Promoción, Dinamización Municipal y Convivencia de fecha 23 de
noviembre de 2012 que reproduce lo escrito en la pr opuesta del Jefe de
personal Acctal. de fecha 22 de noviembre de 2012, anteriormente
transcrita, propuesta que lleva el VºBº de la Tte. De Alcalde de
Convivencia.
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CONSIDERANDO, que obran en el expediente la siguien te
documentación, de la consultora Rodriguez Viñals:

� Relación de los puestos de trabajo del Excelentísim o
Ayuntamiento de Paterna(pinchar para ver los siguie ntes

enlaces: parte 1, parte 2, parte 4, parte 5, parte 6, parte 7
ejercicio 2013)

� Descripción de puestos de trabajo.( pinchar para ve r el

siguiente enlace: parte 3)

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Parra tom a la palabra
y procede a recordar que, en el Pleno del 14 de dic iembre de 2011 se
aprobó de forma unilateral, una relación de puestos  de trabajo que
supuso despidos y adolecía de errores. Prosigue men cionando la
negociación que tuvo lugar en el mes de mayo de ést e ejercicio
alegando que se truncó dicha negociación persistien do de esta forma
los errores que se daban. Añade que ahora se convoc an reuniones no
alcanzándose acuerdo alguno al respecto por lo cual  persisten los
errores que se daban.

El Sr. Parra pregunta al equipo de gobierno si son conscientes
de que se aprueba un texto con errores invocando a la libertad de voto
para los Corporativos del Grupo Popular advirtiendo  que, quien vote a
favor puede incurrir en un delito de prevaricación.

La Sra. Ripoll a continuación reitera que es la ter cera Relación
de Puestos de Trabajo que pasa por el Pleno apuntan do que, vuelven a
confiar en la consultora externa cuyo trabajo fue r ecurrido por
Delegación de Gobierno.

Recuerda así mismo en cuanto a la contratación de l os servicios
de ésta consultora que no existe expediente de cont ratación más otros
problemas que procede a detallar y efectúa una crít ica sobre el
“miramiento” para con la empresa.

Se refiere acto seguido al informe de Secretaría re specto a la
contratación de la consultora Rodríguez Viñals del que procede a
efectuar una sucinta mención. Reprocha al equipo de  gobierno la grave
situación que está atravesando el Municipio de Pate rna sumado a un
gran deterioro de los Servicios Públicos mientras e l dinero lo van
gastando a manos llenas contratando a consultoras e xternas lo cual
cuesta mucho dinero a la ciudadanía de Paterna. Men ciona igualmente la
situación de SUMPA adicionando que no han evitado q ue entre en
concurso de acreedores.

Se refiere a la Relación de Puestos de Trabajo como  una Relación
de Puestos “fantasma”, pendiente de múltiples modif icaciones. Prosigue
detallando al respecto que no se incluye la Unidad de Policía Local
que vigilará los polígonos así como la Escuela para  Adultos que
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continúa figurando en el documento. Finaliza su exp osición de motivos
instando al equipo de gobierno a que trabaje de for ma seria y
manifiesta la intención del Grupo Compromís de vota r en contra del
punto.

Toma la palabra la Sra. Periche quien expresa desea  tomar
prestados los adjetivos con los cuales los Sindicat os califican ésta
Relación de Puestos de Trabajo calificando la actua ción llevada a cabo
respecto a la misma como, imposición, falta de cons enso incapacidad de
negociación así como documento incompleto e incacab ado.

Recuerda que tal y como dice un informe de Secretar ía al
respecto, la negociación es preceptiva en este asun to. Reitera que el
documento estaba incompleto y con erratas desde un principio y
manifiesta que, aún así no escarmientan. Expresa qu e ahora pretenden
aprobar la relación de Puestos de Trabajo a sabiend as de que existen
errores que deberían ser modificados. Pregunta al r especto si no sería
más lógico aprobar el documento ya corregido. Motiv a su postura a tal
efecto.

El Sr. Giménez recuerda que explicaron en tema en C omisión y
manifiesta que, en el Ayuntamiento de Paterna, llev ar a cabo una
negociación y a la práctica para la elaboración de una Relación de
Puestos de Trabajo justa, lógica y legal es muy com plejo dado que se
trata de un asunto muy enmarañado.

Declara que son conscientes de que se trata de un d ocumento que
adolece de errores que son susceptibles de corregir . No obstante
expresa que el equipo de gobierno no entiende que v ayan a incurrir en
un delito de prevaricación añadiendo que de haber s ido así, habrían
informado los técnicos correspondientes al respecto .

Entienden que lo más práctico y coherente es aproba r la Relación
de Puestos de Trabajo siguiendo las recomendaciones  e informes de los
técnicos respecto a la corrección de errores.

Dirigiéndose a la Sra. Ripoll manifiesta que la Rel ación de
Puestos de Trabajo no ha sido anulada por la Delega ción de Gobierno
explicando que, ambos requerimientos se basan en la  subsanación de
errores económicos haciendo constar que están traba jando en ello.

Dirigiéndose a la Sra. Periche aclara que sobre la Relación de
Puestos de Trabajo no existe impugnación alguna, ún icamente una
problemática en base a los incrementos económicos e n base al ejercicio
2011. Concluye aludiendo a la legislación que se ha  modificado siendo
más austéra y por ello se tienen que ceñir a la pla ntilla del pasado
ejercicio.

Interviene a continuación el Sr. Parra quien dirigi éndose al Sr.
Giménez le formula una pregunta que versa sobre cua l es su versión
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sobre lo acontecido en este último ejercicio así co mo saber que se ha
hecho en el plazo de un año desde que se aprobó la Relación de Puestos
de Trabajo con numerosos errores. Realiza una críti ca sobre las formas
del Sr. Giménez en las mesas de negociación, hacien do una sucinta
referencia a la pasada que se celebró solicitándo i gual al equipo de
gobierno que negocie y que no imponga.

Concluye sus consideraciones explicando literalment e en que
consiste el delito de prevaricación y requiriendo s aber el por qué de
que en un año, los errores de la Relación de Puesto s de Trabajo no han
sido solventados.

Toma la palabra la Sra. Ripoll para expresar en pri mer lugar que
se alegran de que el equipo de gobierno haya presta do atención a las
consideraciones de los informes de los funcionarios  habilitados, que
en su día no siguieron. Por su parte reitera que la  Delegación de
Gobierno instó a anular la Relación de Puestos de T rabajo. Califica la
misma de “paripé” añadiendo que agrada a nadie.

Califica éste asunto como algo que es irrealizable fundamentando
sus argumentos en la falta de negociación con los S indicatos.

Prosigue matizando que, la Relación de Puestos de T rabajo podría
haber sido confeccionada por los Servicios Administ rativos, que de
haberse producido de esta forma, hubiera supuesto u n ahorro.

Finaliza sus consideraciones solicitando al equipo de gobierno
que sean específicos y que aclaren que es lo que qu ieren hacer con el
personal del Ayuntamiento destacando además que, se ría importante
fomentar que el personal trabajara a gusto. Calific a esta actitud de
imposición y expresa la intención del Grupo Comprom ís de votar en
contra.

La Sra. Periche interviene a continuación y explica  que el
problema está en la base que consiste en que existe  personal que
ejecuta un gran volumen de trabajo y percibe un sal ario bajo. Motiva
su postura. Insiste en que no se están haciendo las  cosas bien por
todo lo anteriormente expuesto por los diferentes c orporativos de la
oposición. Manifiesta no entender como se atreven a  aprobar un punto
que ni tan siquiera entienden. Concluye realizando una sugerencia que
trata sobre que se consulte al personal funcionario  y califica así
mismo esta acción de ser una imposición.

El Sr. Giménez toma de nuevo la palabra dirigiéndos e en primer
lugar al Sr. Parra explicando que, existe una crono logía desde la
aprobación del mes de diciembre del ejercicio pasad o. Manifiesta que
la jurisprudencia se presta a muchas interpretacion es y por el equipo
de gobierno se llegó a una errónea que hizo que se llevaran a cabo las
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mesas de negociación este pasado verano con los Sin dicatos. Declara
que hubo consenso respecto a un documento de clasif icación profesional
que el equipo de gobierno no tomó como suyo tras es a negociación
adicionando que ese es el documento al que ahora va n a acogerse.
Incide en que tienen en cuenta a los Sindicatos. La  decisión es tomar
como referencia la Relación de Puestos de Trabajo e laborada por
Rodríguez Viñals, pero con voluntad de subsanar los  errores que han
sido advertidos por las personas encargadas de info rmar sobre ello,
citando a tal efecto a la labor realizada por el Of icial Mayor.

Incide en que ha existido la negociación y el diálo go con los
Sindicados pese a que tras haberse celebrado la mes a de negociación no
se haya alcanzado un acuerdo entre ambas partes.

Finaliza su turno de intervención haciendo constar que
intentarán resolver este asunto de una forma legal.

Acto seguido toma la palabra el Sr. Interventor qui en manifiesta
que le gustaría que se aclarara si el expediente es tá completo, a los
efectos de evitar problemas con nóminas.

De orden de la Presidencia, la Secretaria se pronun cia para
responder a la cuestión planteada por el Sr. Interv entor explicando a
tal efecto que, formalmente el expediente se encuen tra completo puesto
que obran en el mismo, informe del Interventor y di ctamen de la
Comisión Informativa correspondiente así como la pr opuesta de acuerdo
sujeta a una serie de condiciones que obran en el d ictamen con los
efectos que se indican.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto10recursoshumanos.mp3

A la vista de lo expuesto de la propuesta del Jefe de Personal
Acctal de fecha 22 de noviembre de 2012 y del dicta men de la Comisión
Informativa Permanente de Promoción y Dinamización Municipal y
Convivencia de fecha 23 de noviembre de 2012, el Pl eno con los votos a
favor del Grupo Popular (13) y el contra los del Gr upo Psoe (7), el
Grupo Compromís per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2)  acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar las modificaciones que se contie nen en el
documento que acompaña al presente, elaborado por l a Consultora Ramón
Rodríguez Viñals en fecha 18 de octubre de 2012 , s i bien deberán
subsanarse por la misma los errores detectados, que  constan en los
apartados 1 y 2 del informe emitido por el Oficial Mayor el 19 de
noviembre de 2012 y emitirse el informe/memoria a q ue se hace
referencia en el apartado 3 del mismo informe. Igua lmente, deberá
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adecuarse del Área de Intervención a las recomendac iones de la
Sindicatura de Cuentas.

A los efectos de la subsanación que se propone en e l apartado 2
del informe de la Oficialía Mayor, se utilizará el documento que
aparece como Anexo I al acta de la Mesa Paritaria d e Negociación y
Valoración de la relación de puestos de trabajo cel ebrada el 18 de
junio de 2012, con las únicas modificaciones consis tentes en que en
los grupos 18.1 y 19.1, el grupo profesional se est ablezca únicamente
como C2. Se anexa el documento en cuestión al prese nte.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el anexo de valoraci ón de puestos
de trabajo y la asignación de puntos por factor , s in perjuicio de las
modificaciones que resulten como consecuencia de la s rectificaciones a
que se refiere el acuerdo anterior y el resultado d el periodo de
alegaciones.

TERCERO.- Fijar el valor €/punto en 16,50’- €, refe rido a 12
mensualidades, teniendo en cuenta las siguientes ca utelas, tal y como
señala la consultora:

− A los empleados cuyo resultado fuera desfavorable, se le añadiría
un CPT o complemento personal y transitorio, por el  importe de la
diferencia negativa, que se irá absorbiendo a medid a que se
produzcan incrementos del  sistema retributivo regu lar.

− A los empleados cuyo resultado les fuera favorable,  se les
mantendrá el importe del complemento actual, con in dicación de la
diferencia debida, a ser compensada progresivamente , a medida que
la Corporación vaya rescatando los CPT o, vuelva a ser posible
legalmente incrementar las retribuciones complement arias.

Dicho valor, queda igualmente supeditado a las rect ificaciones a
que se refieren los acuerdos primero y segundo y el  resultado del
periodo de alegaciones.

CUARTO.- Una vez adoptados los acuerdos anteriores,  se
notificará a la consultora a fin de que se subsanen  y complementen los
aspectos reseñados en el informe del Oficial Mayor.

QUINTO.- Subsanados los errores y complementados lo s informes,
se abrirá un plazo de alegaciones o reclamaciones d e 15 días hábiles a
partir de la publicación en el tablón de edictos mu nicipal. Dicha
publicación, habrá de ir acompañada de la puesta a disposición de los
interesados de la documentación oportuna, la cual s e procurará que sea
en formato digital o mediante acceso a la web munic ipal o al portal
del empleado.

SEXTO.- Notificar dicho acuerdo a todos y cada uno de los
responsables de las Areas y/o dependencias municipa les, a la
Intervención de Fondos Municipal, a la Oficina de S ecretaría, Servicio
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de Integración y Atención al Ciudadano, Area de Mod ernización y TIC y
a los Representantes de los Trabajadores, a los efe ctos oportunos.

SEPTIMO.- Remitir copia del presente acuerdo a la A dministración
del Estado y a la de la Comunidad Autónoma, dentro del plazo de
treinta días, sin perjuicio de su publicación extra ctada en el Diario
Oficial de la  Generalitat Valenciana o Boletín Ofi cial de la
Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamient o de Paterna.

Documento Anexo I al acta de la Mesa Paritaria de N egociación y
Valoración de la relación de puestos de trabajo cel ebrada el 18 de
junio de 2012, que servirá de modelo para la rectif icación de la RPT
en el apartado 2 del informe del Oficial Mayor.
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11º-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD- SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- DACIÓN
CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DEL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN DE D.
EMILIO LISART BORRÁS, POR LAS QUE SE FIJA EL JUSTIP RECIO DE LAS FINCAS
NÚMS. 4 Y 5 DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN DE LOS TER RENOS DESTINADOS A
VIL DE SERVICIO DE LA CARRETERA VV-6101 (CV-368) DE  PATERNA A PLA DEL
POU, ATRIBUIDO A LA UE 2 DEL SECTOR 1. -Dada cuenta del expediente de
referencia y del Dictamen de la Comisión Informativ a Permanente de
Política Territorial y Vertebración de fecha 20 de noviembre de 2012
que obran en el expediente de su razón, el Pleno po r asentimiento se
da por enterado.

12º- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANEAMIEN TO URBANÍSTICO.-
DACIÓN CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DEL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN
POR LA QUE SE FIJA EL JUSTIPRECIO POR LA RESERVA DE  APROVECHAMIENTO DE
2.744,73 M2/T, A NOMBRE DE D. RICARDO RODRIGUEZ ALF ARO. Dada cuenta
del expediente de referencia y del Dictamen de la C omisión Informativa
Permanente de Política Territorial y Vertebración d e fecha 20 de
noviembre de 2012 que obran en el expediente de su razón, el Pleno por
asentimiento se da por enterado.

Tras la dación de cuenta el Sr. Ramón solicita la p alabra y
realiza una referencia a los gastos en materia de e xpropiaciones los
que considera de relevante importancia. Manifiesta que se trata de
unos gastos que fueron escondidos durante años soli citando
explicaciones al respecto. Declara conocer que van a venir más
expropiaciones y que el equipo de gobierno está tra bajando en cuatro
convenios más sobre expropiaciones.

Prosigue solicitando información sobre el “Plan de Zonas Verdes”
que en su día se anunció, requiriendo saber que es lo que se está
llevando a cabo a tal efecto.

Interviene la Sra. Villajos para explicar que desde  el año 2000
hasta el 2006 se recibieron 54.900.000 € procedente s de ingresos
urbanísticos. Declara que la oposición sabía que to das estas
expropiaciones se iban a dar y aún así, no realizar on consignación
alguna para ello adicionando que, si se hubieran to mado medidas
anteriormente para preveer esta situación, ahora no  se encontrarían
hablando de éste asunto.

El Sr. Sagredo se pronuncia al respecto manifestand o la
necesidad de expresarse por alusiones efectuadas co mentando que a tal
efecto han de desmentir o matizar algunas de ellas.

Declara que no toda la responsabilidad es de la opo sición sino
también del Grupo Popular puesto que en seis años q ue llevan
gobernando no han ejecutado algo al respecto.
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Finalmente la Sra. Alvaro manifiesta que el equipo de gobierno
seguirá cumpliendo con sus obligaciones y suscribir á cuantos convenios
sean oportunos.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto12planeamiento.mp3

13º-.ÁREA DE SOSTENIBILIDAD - SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DE LLOMA LLAR GA: INFORMACIÓN
PÚBLICA.  Dada cuenta de la normativa del Plan Parcial de Ll oma Llarga,
y,

RESULTANDO.- Que el cuarto Texto Refundido del Plan  Parcial de
Lloma Llarga, fue aprobado definitivamente mediante  decreto de la
Alcaldía, de 7/03/2008, y fue publicado en el BOP d e 8/04/2008.

RESULTANDO.- Que en dicho texto no se contempla la
compatibilidad del uso educativo en los suelos priv ados, de forma que
se posibilite la implantación de usos tales como ac ademias de
formación o guarderías.

RESULTANDO.- Que se pretende equiparar, en este asp ecto, el
régimen de usos establecido en el Plan Parcial cita do, al existente en
el resto de suelos residenciales del municipio, pos ibilitando la
implantación de usos educativos privados, que se co nsidera un servicio
necesario para los vecinos del barrio.

RESULTANDO.- Que por el Sr. Director técnico del Ár ea de
Sostenibilidad se ha preparado una propuesta de mod ificación técnica
del plan parcial, en coherencia con lo expresado an teriormente.

RESULTANDO.- Que se considera que la documentación preparada
recoge los requisitos documentales mínimos establec idos en la Ley
Urbanística Valenciana para su exposición al públic o.

RESULTANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta con  Plan General
de Ordenación, aprobado el 15/11/1990.

RESULTANDO.- Que se entiende como una modificación de la
ordenación pormenorizada, en cuanto que no afecta a  la red estructural
del municipio.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 37.2 de la LUV estip ula: " Las
decisiones sobre la ordenación pormenorizada corres ponden al
Municipio. La competencia para la aprobación defini tiva de los planes
que sólo se refieran a la ordenación pormenorizada corresponde al
Ayuntamiento. ".
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CONSIDERANDO.- Que el artículo 223.1 del Reglamento  de
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (ROG TU), de la
Generalitat Valenciana, establece que las modificac iones de los Planes
se llevarán a cabo según el procedimiento estableci do para cada tipo
de Plan, sin necesidad de reiterar aquellas actuaci ones propias de la
exposición al público de los Programas, y ello sin perjuicio de que
quien tenga adjudicada la gestión indirecta pueda t ramitar por sus
propios medios la publicación y la notificación de esa exposición al
público. Y, en su apartado 5, especifica que las mo dificaciones de
planes generales referidas únicamente a elementos d e ordenación
pormenorizada se tramitarán conforme al procedimien to previsto para la
aprobación de planes parciales.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 91 de la LUV regula la aprobación
de los Planes, y así en su apartado 1 establece que  " Corresponde al
Ayuntamiento aprobar definitivamente los Planes y P rogramas de
iniciativa municipal o particular, siempre que no m odifiquen la
ordenación estructural. "

CONSIDERANDO.- Que el artículo 22.2 de la Ley 7/85,  Reguladora
de las Bases del Régimen Local, determina que corre sponde al Pleno la
aprobación inicial del planeamiento general y la ap robación que ponga
fin a la tramitación municipal de los planes y demá s instrumentos de
ordenación previstos en la legislación urbanística.

A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe del
Área de Sostenibilidad (sección de Planeamiento Urb anístico) de fecha
16 de noviembre de 2012 y del dictamen de la Comisi ón Informativa
Permanente de Política Territorial y Vertebración d e fecha 20 de
noviembre de 2012 que obran en el expediente de su razón, el Pleno por
unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Someter a información pública, por plazo de un mes, la
Modificación Puntual del Plan Parcial de Lloma Llar ga, redactada por
el Director Técnico del Área de Sostenibilidad, que  tiene por objeto
compatibilizar el uso educativo en los suelos priva dos.

SEGUNDO .- Publicar el sometimiento a información p ública,
mediante la inserción del correspondiente anuncio e n el Diari Oficial
de la Comunitat Valenciana y en un diario no oficia l de amplia
difusión en la localidad, para la consulta y presen tación de
alegaciones, en su caso; y remitir el correspondien te aviso a los
interesados en el expediente.

14º-.ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO U RBANÍSTICO.-
MODIFICACIÓN ORDENANZA DE ANTENAS DE TELEFONÍA, RADIO Y TELEVISIÓN:
RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN. Dada cuenta de la vigente
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“ Ordenanza Municipal sobre Antenas de Telefonía, Rad io y Televisión ”,
y:

RESULTANDO.- Que, consciente el Ayuntamiento de la problemática
social generada en torno al emplazamiento de las in fraestructuras
requeridas para la prestación de los servicios de t elefonía móvil, y,
en ejercicio de las atribuciones competenciales asi gnadas a los
municipios, desde la vertiente de la protección de la salud de los
ciudadanos y de la regulación de las condiciones ur banísticas, este
Ayuntamiento tramitó la “ Ordenanza Municipal sobre Antenas de
Telefonía, Radio y Televisión ”, que fue aprobada por el Ayuntamiento
pleno, en la sesión celebrada el día 16 de diciembr e de 2004, y
publicada en el BOP n.º 81 de fecha 7 de abril de 2 005.

RESULTANDO.- Que esta ordenanza pretendía compatibi lizar
adecuadamente la necesaria funcionalidad de tales i nfraestructuras
radioeléctrica de telecomunicaciones (y su utilizac ión por los
usuarios de los servicios de telecomunicaciones, co n los niveles de
calidad requeridos), con las exigencias de preserva ción del paisaje
urbano y natural, y de minimización del impacto que  su implantación
puede producir, así como con la adecuada preservaci ón de la calidad de
vida y garantía de salud de los ciudadanos.

RESULTANDO.- Que dicha ordenanza fue dictada de acu erdo con la
habilitación legal que otorga la capacidad y legiti mación a los
ayuntamientos para intervenir, dentro de su ámbito territorial, y en
el marco de la legislación del Estado y de sus Comu nidades Autónomas,
en el proceso de implantación de las infraestructur as necesarias para
el funcionamiento de los distintos servicios de tel ecomunicaciones, a
través de las oportunas ordenanzas municipales, y d e la concesión de
las correspondientes licencias; respetando, en todo  caso, la
legislación sectorial estatal (y, en su caso, auton ómica) específica,
reguladora del sector de telecomunicaciones.

RESULTANDO.- Que el pleno del Ayuntamiento, en la s esión
celebrada el pasado día 25 de abril de 2012, resolv ió someter la
modificación a información pública; publicándose lo s correspondientes
anuncios en el BOP n.º 118, de 18/5/2012, Tablón de  Edictos de la Casa
Consistorial y página web municipal.

RESULTANDO.- Que durante el período de exposición p ública se han
presentado las siguientes alegaciones:

1.- DE DON GUILLERMO VAQUERO GARGALLO, EN REPRESENTACIÓN DE LA
MERCANTIL VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., manifestando la imposibilidad legal
del Ayuntamiento para aprobar esta modificación en los términos en que
está redactada, al amparo de las últimas sentencias  recaídas, sobre
imposición de restricciones, en cuanto a la potenci a o al
emplazamiento de las infraestructuras de telefonía móvil.
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2.- DE DOÑA M.ª TERESA ARCOS SÁNCHEZ, EN REPRESENTA CIÓN DE LA
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES, REDTEL, (con
n.º de registro de entrada 2012022220, de 15/06/201 2) realizando
alegaciones en parecidos términos a la anterior.

3.- DE DOÑA M.ª TERESA ARCOS SÁNCHEZ, EN REPRESENTA CIÓN DE LA
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES, REDTEL, (con
n.º de registro de entrada 2012022625, de 19/06/201 2, y con el mismo
texto que la anterior).

4.- DE DON ANTONIO JOSÉ MEDINA, EN REPRESENTACIÓN D E LA MERCANTIL
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A., realizando diversa s reclamaciones y
sugerencias al texto de lo indicado en la propuesta  de ordenanza;
manifestando idénticos pareceres a las anteriores y  solicitando
modificaciones en lo referente a la implantación de  las
infraestructuras en los edificios y elementos catal ogados.

RESULTANDO.- Que al respecto de todas ellas, debe s eñalarse que,
si bien es cierto que la errática línea jurispruden cial, que ha ido
variando en sus pronunciamientos, ha concluido reci entemente con la
sentencia del Alto Tribunal aludida en las alegacio nes presentadas, en
la que se establece definitivamente el carácter exc lusivo de las
competencias estatales, en materia de regulación de  la ordenación de
la materia de las telecomunicaciones, y en la que s e señala que
compete al Estado el establecimiento de limitacione s para el margen de
frecuencias, intensidades de campo y densidades de potencia; al
considerar que son cuestiones que inciden directame nte en la
configuración, diseño técnico y despliegue de las i nfraestructuras que
conforman la red; no es menos cierto que en aquella s se ha establecido
la posibilidad que asiste a las otras administracio nes de solicitar a
los operadores la presentación de planes de desplie gue, siempre que
éstos no pretendan ser un instrumento para la regul ación, ordenación o
gestión del dominio público radioeléctrico, sino co n la finalidad de
facilitar la ordenación de los emplazamientos de la s infraestructuras
en el contexto más general de planificación de usos  sobre el
territorio y de la protección de otros intereses pú blicos, no
estrictamente vinculados a la materia de telecomuni cación, tales como
la protección del medio ambiente, la sanidad o el p atrimonio
histórico-artístico.

RESULTANDO.- Que, de ello, se deriva la evidente ex istencia de
competencias concurrentes sobre la materia, que fun damentan la
habilitación competencial que legitima al Ayuntamie nto para adoptar,
en ejercicio de sus potestades de ordenación del te rritorio, urbanismo
y medio ambiente, la adopción de medidas tales como  la delimitación de
zonas en las que “la implantación de instalaciones de telefonía, radio
y televisión”, sea un uso incompatible en el planea miento urbanístico,
con el límite de no suponer, en ningún caso, una im posibilidad de
prestación del servicio de telecomunicaciones.
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RESULTANDO.- Que, respecto a la alegación referente  a permitir
la implantación de elementos de telefonía, radio y televisión en
edificios catalogados, o incluidos en entornos BIC,  debe señalarse que
la previsión contenida en la ordenanza es coherente  con el resto de
normativa de protección del patrimonio histórico-ar tístico, y no
supone, en modo alguno, el establecimiento de restr icciones absolutas
al derecho de ocupación del dominio público o priva do, que pueda
derivar una imposibilidad de prestar el servicio, s ino una exclusión
de determinados bienes protegidos, que no impide, d e ninguna forma,
una correcta prestación del servicio.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con el artículo 22.1. d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es
competencia del pleno la aprobación y modificación de las ordenanzas
municipales.

Iniciado el turno de intervenciones el Sr. Parra fo rmula una
pregunta que hace referencia al compromiso que en s u día adquirió el
Sr. Alcalde sobre la retirada de la antena del barr io Alborchí,
solicitando aclaraciones a su falta de cumplimiento .

La Sra. Alvaro comunica al Sr. Parra que su pregunt a será
contestada por la Concejal de Urbanismo.

El Sr. Ramón interviene acto seguido expresando que  están de
acuerdo matizando que, no obstante continúan con al gunas dudas que
centran básicamente en la promesa de retirar la ant ena de Alborchí.
Explica a tal efecto que las operadoras no  se aven drán a retirarla.
Entienden que la modificación de esta Ordenanza es un parche.

Finaliza sus consideraciones instando al equipo de gobierno a
que dejen de engañar a los vecinos añadiendo que, s i saben que no es
posible ejecutar un compromiso, que se abstengan de  adquirirlo.

Toma la palabra el Sr. Sagredo pronunciándose en té rminos
similares al Grupo Compromís y manifestando su inte nción de votar en
contra basando sus argumentos en que con esta Orden anza, se antepone
el interés de las Compañías telefónicas.

La Sra Villajos se dirije en primer lugar al Sr. Sa gredo a quien
explica que esta Ordenanza se modifica teniendo en cuenta el interés
de los vecinos y no de las compañías. Incide en que  el equipo de
gobierno no engaña a nadie y apunta que se están si guiendo todos los
pasos correspondientes. Concluye haciendo constar q ue, si esta antena
se tiene que desmantelar, se hará.

El Sr. Parra en relación con las consideraciones ef ectuadas por
la Sra. Villajos manifiesta su sorpresa a raiz de l o expresado
alegando a tal efecto que, en su día el Sr. Alcalde  se comprometió a
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desmantelar la antena mientras que ahora la Sra. Vi llajos anuncia que,
si se tiene que desmantelar se hará.

Considera que respecto al compromiso adquirido por el Sr.
Alcalde se ha planteado una duda matizando que se h a producido una
regresión.

Solicita saber a ciencia cierta si se va a desmante lar la
antena.

El Sr. Ramón toma a continuación la palabra e insis te en su
postura. Declara que el Grupo Socialista votará a f avor pero con las
reservas citadas anteriormente, las cuales reitera.

El Sr. Sagredo comunica que continúan opinando que esta
modificación de la ordenanza empeora la preexistent e. Manifiesta que
estaban a favor de la modificación de la Ordenanza de 2004, que se
aprobó el 25 de mayo del presente ejercicio ya que era lo
suficientemente restrictiva para garantizar el bien enstar de los
ciudadanos de Paterna y de los vecinos de Alborchí.

La Sra. Villajos expone que a resultas de éste proc eso, aquellas
compañías que no cumplan las directrices de ésta Or denanza deberán
retirar las antenas o de lo contrario, el Ayuntamie nto las retirará de
forma subsidiaria.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto14planeamiento.mp3

A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe del Área de
Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urbanístico ) de fecha 16 de
noviembre de 2012 y del dictamen de la Comisión Inf ormativa Permanente
de Política Territorial y Vertebración de fecha 20 de noviembre de
2012 que obran en el expediente de su razón, el Ple no con los votos a
favor del Grupo Popular (13) y del Grupo Compromís per Paterna (2), en
contra los del Grupo Psoe (7) y la abstención del G rupo Eupv (2)
acuerda:

PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas, en l o relativo a
suprimir la necesidad de reducción de potencia hast a los 0,01
microw/cm2, que se establecía en el artículo 3.1. Y  desestimar el
resto de las alegaciones presentadas, de acuerdo co n lo señalado
anteriormente.

SEGUNDO.- Aprobar la modificación de la “ Ordenanza Municipal
sobre Antenas de Telefonía, Radio y Televisión ”, referida a su
artículo 3, cuyo texto íntegro se transcribe a cont inuación con su
nueva redacción:



Paterna

Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00

101 www.paterna.es

AJUNTAMENT DE

“ Artículo 3. Emplazamiento y condiciones de implanta ción.

Artículo 3.1.- La instalación de antenas y sus equi pos accesorios
podrá tener lugar, con carácter general, en cualqui er zona del término
municipal, con las siguientes limitaciones:

Condiciones restrictivas de implantación:

-  Edificios catalogados o incluidos en entornos BIC: queda
prohibido, con carácter general, la implantación en  los mismos
de cualquier infraestructura.

-  Zonas sensibles: con carácter general, queda prohib ida la
instalación de telefonía móvil en un radio de 150 m etros, de
aquellos suelos cuya calificación urbanística se en cuadre dentro
de los previstos como suelo dotacional público o pr ivado de
destino docente, sanitario o asistencial.

Las operadoras podrán solicitar del Ayuntamiento, l a
flexibilización de dicho criterio, con carácter exc epcional, y
justificándolo mediante los informes técnicos corre spondientes
cuando las dificultades técnicas que supone el esta blecimiento
de dicha distancia, impliquen la imposibilidad de p restar el
servicio público de telefonía móvil.

Dicha propuesta deberá ser validada por los oportun os informes,
tanto municipales como externos, o de otras adminis traciones que
pudieran requerirse al efecto, a cargo del interesa do.

-  En suelo no urbanizable: con carácter general, la i nstalación de
elementos de telefonía móvil se ajustará a los cond icionantes
dispuestos en la legislación estatal y autonómica, reguladora de
los usos en dicha clase de suelo.

Queda, sin embargo, prohibida la instalación de dic hos elementos
en los suelos no urbanizables protegidos incluidos en el ámbito
del Parque Natural del Turia.

(Las condiciones para su implantación efectiva son las que se recogen
en el anexo de la ordenanza).

Artículo 3.2.- Obligación y objeto de la planificac ión.

1.- Cada uno de los operadores que pretenda la inst alación o
modificación de las infraestructuras de telecomunic aciones, o aquéllos
que deban adaptar sus instalaciones a las nuevas ex igencias derivadas
de la presente ordenanza, estarán obligados a la pr esentación ante el
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Ayuntamiento de un Plan de Implantación, que contem ple el conjunto de
todas sus instalaciones radioeléctricas dentro del término municipal.

No obstante, los operadores podrán presentar Planes  de Implantación de
desarrollo conjunto, para ofrecer servicio a una de terminada zona,
tanto para el caso de tecnologías futuras, como en el de las actuales,
cuyo despliegue de red aún no haya sido acabado.

2. El Ayuntamiento, a la vista de los diferentes Pl anes de
Implantación presentados por los operadores, podrá requerir la
incorporación de criterios o medidas de coordinació n y atenuación del
impacto visual ambiental.

3. Dicho Plan proporcionará la información necesari a para la adecuada
integración de las instalaciones incluidas en el ám bito de aplicación
de esta Ordenanza, en la ordenación medioambiental y territorial,
asegurando el cumplimiento de las limitaciones esta blecidas en la
legislación vigente.

Artículo 3.3.- Contenido del Plan de Implantación.

1.  El Plan de Implantación reflejará las ubicaciones d e las
instalaciones existentes y las áreas de búsqueda pa ra aquéllas
previstas y no ejecutadas.

2.  El Plan estará integrado por la siguiente documenta ción:
A)  Memoria con la descripción de los servicios prestad os, las

soluciones constructivas utilizadas y, al menos, la s medidas
adoptadas para la minimización del impacto paisajís tico y
medioambiental de las instalaciones previstas en el  Plan. A
estos efectos, se justificará, con la amplitud sufi ciente, la
solución adoptada y la necesidad de las instalacion es
planteadas.

B)  Título habilitante para la implantación de la red d e
telecomunicaciones.

C)  Planos del esquema general del conjunto de las
infraestructuras radioeléctricas, indicando las ins talaciones
existentes y las que se pretendan instalar, con loc alización
en coordenadas UTM (coordenadas exactas para instal aciones
existentes y coordenadas del centro del área de bús queda para
instalaciones no ejecutadas), código de identificac ión para
cada instalación y cota altimétrica. Asimismo, los planos
deben incluir nombres de calles y números de policí a.

D)  Documentación técnica para cada instalación, con de scripción
de los elementos y equipos que la integran y zona d e
servicio; localización del emplazamiento con la cal ificación
urbanística del suelo, afecciones medioambientales y al
patrimonio histórico-artístico; incidencia de los e lementos
visibles de la instalación sobre los elementos que se
consideran protegidos y que afecten al paisaje o al  entorno



Paterna

Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00

103 www.paterna.es

AJUNTAMENT DE

medioambiental, en los supuestos en que la ubicació n se
realice en suelo no urbanizable; y posibilidad de u so
compartido.

E)  Programa de ejecución de las nuevas instalaciones y /o
modificación de las existentes, que incluirá, al me nos, la
siguiente información:
. Calendario previsto de implantación de las nuevas
instalaciones.
. Fechas previstas de puesta en servicio.
. Fechas previstas de retirada de instalaciones, pa ra
instalaciones que hayan quedado o queden en desuso.

F)  Programa de mantenimiento de las instalaciones, esp ecificando
la periodicidad de las revisiones (al menos una anu al) y las
actuaciones a realizar en cada revisión.

3.  La información gráfica ha de señalar los lugares de
emplazamiento, con coordenadas UTM y sobre la carto grafía
siguiente:
. A escala 1:25.000 para las instalaciones que se e mplacen en la
demarcación no urbana.
. A escala 1:2.000 para las instalaciones que se em placen en la
demarcación urbana.

4.  La documentación que integra el Plan de Implantació n se
presentará por triplicado en el Registro de Entrada  de la
Corporación.

Artículo 3.4.- Criterios para la elaboración del Pl an de Implantación.

1.  Conforme a lo establecido en el R.D. 1.066/2001, en  la
aplicación de las instalaciones radioeléctricas, su s titulares
deberán tener en consideración, entre otros criteri os, los
siguientes:

A)  La ubicación, características y condiciones de func ionamiento de
las estaciones radioeléctricas, deben minimizar los  niveles de
exposición del público en general a las emisiones
radioeléctricas, con origen tanto en éstas como, en  su caso, en
los terminales asociados a las mismas, manteniendo una adecuada
calidad del servicio.

B)  En el caso de infraestructuras radioeléctricas sobr e cubierta de
edificios, sus titulares procurarán, siempre que se a posible,
instalar el sistema emisor de manera que el diagram a de emisión
no coincida sobre el propio edificio, terraza o áti co.

C)  De manera particular las condiciones de funcionamie nto de las
estaciones radioeléctricas deberán minimizar, en la  mayor medida
posible, los niveles de emisión cercanos a las área s de
influencia sobre espacios sensibles, tales como esc uelas,
centros de salud, hospitales o parques públicos.
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2.- En las instalaciones se deberá utilizar la solu ción
constructiva que mejor contribuya a la minimización  del impacto
visual y medioambiental.

Artículo 3.5.- Efectos.

La presentación del Plan de Implantación será condi ción
indispensable para que el municipio otorgue las lic encias
pertinentes para el establecimiento de las instalac iones.

Artículo 3.6.- Actualización y modificación del Pla n de
Implantación.

1.- Los operadores deberán comunicar las modificaci ones del
contenido del Plan de Implantación presentado, soli citando su
actualización para poder proceder a hacer efectivos  dichos cambios.

2.- En todo caso, las operadoras deberán adecuar el  Plan a la
normativa que en cada momento sea de aplicación en esta materia,
tanto a nivel de legislación sectorial estatal, y/o  autonómica, y
de la presente ordenanza. El Ayuntamiento podrá req uerir, en
cualquier momento, el traslado de las instalaciones  que incumplan
el marco jurídico antes citado; pudiendo, en caso d e
incumplimiento, revocar las licencias otorgadas, de  acuerdo con lo
establecido en el artículo 16, apartados 1 y 3 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado po r Decreto de
17/6/1955.”

TERCERO.- Notificar a los alegantes, con expresión de los
recursos que pueden entablar.

CUARTO.- Publicar la aprobación definitiva en el Bo letín Oficial
de la Provincia; no entrando en vigor hasta que se haya publicado el
texto íntegro, según lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local y  transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985  de 2 de abril.
 

15º.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- APROBACIÓN DE LA T ERCERA ADENDA
AL ACUERDO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS REMITIDO POR LA GENERALITAT
VALENCIANA  DE DIVERSOS PROYECTOS P.I.P Y REQUERIMI ENTO A CONSELLERIA
RELATIVO A OBLIGACIONES ECONOMICAS, Y OTRAS, DE LAS  OBRAS INCLUIDAS EN
EL CITADO PLAN.-  Dada cuenta del expediente núm.: 01/12, clasificac ión
2.10.10.4., iniciado en relación a la inclusión de nuevos Proyectos en
el Plan a la Inversión Productiva (PIP) por sustitu ción del “Proyecto
de estudios informativos de integración de la Línea  1 de Metrovalencia
en el Municipio de Paterna – Fase I – Plan PIP – Pr oyecto de
Expropiaciones”.
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RESULTANDO que por la Consellería de Hacienda y Adm inistración
Pública, dicta Resolución en fecha 28 de febrero de  2012, de
aceptación de la renuncia parcial presentada por es te Ayuntamiento de
Paterna, al proyecto financiado en el marco del Pla n Especial de Apoyo
a la Inversión Productiva, denominado “Integración Línea 1 de
Metrovalencia en el Municipio de Paterna. Fase 1” a utorizando su
sustitución y, autorizando la presentación “vía ele ctrónica” de uno o
varios proyectos, por un importe máximo de 604.795, 74 €.

RESULTANDO que por acuerdo de Junta de Gobierno Loc al de fecha
07 de marzo de 2012, en consonancia con la aceptaci ón de la Renuncia
parcial efectuada por la Consellería de Hacienda al  Proyecto
financiado en el marco del Plan Especial de Apoyo a  la Inversión
Productiva denominado “Integración de la Línea 1 de  Metrovalencia en
el Municipio de Paterna – Fase I” en relación al Pr oyecto de
expropiaciones, se solicita a la Consellería de Hac ienda autorización
para la inclusión en el PIP de los siguientes Proye ctos que se
relacionan:

PROYECTO IMPORTE
Estudio ampliación instalaciones del Colegio Sanchi s Guarner
y ejecución obras en 3 unidades de educación infant il

485.733,81 €

Actuaciones de rehabilitación de la infraestructura
sociocultural cementerio municipal

86.870,65 €

Actuaciones viarias y de urbanización en el barrio
residencial de Bovalar con objeto de mejorar la
accesibilidad peatonal

54.736,51 €

TOTALES 627.340,97 €

Que así mismo se acuerda cofinanciar la cantidad de  22.545,23 e
a asumir por este Ayuntamiento y resultante de la d iferencia entre la
cantidad aportada por la Consellería por importe de  604.795,74 e y el
importe global de las obras a sustituir en las cant idad de 627.340,97
€.

RESULTANDO que, en relación a los nuevos Proyectos solicitados
por este Ayuntamiento y a día de la fecha, por la C onsellería de
Hacienda y Administración Pública, han sido autoriz ada la financiación
con cargo al Plan de Apoyo a la Inversión Productiv a en Municipios de
la Comunitat Valenciana, de entre los Proyectos pre sentados por este
Ayuntamiento, los que se citan:

PROYECTO IMPORTE
Estudio ampliación instalaciones del Colegio Sanchi s Guarner
y ejecución obras en 3 unidades de educación infant il

485.733,81 €

Actuaciones viarias y de urbanización en el barrio
residencial de Bovalar con objeto de mejorar la
accesibilidad peatonal

54.736,51 €
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RESULTANDO que en escrito de fecha 01 de Agosto del año en
curso, del Concejal delegado de Infraestructuras, s e comunica a la
Consellería de la posibilidad por parte de este Ayu ntamiento, de
prescindir, ante las dificultades financieras de la  obra “Prolongación
de la Línea de Metrovalencia desde Valterna hasta P aterna Norte T4.
Fase 1” con un importe de 849.290,87 €.

RESULTANDO que el remanente que resta a favor de es te
Ayuntamiento de las obras solicitadas con financiac ión al PIP es por
importe de 826.745,64 € según el siguiente detalle:

- Renuncia de la obra “Prolongación de la Línea de
Metrovalencia desde Valterna hasta Paterna Norte T4 . Fase 1”
por importe de 849.290,87 € - 22.545,23 € a asumir por este
Ayuntamiento resultante entre la diferencia de la c antidad
aportada por Consellería por importe de 604.795,74 € y el
importe global de las nuevas obras que se sustituye n del
Proyecto de Expropiaciones de Proyecto de “Integrac ión de la
Línea 1 de Metrovalencia” que asciende a 627.340,97  €

CONSIDERANDO con motivo de diversas dudas relativas a la
financiación tanto en los nuevos Proyectos incluido s en el Plan PIP
como los ya existentes y que se están ejecutando, e n fecha 26 de
octubre del año en curso se emite informe por el Ar ea de
Infraestructuras en relación con el estado de ejecu ción de las obras
financiadas con cargo al Plan PIP, que refieren  di versas
consideraciones con relación a los documentos de re tención de crédito
solicitados y no remitidos y a la reciente subida d el IVA del 18 % al
21%, hace que en algunas obras en ejecución exista una cuantía
económica extra que se deberá tener en cuenta y que  debido a que el
devengo del IVA se produce al cobro de la factura, por lo que los
retrasos en el pago de las certificaciones por part e de la Consellería
generan elevadas cantidades pendientes de abono por  lo que deben
modificarse  las aprobadas inicialmente al 18 %,  a plicando el 21 % de
IVA.

CONSIDERANDO que según escrito de la Intervención d e Fondos
Municipales de fecha 17 de agosto de 2011 relativos  a los Proyectos
incluidos en el Plan PIP, informan que no correspon de a  esa
Intervención emitir informe de fiscalización al res pecto, ya que no se
produce en el Ayuntamiento, liquidación de derechos  o reconocimiento
de obligaciones de contenido económico (artº 214 de l RDL 2/2004 TR de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales).

CONSIDERANDO que de conformidad con el artº 27.1 de  la Ley  de
Bases de Régimen Local: “La Administración del Esta do, de las
Comunidades Autónomas y otras entidades locales pod rán delegar en los
Municipios el ejercicio de competencias en materias  que afecten a sus
intereses propios, siempre que con ello se mejore l a eficacia de la
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gestión pública y se alcance una mayor participació n ciudadana. La
disposición o el acuerdo de delegación debe determi nar el alcance,
contenido, condiciones y duración de ésta, así como  el control que se
reserve la Administración delegante y los medios pe rsonales,
materiales y económicos que esta transfiera”.

CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto en  el artº 22
de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su
redacción dada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembr e, en su punto 2,
corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en l os Ayuntamientos, y
a la Asamblea vecinal en el régimen de Concejo Abie rto, las siguientes
atribuciones:

g) La aceptación de la delegación de competencias h echa por otras
Administraciones públicas.

CONSIDERANDO que de conformidad con el artº 47.2 de  la Ley  de
Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la  Ley 57/2003, de 16
de diciembre, por el que se requiere el voto favora ble de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de las Corpor aciones para la
adopción de acuerdos en las siguientes materias:

h. Transferencia de funciones o actividades a otras
Administraciones públicas, así como la aceptación d e las delegaciones
o encomiendas de gestión realizadas por otras admin istraciones, salvo
que por ley se impongan obligatoriamente.

CONSIDERANDO que la efectividad de la delegación re quiere
aceptación del municipio delegado.

CONSIDERANDO que las competencias se ejercerán conf orme a la
reglamentación aprobada por la entidad delegante.

CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto en  el art 173.1
del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, por el  que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régime n Jurídico de las
Administraciones Públicas, será necesario el inform e previo del
Secretario y además, en su caso, del interventor o de quienes
legalmente les sustituyen para la adopción de los s iguientes acuerdos:

b.  Siempre que se trate de asuntos sobre materias para  las que se
exija una mayoría especial.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº Artículo 123 .  1 Del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que s e aprueba el
Reglamento de organización, funcionamiento y régime n jurídico de las
Entidades locales, por el que “ Las comisiones info rmativas,
integradas exclusivamente por miembros de la Corpor ación, son órganos
sin atribuciones resolutorias que tienen por funció n el estudio,
informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la
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decisión del Pleno y de la Comisión de Gobierno cua ndo esta actúe con
competencias delegadas por el Pleno, salvo cuando h ayan de adoptarse
acuerdos declarados urgentes.

CONSIDERANDO que se emite informe por la Secretaria  General en
fecha 17 de julio del año en curso, en virtud de lo  preceptuado en el
artº 173.1 el Real Decreto 2568/86, en el que sucin tamente se informa:

• Que no se establece previsión alguna respecto de qu e la Generalitat
asuma la responsabilidad de la eventual demora y el  pago de
intereses, en su caso derivados del retraso en el p ago de las
certificaciones de obras, cuestión que debería acla rarse,

• En relación a la cantidad que debe confinanciar est e Ayuntamiento
por importe de 22.545,23 €, no consta certificado d e existencia de
crédito ni fiscalización previa por parte del Sr. I nterventor.

• En cuanto a la competencia para la ampliación el C. P. Sanchis
Guarner, manifiesta su conformidad con la advertenc ia recogida en
el informe de la Jefa de Area de fecha 30 de enero de 2012 e
incorporado al acta de la Junta de Gobierno Local d e fecha 07 de
marzo de 2012.

• Que corresponde al Pleno, con la mayoría absoluta d el número de
miembros de la corporación, la adopción del acuerdo  de aceptación
de delegación de competencias.

CONSIDERANDO el informe de la Intervención de Fondo s Municipales
de fecha 19 de julio del año en curso, en relación a la aprobación de
la tercera ADDENDA al acuerdo de delegación entre l a Generalitat
Valenciana y el Ayuntamiento de Paterna, en el marc o del plan de apoyo
a la inversión productiva en municipios de la Comun itat Valenciana en
el que se reproducen las advertencias que ya consta n en el expediente
por el Informe de Secretaria y que en lo referente a la consignación
presupuestaria de 22.545,23 € a cargo del Ayuntamie nto, advierten de
que no existe actualmente y en consecuencia será ne cesaria su dotación
para la finalización del proyecto propuesto.

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Ramón exp resa que se
trata de un expediente que “va y viene”, lo que cal ifica como otra
muestra de la improvisación con la que trabaja el e quipo de gobierno.

Solicita al Sr. Royo que aclare un escrito suyo del  pasado 1 de
agosto que consta en expediente, solicitando que se  modifique el
destino de los fondos destinados a la obra del tran vía de Alborchí,
asignándose a otro tipo de inversiones que procede a citar.

Requiere explicaciones al Sr. Royo sobre la razón p or la cual ha
renunciado a la ejecución de este proyecto cuando s upone además un
compromiso electoral con los ciudadanos del Barrio Alborchí.

El Sr. Sagredo califica esta situación de ser un “c achondeo”. No
obstante votarán a favor razonando el carácter de s u voto en anteponer
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los intereses de los padres, madres y de los alumno s del colegio
Sanchis Guarner.

Finaliza puntualizando que están actuando rematadam ente mal pero
los intereses definidos son prevalecientes.

El Sr. Royo en contestación a las reflexiones efect uadas por el
Sr. Ramón en cuanto al escrito de fecha 1 de agosto  expone que, es un
resumen de las diferentes reuniones que ha mantenid o con diferentes
Consellerías por asunto de las obras que estaban pa ralizadas y se
llegó a decir que las iban a quitar, mientras que e l equipo de
gobierno opinaba que algunas obras eran imprescindi bles para el
municipio y otras no. Expone que estimaron que era mejor continuar con
las imprescindibles únicamente para no quedarse sin  ninguna de ellas.

El Sr. Gabarda manifiesta que sobre el Colegio Sanc his Guarner,
el Sr. Sagredo no está del todo informado. Matiza q ue un asunto es la
ampliación del Colegio Sanchis Guarner y otra difer ente es su
mantenimiento apuntando que, ésta última por motivo  de las lluvias
acontecidas, se acometió.

Detalla actuaciones en las que así mismo se estará trabajando
ahora. Finaliza insistiendo en la rapidez de la int ervención que tuvo
lugar.

El Sr. Ramón a continuación se refiere a cifras y d atos del
expediente, para reafirmar sus apreciaciones y se r efiere a informes
técnicos de la jefatura del Área de infraestructura s que citan la
falta de documentos económicos de la Generalitat Va lenciana y la
responsabilidad subsidiaria del Ayuntamiento que de berá ejecutar
aquellos compromisos económicos no atendidos por la  Generalitar.

Se refiere a la comunicación del Sr. Royo de fecha 1 de agosto
la cual considera de relevante importancia ya que, como expresa, lo
que se trae para votación es la no consideración po r parte de
Consellería, del escrito del Sr. Royo. Concluye sus  reflexiones
avanzando la intención del Grupo Compromís de abste nerse en la
votación.

El Sr. Sagredo incide en sus argumentos fundamentan do que, el
Grupo Socialista no está de acuerdo en las formas p ero sí en el fondo.
Dirigiéndose al Sr. Gabarda expresa que no ha mezcl ado asunto alguno
puesto que se está tratando el asunto del estado en  el que se
encuentra el Colegio Sanchis Guarner razonando al r especto que, los
padres de los alumnos no comparten con él su apreci ación respecto a
que el colegio está en “perfectas condiciones”. Con cluye instando a
los Corporativos del Grupo Popular a que acudan con  Corporativos de la
oposición al objeto de ratificar que realmente este  colegio se
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encuentra en perfectas condiciones. Explica los det alles de falta de
mantenimiento.

Interviene el Sr. Romero quien ratifica que el Sr. Sagredo está
mezclando dos puntos del plan confianza de inversio nes refiriéndose a
la fase I Metro Valencia, proyecto que se solicita y autoriza
Consellería a que se presenten proyectos alternativ os haciendo
referéncia al Colegio Sanchis Guarner, al Cementeri o de Bovalar Motiva
el por qué y resume el contenido del punto. Finaliz a sus
consideraciones explicando las cifras de las invers iones y la razón
por la que se quiere dejar sin efecto el escrito pr esentado por el Sr.
Royo de fecha 1 de agosto.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto15infraestructuras.mp3

A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de  la Jefa del
Área de Infraestructuras de fecha 16 de noviembre d e 2012 y del
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de I nfraestructuras de
fecha 20 de noviembre de 2012 que obran en el exped iente de su razón,
el Pleno con los votos a favor del Grupo Popular (1 3) y del Grupo Psoe
(7) y la abstención del Grupo Eupv (2)  y del Grupo  Compromís per
Paterna (2) acuerda:

PRIMERO.- Solicitar a la Consellería que no se teng a en
consideración el escrito de fecha 01 de agosto de 2 012, con registro
de entrada en fecha 02 de agosto de 2012,  del Conc ejal Delegado del
Area de Infraestructuras por el que este Ayuntamien to podría
prescindir de la obra financiado con cargo al Plan de Apoyo a la
Inversión Productiva en Municipios de la Comunitat Valenciana (PIP),
la obra “Prolongación de la Línea de Metrovalencia desde Valterna
hasta Paterna Norte T4. Fase 1” con un importe de 8 49.290,87 €. por
haberse modificado las circunstancias que motivaron  la petición.

SEGUNDO.- Solicitar a la Consellería de Hacienda y
Administración Pública, las siguientes actuaciones en relación con los
Proyectos presentados por este Ayuntamiento de Pate rna así como
autorizados, tanto pendientes de ejecutar como en e jecución, cuya
financiación ha sido autorizada o está pendiente de  autorizar por la
Consellería de Hacienda y Administración Pública co n cargo al Plan de
Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la  Comunitat
Valenciana (PIP):

• Construcción CEIP nuevo nº 9 Lloma Llarga en Patern a:
Solicitar prórroga de 2 meses contados a partir del  30 de
abril de 2013 que por cuestiones ajenas a esta Corp oración se
están prolongando en el tiempo la tramitación de lo s
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expedientes que demoran el plazo señalado para la
acareditación de la finalización de las obras.

• Ampliación instalaciones C.P. Sanchis Guarner: Soli citar
documento de Retención de Crédito imprescindible y necesario
con carácter previo a la contratación de obras y pr oyectos.

• Actuaciones varias en Barrio Bovalar: Solicitar doc umento de
Retención de Crédito, imprescindible y necesario co n carácter
previo a la contratación de obras y proyectos.

• Actuaciones Rehabilitación Cementerio Municipal: So licitar
ADDENDA de autorización de la obra con cargo al PIP ,
pendiente por parte de Consellería, y documento de Retención
de Crédito, imprescindible y necesario con carácter  previo a
la contratación de obras y proyectos

• Aplicar con cargo al remanente de la obra ““Prolong ación de
la Línea de Metrovalencia desde Valterna hasta Pate rna Norte
T4. Fase 1” por importe de 849.209,87 €, el increme nto del
IVA de todas las facturas pendientes de cobro emiti das y/o a
emitir por las distintas empresas que se encuentran
ejecutando  las obras incluidas en el PIP del Ayunt amiento de
Paterna que se detallan así como  cualquier otra ob ligación
económica que pudiera derivar de la adjudicación y/ o pago a
favor del contratista, dando traslado de la liquida ción a
este Ayuntamiento de Paterna:

- Obras de urbanización eje conexión calles 133 y 238  de
La Cañada.

- Prolongación Línea de Metrovalencia desde Valterna hasta
Paterna Norte (Honorarios del Proyecto)

- Construcción CEIP nº 9 en Lloma Llarga.
- Ampliación instalaciones C.P. Sanchis Guarner
- Actuaciones varias en Barrio Bovalar
- Actuaciones rehabilitación cementerio municipal

(pendiente autorización financiación con cargo al P IP).

• Que el importe de 22.545,23 € aprobado en Junta de Gobierno
Local de fecha 7 de marzo de 2012, resultante de la
cofinanciación (resultante de la diferencia entre l a cantidad
aportada por la Consellería para nuevos proyectos c itados en
el presente por importe de 604.795,74 € y el import e global
de las obras en la cantidad de 627.340,97 €) sea ap licado y
financiado con cargo a la cantidad de 849.290,87 € del
Proyecto de “Prolongación de la Línea de Metrovalen cia desde
Valterna hasta Paterna Norte T4. Fase 1” en escrito  de la
Concejalía Delegada de Infraestructuras de fecha 01  de agosto
de 2012.
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TERCERO.- Aprobar, con las consideraciones vistas a nteriormente,
la Tercera Addenda al acuerdo de delegación de comp etencias remitido
por la Generalitat Valenciana, facultando al Alcald e para la firma del
mismo, y en consecuencia, aceptar la delegación de competencias de los
Proyectos que se contienen en la misma y cuyo texto  se transcribe a
continuación:

“TERCERA ADDENDA AL ACUERDO DE DELEGACION ENTRE LA GENERALITAT Y
EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, EN EL MARCO DEL PLAN ES PECIAL DE APOYO A
LA INVERSION PRODUCTIVA EN MUNICIPIOS DE LA COMUNIT AT VALENCIANA”

En               a,     de          de  2012

COMPARECEN

El Hble. Sr. D. José Manuel Vela Bargues, Conseller  de Hacienda
y Administración Pública, autorizado para este acto  mediante Acuerdo
del Consell de 19 de junio de 2009.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Paterna, Sr. D.
Lorenzo Agustí Pons, autorizado para este acto medi ante Acuerdo de

EXPONEN

Con fecha 29 de septiembre de 2009, se suscribió en tre la
Generalitat y el Ayuntamiento de Paterna, Acuerdo d e Delegación de
Competencias para la ejecución de los proyectos cuy a financiación
había sido autorizada con cargo al Plan Especial de  Apoyo a la
Inversión Productiva en Municipios de la Comunitat Valenciana y que el
Decreto-ley 1/2009, de 20 de febrero, atribuye a la  Generalitat. A
dicho acuerdo se adicionaron nuevos proyecto, media nte addendas
suscrita los días 12 de marzo de 2010 y 16 de febre ro de 2011.

Con posterioridad, ha sido aprobada la financiación  con cargo al
Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en  Municipios de la
Comunitat Valenciana, de nuevos proyectos presentad os por el
Ayuntamiento de Paterna, los cuales se estima que d eben ser incluidos
en el apartado segundo del Acuerdo de Delegación de  Competencias.

Por ello, ambas partes, reconociéndose capacidad pa ra suscribir
el presente documento.

ACUERDAN

Adicionar a la relación contenida en la Cláusula Se gunda del
Acuerdo de delegación de competencias suscrito el d ía 29 de septiembre
de 2009, los siguientes proyectos cuya financiación  ha sido autorizada
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con cargo al Plan Especial de Apoyo a la inversión Productiva en
Municipios de la Comunitat Valenciana:

Actuaciones viarias y de urbanización en el Barrio
Residencial de Bovalar

54.736,51
€

Ampliación instalaciones Colegio Sanchis Guarner y
obras en tres unidades de educación infantil

485.733,81
€

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente A cuerdo en el
lugar y fecha reseñado en el encabezamiento.

José Manuel Vela Bargue  Lorenzo Agustí Pons

CONSELLER DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA ALCALDE

CUARTO.- Dar cuenta del acuerdo adoptado a la Junta  de Gobierno
Local a efectos de su ratificación en relación con los acuerdos que
les corresponda por competencia delegada por la Alc aldía en virtud del
Decreto núm. 3.241 de fecha 13 de junio de 2011, pu blicado en el
B.O.P. núm 161 de fecha 09 de julio de 2011.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a la Consell ería de
Hacienda y Administración Pública, Consellería de E ducación,
Consellería de Infraestructuras, Gestión de Contrat ación, Intervención
de Fondos Municipales y Area Técnica de Infraestruc turas a los efectos
oportunos.

16º-.ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL -PATRIMONIO.- ACUERD O DE LA NO
PROCEDENCIA DE LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA REPARCEL ACIÓN DEL SECTOR
RÍO DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DEL CONSELL JURI DIC CONSULTIU DE 19
DE JULIO DE 2012 Visto el expediente nº 1/12 de Gestión de Patrimoni o
de revisión de oficio de la reparcelación del Secto r Río.

RESULTANDO: Que en fecha 29 de febrero de 2012 el A yuntamiento
Pleno acordó incoar expediente para la declaración de oficio de
nulidad de la reparcelación del Sector Río, aprobad a definitivamente
por la Junta de Gobierno  Local de 2 de noviembre d e 2007, si procede.

RESULTANDO: Que instruido el expediente, y durante el plazo de
exposición al público se formularon alegaciones por  D. Jorge Cubells y
por la mercantil Proyectos Paterna  S.L., emitiéndo se informes por el
Director Técnico del Area de Gestión Municipal y po r el Asesor
Jurídico y formulándose por la que suscribe propues ta de acuerdo de
declaración de la nulidad de pleno derecho de la re parcelación del
Sector Río.

RESULTANDO: Que en fecha 4 de mayo se remite el exp ediente al
Consell Jurídic Consultiu para que formule el dicta men previo a que
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obliga el art. 102 de la ley 30/1992, de 26 de novi embre y se suspende
de plazos el expediente por el tiempo que medie ent re la petición del
dictamen y la recepción del  mismo, comunicándose a  todos los
interesados en el expediente dicha suspensión.

RESULTANDO: Que en fecha 25 de julio ha tenido entr ada en este
Ayuntamiento (Nº 2012027256) el dictamen del Consel l Juridic
Consultiu de fecha 19 de julio de 2012 en el que co ncluye “que no
procede la revisión de oficio del acuerdo de aproba ción de la
reparcelación del Sector Río del municipio de Pater na (Valencia)”.

RESULTANDO: Que en fecha 26 de julio de 2012 la que  suscribe
formula propuesta de acuerdo al Ayuntamiento Pleno de la no
procedencia de la revisión de oficio en base al dic tamen del Consell
Jurídic Consultiu de 19 de julio de 2012.

RESULTANDO: Que en fecha 1 de agosto de 2012 la Sec retaria
General y el Oficial Mayor emiten informe en el que  ponen de
manifiesto diversos errores advertidos en el dictam en del Consell , en
las páginas 7 y 20, en relación al informe del Ofic ial Mayor de 3 de
febrero de 2012, cuando dice “ no considera encuadr ables los defectos
legales advertidos en las causas de nulidad del art ículo 62.1 de la
Ley30/1992…”se está circunscribiendo única y exclus ivamente al
convenio firmado en el año 2003, no siendo dicha ap reciación
extensible en modo alguno a los restantes actos adm inistrativos que
son objeto del expediente.

RESULTANDO: Que en dicho informe también se señala que en
segundo lugar en la página 22 del dictamen se está aludiendo a un
informe del Oficial Mayor de 5 de abril de 2012, tr atándose de otro
error, ya que dicho informe no existe, y que posibl emente el Consell
quiera referirse al informe emitido por el Arquitec to municipal.

RESULTANDO: Que desde Secretaría se señala que resu ltaría
oportuno remitir el informe al mencionado órgano co nsultivo con el fin
de que puedan ser corregidos los errores advertidos , y asimismo con el
fin de que puedan tener la opción de valorar si en algo debe cambiar
el sentido del dictamen emitido como consecuencia d e ello; pudiendo
aprovecharse asimismo para solicitar determinada ac laración respecto a
la página 25 del dictamen en “ la necesidad de adec uar los
instrumentos urbanísticos….”y solicitar el parecer del Consell
respecto a la necesidad de sujetar también a dicha revisión la
ordenación estructural incluida en la Homologación del ámbito en su
día( cuando el vial de referencia era ya municipal)  dado que el
dictamen, asentado en los informes técnicos municip ales, identifica
ahí la generación de edificabilidad concreta; todo ello con el fin de
aclarar definitivamente la cuestión.
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RESULTANDO: Que  desde Alcaldía, en fecha 20/09/201 2, se remite
copia del citado informe emitido por Secretaría al Consell Juridic
Consultiu a los efectos oportunos.

RESULTANDO: Que en fecha 30 de octubre tiene entrad a en este
Ayuntamiento contestación al referido oficio de Alc aldía, en el que se
adjunta certificación de la sesión celebrada el 4 d e octubre de 2012,
en la que el Pleno del Consell adoptó acuerdo aclar atorio del dictamen
de 19 de julio de 2012, y que se reproduce:

“1º.- La subsanación de errores materiales del dict amen
654/2012, de 19 de julio de 2012 de este Consell, e n los siguientes
términos:
• Del antecedente tercero párrafo decimosexto, del Di ctamen:

Adicionando “respecto al convenio de 2003”entre “qu e” y “no”, con
el siguiente tenor resultante: “ Por su parte se ha  incorporado
Informe del Oficial Mayor de fecha 3 de febrero de 2012que,
respecto al convenio de 2003, no considera encuadra ble (…)”

• De la consideración tercera, párrafo décimo, del di ctamen:
Sustituyendo” Ello no obstante en los informes del Oficial Mayor
del Ayuntamiento y de la Secretaría General del Ayu ntamiento,
incorporados al expediente(…)por “Ello no obstante en el informe de
la Secretaría General del Ayuntamiento, incorporado  al expediente
(…)

• De la consideración quinta, párrafo segundo, del Di ctamen:
Sustituyendo “el Oficial Mayor del Ayuntamiento” po r “el Arquitecto
municipal”, con el siguiente tenor resultante: “ Al  respecto, el
Arquitecto municipal informa (…)

2º.- La citada subsanación de errores se acompañará  al dictamen
654/2012, de 19 de julio de 2012, de est Consell, e n el expediente
347/2012, como Anexo.

3º.- La subsanación de los errores materiales, no s upone
alteración de los Antecedentes de hecho ni de las C onsideraciones
jurídicas del dictamen, ni influyen en las conclusi ones alcanzadas por
este, motivo por el cual no procede”cambiar el sent ido del dictamen”
en expresión de la Administración consultante.

4º.- Respecto a la expresión del dictamen “ necesid ad de adecuar
los instrumentos urbanísticos”, es explícita en sus  propios términos y
resulta consecuencia del examen de antecedentes del  expediente, e
implica aquellas actuaciones administrativas a trav és del trámite
adecuado según la norma de procedimiento, para la a decuación a la
realidad material de los instrumentos urbanísticos,  por lo que no
procede aclaración alguna sobre el particular”

CONSIDERANDO: Que en las consideraciones del dictam en se señala
que “ en materia de nulidades la revisión de oficio  es una facultad
excepcional de la Administración que debe responder , en todo caso, a
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causas tasadas y predeterminadas que han de ser, ad emás, estrictamente
interpretadas “no estando concebida la acción de nu lidad para
canalizar cualquier infracción del ordenamiento jur ídico que puedan
imputarse a un acto administrativo, sino sólo aquel los que constituyan
un supuesto de nulidad plena, previsto en el artícu lo 62.1 de la ley
30/1992.

CONSIDERANDO: Que el dictamen no comparte la conclu sión de la
Fiscalía Provincial en cuanto a la atribución de un a edificabilidad
que no le correspondería a la mercantil Proyectos P aterna, S.L., de no
haber afirmado su titularidad del vial y que la omi sión de la
titularidad municipal del vial de Santísimo Cristo de la Fe, no
comporta un incremento del aprovechamiento lucrativ o del propietario
único,  a quien el planeamiento atribuye la totalid ad del
aprovechamiento, puesto que la edificabilidad del S ector viene
atribuida en la homologación modificativa; no concu rriendo el supuesto
de nulidad del art. 62.1 f) de la ley 30/1992.

CONSIDERANDO: Que a la vista de la propuesta de Res olución, que
indicaba que es evidente que la reparcelación adole ce de graves
defectos, al no aparecer como finca aportada el sue lo público
propiedad del Ayuntamiento de la  C/ Santísimo Cris to de la Fe ni en
las fichas ni en los documentos gráficos del texto aprobado por la
Junta de Gobierno Local de 2 de noviembre de 2007; señala que no
pueden compartirse que tales defectos puedan supone r un supuesto de
nulidad de pleno derecho de los previstos en el art ículo 62 de la ley
30/1992.

CONSIDERANDO: Que en la propuesta de resolución imp lícitamente
se está considerando la concurrencia de la causa re cogida en el 62.1
e), relativa a actos dictados “prescindiendo total y absolutamente del
procedimiento legalmente establecido”, el Consell n o estima que se
acredite el vicio esencial aludido; citando para el lo la Sentencia de
25 de mayo de 2010, de la Sala de lo Contencioso-Ad ministrativo del
Tribunal Supremo.

CONSIDERANDO: Que a la vista de otra Sentencia de f echa 20 de
septiembre de 2011, el dictamen concluye que la nul idad absoluta se
restringe a las más graves infracciones del ordenam iento jurídico y
que el Ayuntamiento pretende la revisión de un acto  del que sólo
cabría predicar su anulabilidad, recordando a esta Administración la
necesidad de adecuar los instrumentos urbanísticos,  pudiendo optar la
Corporación Municipal por la convalidación de actos  anulables respecto
a las irregularidades no invalidantes que sean subs anables.

CONSIDERANDO: lo dispuesto en el art. 102 de la ley  30/1992, de
26 de noviembre, que exige el dictamen favorable de l Consejo Jurídico
Consultivo para la declaración de nulidad.
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Abierto el turno de deliberaciones interviene en pr imer lugar el
Sr. Ramón solicitando la retirada del punto debido a dudas que se han
generado al respecto expresando que también se las ha planteado la
Sra. Alvaro motivando a tal efecto que, a fecha de ayer y a las 14:47
horas, la Sra. Alvaro solicitó un informe a Secreta ría. Finaliza sus
argumentos instando a la Secretaria General que pro ceda a dar lectura
del citado informe del que como expresa, “han tenid o conocimiento esta
misma mañana”, momentos después de la Junta de Port avoces, en caso de
que decidan no retirar el punto.

La Sra. Alvaro anuncia que va a conceder la palabra  a la Sra.
Secretaria especificando que no hay inconveniente a ñadiendo que
además, el Grupo Popular tenía pensado realizar una  matización sobre
dicho informe. Así mismo hace constar que será el G rupo Popular el que
decida al respecto.

La Sra. Secretaria toma la palabra para dar lectura  al texto del
informe del siguiente tenor literal:
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La Sra. Alvaro manifiesta que no van a proceder a l a retirada
del punto argumentando que los dictámenes del Conse jo Consultivo son
vinculantes y preceptivos. Se refiere a dos informe s jurídicos y al
informe de Secretaría cuya adición última procede a  dar lectura. Tras
la lectura motiva la no retirada del punto solicita da previamente por
el Sr. Ramón. Explica el planteamiento por parte de l Grupo Popular que
consiste en seguir lo dispuesto en el informe del C onsejo Jurídico
Consultivo que es la no procedencia de la revisión de oficio de la
reparcelación del sector río  y a su vez, estudiar la recomendación
que consta en dicho informe así como en el informe de la Secretaria
General sobre la revisión de los instrumentos del P rim y de la
homologación modificativa explicando que, esto serí a una enmienda de
adición al dictámen de la Comisión.

El Sr. Ramón toma la palabra refiriéndose al tema d e la
reparcelación y al Consejo Jurídico Consultivo expo niendo al respecto
que existen informes que recomiendan la redacción d e nuevo de la
reparcelación así como la fiscalía superior de Vale ncia reiterando que
insistía en que la reparcelación fuera anulada. Man ifiesta que si la
intención del equipo de gobierno es modificar el Pr im y la
homologación, la reparcelación debería ser modifica da. Concluye sus
consideraciones haciendo constar la intención del G rupo Compromís de
abstenerse en la votación motivando su decisión a t al efecto. Reitera
que la fiscalía dice que hay un vial municipal a no mbre de un promotor
privado.

El Sr. Sagredo manifiesta que el problema es que es te asunto
lleva muchos años. Añade que esto viene de las polí ticas del Sr.
Agustí. Recuerda que hubo un error pero que en el 2 007 no se subsanó
en error en la reparcelación que tuvo lugar en ese ejercicio cuando ya
gobernaba el Grupo Popular. Solicita que pongan una  solución cuanto
antes por haber mucha gente afectada.

La Sra. Villajos manifiesta que el expediente fue i niciado por
el Grupo Socialista que fue a Junta de Gobierno Loc al con todos los
informes favorables. Expresa que ningún técnico les  comunicó que
adolecía de algún tipo de error. Expresa que pueden  estar de acuerdo o
en desacuerdo pero se acoge al Informe del Consejo Jurídico-
Consultivo y relata el proceso añadiendo que el equ ipo de gobierno
procede a ejecutar las directrices de Instancias su periores. Finaliza
su exposición de argumentos explicando el procedimi ento del Equipo de
Gobierno al respecto.

La Sra. Alvaro pregunta al Sr. Ramón si mantienen l a petición de
retirada del punto.
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El Sr. Ramón contesta que no la mantienen, realizan do una breve
matización sobre la enmienda de adición presentada por el Grupo
Popular.

La Sra. Alvaro con carácter previo a la votación es pecifica que
lo que se va a votar es el dictámen del Consejo Jur ídico Consultivo
así como la recomendación tanto de Secretaría como del Consejo, del
estudio de revisión de los Instrumentos del Prim as í como la
homologación .

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto16patrimonio.mp3

A la vista de lo expuesto, de la propuesta de acuer do de la Jefa
del Área de Gestión Municipal (Patrimonio) de fecha  16 de noviembre de
2012, y del dictamen de la Comisión Informativa Per manente de Gestión
Municipal de fecha 20 de noviembre de 2012, que obr a en el expediente
de su razón, el Pleno con los votos a favor del Gru po Popular (13), en
contra los del Grupo Psoe (7) y la abstención de lo s Grupos Compromís
Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2), acuerda:

Primero: No proceder a la revisión de oficio de la reparcelación
del Sector Río por no haber causa de nulidad, de co nformidad con el
dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comuni tat Valenciana de
fecha 19 de julio de 2012.

Segundo: Notificar este acuerdo al Ministerio Fisca l y a cuantos
han tenido la condición de interesados en el expedi ente.

Tercero: Dar cuenta del dictamen del Consell Juridi c Consultiu
de la Comunitat Valenciana al Area de Sostenibilida d a efectos de que
proceda a la adecuación de los instrumentos urbanís ticos a que se
refiere este acuerdo, en los términos que plantea e l dictamen.

Cuarto.- Que se proceda al estudio de revisión de l os Instrumentos del
Prim así como la homologación de conformidad con la  enmienda expresada
por la Sra.Alcaldesa accidental.

17º-. ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL -PATRIMONIO.- DECLA RACIÓN DE CADUCIDAD
DEL PROCEDIMIENTO INICIADO PARA LA REVISIÓN DE OFIC IO DE LA PERMUTA
APROBADA POR EL PLENO DE 18 DE MAYO DE 2005.- Dada cuenta del
expediente de referencia, y del Informe conjunto de  la Secretaria
General y del Oficial Mayor de fecha 28 de noviembr e de 2012, del
siguiente tenor literal:
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A la vista de lo expuesto y del informe conjunto de  la Secretaria
General y del Oficial Mayor de fecha 28 de noviembr e de 2012
anteriormente transcrito,  el Pleno a propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta en funciones y por asentimiento acuerda retirar el
expediente a los efectos oportunos.

18º- ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL -INTERVENCIÓN.- INDI SPONIBILIDAD DE LA
PAGA EXTRA DE LA NÓMINA DE DICIEMBRE  .-Dada cuenta de las previsiones
del art. 2 apartado 1 del R.D. Ley 20/2012 que esta blece la obligación
de deducir las retribuciones anuales 2012 al person al al servicio del
sector público en el importe correspondiente a la p aga extraordinaria
a percibir en diciembre.

CONSIDERANDO la nota informativa del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas de 5 de septiembre de 201 2, relativa a la
aplicación por las Entidades Locales de la normativ a referida.

CONSIDERANDO la valoración efectuada por el Departa mento de
Personal de 25 de septiembre de 2012 y la relación contable de R.C. al
efecto por importe de 781.160,70 €.

CONSIDERANDO la circular del MHAP de 23 de octubre de 2012 en la
que se indica “corresponderá la declaración de no d isponibilidad de
créditos, así como su reposición a disponible, al p leno de la
entidad”.

Vista la conformidad del Interventor.

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Sagredo t oma la
palabra para expresar que entienden que es un proce dimiento que debe
seguirse. No obstante al no estar de acuerdo con el  contenido del
Decreto declara que el Grupo Socialista votará en c ontra.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto18intervencion.mp3

A la vista de lo expuesto, del Informe del Jefe del  Área de
Intervención (Gestión Económica y Presupuesto) de f echa 19 de
noviembre de 2012 y del Dictamen de la Comisión Inf ormativa Permanente
de Gestión Municipal de fecha 20 de noviembre de 20 12, que obran en el
expediente de su razón, el Pleno con los votos a fa vor del Grupo
Popular (13) y en contra los del Grupo Psoe (7) el Grupo Compromís Per
Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda:
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ÚNICO:  Acordar como no disponibles los créditos en fase R. C., a
que se refiere la valoración de la paga extra de di ciembre 2012 del
personal al servicio del Ayuntamiento.

19º- ALCALDÍA.- DACIÓN CUENTA AL PLENO DE ASUNTOS D E INTERÉS
MUNICIPAL. - La Alcaldesa-Presidenta en funciones incorpora info rme
sobre la situación de desempleo, dando cuenta de la  tasa de desempleo
situándola en 17,69, la misma que en el mes de sept iembre, lo que
supone 7 desempleados menos que el mes de septiembr e, correspondiendo
los datos a la documentación que se incorpora al Ac ta del siguiente
tenor literal:
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A continuación la Alcaldesa-presidenta en funciones  da cuenta del
estado de ejecución del presupuesto, correspondiend o los datos a la
documentación que se incorpora al Acta del siguient e tenor literal:
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Abierto el turno de intervenciones la Sra. Ripoll r ecuerda que
según el ROF todos los puntos que van al pleno tien en los expedientes
que contener documentación manifestando que en la c arpeta de Asuntos
de Interés Municipal no hay documentación alguna. R ecuerda a la Sra.
Alvaro que así mismo tiene que dar cuenta del estad o de ejecución del
Presupuesto.

La Sra. Alvaro solicita al Sr. Interventor que de c uenta del
estado de ejecución del Presupuesto.

La Sra. Ripoll explica que a pesar que se trata de una dación de
cuentas, interviene para requerir al equipo de gobi erno que, la dación
de cuentas del estado de ejecución del presupuesto mensualmente es el
resultado de una moción que presentó el Grupo Compr omís y que fue
aprobada en su día.

El Sr. Interventor toma la palabra para explicar el  estado de
ejecución del presupuesto, estado que califica de r egular asegurando
que el Ayuntamiento se encuentra en déficit al no c umplirse la
estimación de ingresos prevista.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto19alcaldia.mp3

20º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACI ÓN DE LA ACTUACIÓN
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL)

A)  DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº3673 DE FECHA 25/10/2012  AL Nº4047 DE
FECHA 21/11/2012, AMBOS INCLUSIVE. Dada cuenta de los Decretos de
Alcaldía y Concejales con facultades delegadas, del  nº3673 de fecha
25/10/2012 al nº4047 de fecha 21/11/2012, ambos inc lusive, el Pleno
se da por enterado.

B)  DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL NÚMEROS 34,
35 Y 36/2012. Dada cuenta de las Actas de Junta de Gobierno Local ,
números 35 y 36/2012, el Pleno se da por enterado.

21.- MOCIONES

I)  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PSOE, RELATIVA A LA EMPRESA
PÚBLICA “FERROCARRILS DE LA GENERALITAT VALENCIANA (FGV) .-
Dada cuenta de la moción de referencia, a la que pr ocede a
dar lectura el Sr. Sagredo, del siguiente tenor lit eral:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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La empresa pública Ferrocarrils de la Generalitat V alenciana
(FGV)tiene previsto realizar un expediente de Regul ación de
Empleo (ERE),que previsiblemente, afectará a más de  400
trabajadores.

Parece que, con el recorte de personal, la intenció n de FGV es
externalizar servicios, a pesar de que existen info rmes que
aseguran que resulta más económico que sea la propi a plantilla
del ente la que siga prestando el servicio.

Este ERE afectará negativamente a todos aquellos mu nicipios
conectados por Metrovalencia, entre ellos, Paterna.  El metro y
el tranvía son un medio de transporte esencial para  unir
Paterna, tanto con otros pueblos como con los disti ntos barrios
y polígonos que conforman la Villa.

Y es que, una vez más, serán los ciudadanos los que  paguen las
consecuencias de este ERE que, inexcusablemente, su pondrá un
peor servicio ferroviario para Paterna en frecuenci as de paso,
seguridad, información e incluso en el mantenimient o de las
instalaciones y material móvil.

Además, hay que hacer una apuesta decidida por el t ransporte
público, para garantizar un transporte sostenible y  ecológico.

Por otra parte, hay que reconocer el trabajo que, d urante años,
han llevado a cabo desde la Plataforma 15 Minutos Y A y desde la
asociaciones de vecinos paterneras de la Canyada, S anta Rita,
Lloma Llarga, Mas del Rosari-La Coma y Campamento e n defensa de
un transporte público de calidad.

Asimismo, resulta paradójico que, para ahorrar 22 m illones de
euros en el apartado de personal en los presupuesto s de 2013, la
Consellería pretenda dejar en una situación límite a más de 400
familias mientras el gasto de mantenimiento del aer opuerto de
Castellón, todavía sin vuelos, asciende a 28 millon es de euros
anuales.

Por todo lo expuesto y por mantener un servicio de transporte
público digno y de calidad, el Grupo Socialista pro pone al Pleno
la adopción de los siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO.- Que este Ayuntamiento, cuyos ciudadanos usuarios  de
Metrovalencia se verán afectados por las consecuenc ias del ERE
en FGV, manifieste su rotunda oposición al mismo.
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SEGUNDO.- Instar a la Generalitat Valenciana a que efectúe  una
reestructuración de FGV justa, coherente y con crit erio, que
repercuta en un mejor servicio para todos los ciuda danos.

TERCERO.- Instar a la Generalitat Valencina a que facilite el
trabajo del Comité de Empresa, suministrándole docu mentación y
mostrando un talante negociador por el bien de todo s los
valencianos.

CUARTO.-  Que este Ayuntamiento muestre su apoyo incondicio nal a
la plantilla de trabajadores de Ferrocarrils de la Generalitat
Valenciana en su lucha por un servicio digno y de c alidad.

QUINTO.-  Dar traslado de la presente moción a las juntas de
barrio, asociaciones del municipio y Plataforma 15 minutos YA.”

Concluida la lectura y abierto el turno de delibera ciones,
interviene la Sra. Ripoll  y manifiesta que el Grup o Compromís
per Paterna votará a favor de éste punto, expone qu e es una
manera de reducir Servicios Públicos adicionando qu e la
dirección ha reconocido este aspecto. Expresa que e l Servicio a
los ciudadanos va a disminuir en calidad y entiende  que se trata
de un desmantelamiento de los Servicios Públicos y concluye su
exposición de argumentos motivando esta consideraci ón.

El Sr. Giménez dirigiéndose al Sr. Sagredo solicita  que el
Grupo Socialista retire la moción alegando que, aye r comunicaron
el Expediente de Regulación de Empleo a la parte so cial
considerando que por ello se debe respetar la negoc iación que a
su entender se está dando. Manifiesta que el Grupo Popular
quiere un servicio de calidad pero que se pueda pag ar.

El Sr. Sagredo en contestación a las reflexiones ef ectuadas
por el Sr. Giménez manifiesta que no entienden por que solicita
la retirada de la moción añadiendo que la retirada no procede.
Expone que lo que pretenden es disponer de un servi cio de
calidad para los vecinos de Paterna. Expresa que el  Grupo
Socialista está a favor de las empresas públicas pu ntualizando
al respecto que, el Partido Popular ha pervertido e l concepto de
lo que es una empresa pública haciendo referencia a  la
colocación de ciertas personas en dichas empresas a sí como al
encubrimiento de una gestión que no les interesaba que se diera
a conocer. Cita como ejemplo el IVSA cuya deuda gen erada expresa
que ha superado la de Extremadura.

El Sr. Giménez toma la palabra e incide en sus argu mentos.
Expresa que quieren un transporte de calidad y sost enible así
como confiar en la negociación y respetarla.
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A continuación el Sr. Sagredo sigue instando al Gru po popular
que no apoyen el expediente de Regulación de Empleo .

La Sra. Alvaro realiza un inciso en la intervención  del Sr.
Sagredo para preguntarle si retiran la moción, a lo  que el Sr.
Sagredo contesta que no van a retirarla.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto21mocion1.mp3

En este momento de la sesión y previamente a proced er a la
votación de la moción, abandona la sesión Plenaria,  la concejala
del Grupo Popular Dña. Inmaculada Rodríguez de Ahum ada.

A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la
moción, siendo esta desestimada por el Pleno, por l os votos en
contra del en contra el Grupo Popular (12), votando  a favor el
Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo
Eupv (2)

II)  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PSOE, RELATIVA A LOS
DESAHUCIOS.- Dada cuenta de la moción de referencia, a la
procede a dar lectura la Sra. Benlloch del siguient e tenor
literal:

En este momento de la sesión plenaria, se ausenta
momentáneamente de la misma la Sra. Alcaldesa-Presi denta en
funciones Dña. Sara Álvaro Blat, asumiendo la Alcal día-
Presidencia en funciones la Tte de Alcalde Dña. Mar ía Elena
Martínez Guillem.

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El drama humano de los desahucios se ha desbordado en nuestro país.
Semana tras semana, comprobamos las trágicas dimens iones sociales que
están alcanzando estos desalojos forzosos, que deja n atrás un panorama
dantesco de suicidios, familias sin un techo donde vivir, personas
mayores que se quedan sin casa por haber avalado la s hipotecas de sus
hijos, etc.

Desde el comienzo de la crisis en 2008, se han abie rto 350.000 casos
de desahucios, de los cuales se han ejecutado 172.0 00 correspondientes
sobre todo a primeras viviendas. Mientras las entid ades bancarias van
acumulando pisos sin vender e incrementando su patr imonio
inmobiliario, muchas familias pierden la casa en la  que viven por no
poder pagarla y, en el caso de que fueran propietar ios, tienen que
seguir abonando el préstamo hipotecario.
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Con una crisis económica de por medio, una tasa de desempleo que
alcanza los 6 millones de parados, donde casi la mi tad de ellos no
reciben prestación por desempleo y un panorama de r ecortes de
servicios públicos y de prestaciones sociales, las perspectivas de
mejora no son nada alentadoras.

Muchos bancos se aprovecharon del auge inmobiliario  para conceder
créditos hipotecarios sin control. Sin embargo, con  la caída de la
construcción, se perdieron muchos puestos de trabaj o y, con ellos,
muchas familias están a punto de quedarse sin su vi vienda por haber
adquirido hipotecas demasiado arriesgadas.

Son muchas las voces que piden ya, desde todos los ámbitos y sectores
de nuestra sociedad, que se actúe de inmediato sobr e el sistema
español de desahucios, desde el clamor popular hast a los propios
magistrados del Consejo General del Poder Judicial.

Hay que empezar a presionar para evitar los cada ve z más frecuentes
desahucios y, una forma de hacerlo, es dejando de t rabajar con
aquellas entidades bancarias que dejen en la calle a alguna familia
por no poder pagar la hipoteca de la vivienda en la  que residen, algo
que ya está haciendo el Ayuntamiento coruñés de Are s.

También sería interesante que los bancos y cajas de  ahorro, siguiendo
el ejemplo de entidades bancarias como Kutxabank, p aralicen
temporalmente todos los procedimientos de ejecución  hipotecaria hasta
que se conozca la reforma legislativa que afectará a los desahucios.

Por otra parte, también sería conveniente llevar a  cabo actuaciones
similares a las que están realizando otros consisto rios españoles como
el de Fuenlabrada o el de Montoro para evitar los d esahucios
consistentes en suprimir la participación policial  local en las
ejecuciones de desahucio.

Por todo lo expuesto, el Grupo Socialista propone a l Pleno la adopción
de los siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO.- Que este Ayuntamiento cancele las cuentas que tenga  con
aquellas entidades bancarias que apliquen un desahu cio a algún vecino
o familia de Paterna por no poder pagar la hipoteca  de su vivienda
habitual.

SEGUNDO.- Que el Alcalde de este Ayuntamiento, como Jefe de l a Policía
Local de Paterna, ordene que ningún agente municipa l intervenga en la
ejecución de desahucios de viviendas habituales.

TERCERO.- Dar traslado de la presente moción a la Policía Lo cal de
Paterna, a los sindicatos policiales, a la Platafor ma de Afectados por
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la Hipoteca, a las Juntas de Barrio y a las asociac iones del
municipio. “

Concluida la lectura y abierto el turno de delibera ciones, interviene
el Sr. Parra quien manifiesta que Izquierda Unida v a a votar a favor
de la moción puntualizando al respecto que, hace ti empo que están
solicitando que se adopten medidas eficientes al re specto. Manifiesta
que todo este problema proviene de la burbuja inmob iliaria cuyo origen
tuvo lugar en el Gobierno del Sr. Aznar y que conti nuó el Sr.
Zapatero. Considera que las medidas que propone el gobierno del Grupo
Popular pueden ser peores a la larga que la situaci ón actual. Respecto
a éste punto responsabiliza a los bancos y a los pa rtidos políticos
que han ocupado el gobierno, de la situación que mu chas familias están
atravesando.

La Sra. Ripoll toma la palabra acto seguido para ex poner que las
medidas que propone el gobierno para solucionar el problema de los
deshaucios no es suficiente. Prosigue haciendo cons tar que la
Comunidad Valenciana lidera los desahaucios proporc ionando
estadísticas que motivan ésta reflexión. Manifiesta  que la policía
local no debería participar en los desahaucios cita ndo a tal efecto
ejemplos de otros municipios en los que la policía no interviene en
estos casos. Concluye sus consideraciones formuland o un ruego al
Partido Popular para que estudie con detenimiento é ste asunto.

La Sra. Villajos en contestación a las alusiones ex presadas manifiesta
su acuerdo en la exposición de motivos. No obstante  expone que como se
le plantearon dudas al respecto, solicitó un inform e al jefe de la
policía local al que procede a dar lectura enfatiza ndo el final de
dicho informe en el que se establece que, si cualqu ier agente
requerido por autoridad judicial para intervenir en  desahaucios que
puedan tener lugar en el término municipal, no pres ten la colaboración
para la administración de justicia u otro servicio público incurrirán
en responsabilidad penal.

Toma la palabra la Sra. Benlloch para expresar que el Grupo
Socialista entiende que quien interviene en los des ahaucios es la
policía nacional mientras que la policía local únic amente colabora.
Reitera que el grupo socialista estuvo haciendo pro puestas para
prevenir los desahucias desde el 1 de abril del 200 9. Cita ejemplos de
medidas que fueron adoptadas por el Partido Sociali sta cuando
gobernaba.

El Sr. Parra interviene a continuación. Se remonta a los años
ochenta cuando el Sr. González acabó con la economí a productiva
desindustrializando España. Reitera que posteriorme nte el Sr. Aznar
incrementó la burbuja inmobiliaria además de ésta c ausa, por interés
propio, dedicándose España a la economía especulati va. Se refiere acto
seguido al Sr. Zapatero añadiendo que, la burbuja e stalló “en la cara”
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a cuarenta millones de españoles. Concluye sus cons ideraciones
dirigiéndose a la Sra. Villajos a quien recuerda un a frase que ha
pronunciado previamente la Sra. Alvaro: “una cosa e s la legalidad y
otra la justicia” añadiendo que Izquierda Unida se suma a la petición
alegando que, si la ley no es justa lo que hay que solicitar es
justicia, instando a que se modifique la ley.

En este momento de la sesión se reincorpora a la se sión plenaria la
Alcaldesa-presidenta en funciones, Dña. Sara Álvaro  Blat.

Toma la palabra la Sra. Ripoll quien expresa que,
independientemente de lo que haga la policía local,  según lo previsto
en el Informe del Intendente Principal Jefe, sea el  Sr. Alcalde como
persona de quien depende la Policía Local, que adop te medidas y haga
que los agentes de policía no intervengan en los ca sos de desahucio.
Así mismo se refiere a las medidas relacionadas con  los bancos y las
cuentas municipales sobre lo que apunta, no se ha e fectuado mención
alguna.

Interviene la Sra. Villajos para contestar las
consideraciones expuestas por los diferentes corpor ativos de los
Grupos de la Oposición alegando que, si cualquier g rupo de la
oposición se hallare gobernando, solicitarían los i nformes
correspondientes antes de adoptar cualquier decisió n. Insiste en el
diálogo y la negociación.

La Sra. Benlloch se dirige al equipo de gobierno in stando al
equipo de gobierno que por sentimientos sean consec uentes con lo que
van a votar incidiendo que son personas que no pued en pagar.

La Sra. Alvaro insiste en que el equipo de gobierno  tiene
sentimientos y son conscientes del drama humano que  están ocasionando
los desahucios añadiendo que, son los primeros que han firmado con la
Consellería de Infraestructuras para disponer de 28  viviendas que
destinarán a personas que han sido desahuciadas. Co ncluye que este
asunto se trata de una decisión Estatal y por ello,  se tiene que
tratar en el foro adecuado.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto21mocion2.mp3

A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la
moción, siendo esta desestimada por el Pleno, por l os votos en contra
del en contra el Grupo Popular (12), votando a favo r el Grupo Psoe
(7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2)
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III)MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA, RELATIVA A
QUE LA POLÍCIA LOCAL DE PATERNA NO COLABORE NI INTE RVENGA EN LOS
DESAHUCIOS EN EL MUNICIPIO. - Dada cuenta de la moción de
referencia, interviene la  Sra. Ripoll  y motiva la  retirada de la
moción argumentando que, el Grupo Socialista había presentado la
moción pero ésta no había sido notificada por Parti cipación
Ciudadana. Concluye añadiendo que por respeto al Gr upo Socialista
y ya que coinciden en todo lo que en la moción pres entada
anteriormente se ha expuesto, retiran por ello la m oción.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto21mocion3.mp3

IV)  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA, RELATIVA A
CONDENAR LOS ATAQUES DE ISRAEL A GAZA. Dada cuenta de la moción
de referencia a la que procede a dar lectura dar le ctura la Sra
Ripoll, y que a continuación se transcribe:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 14 de noviembre de 2012 Israel declaró la guerra  a Gaza. El mismo
día, este país ordenó una ofensiva con misiles y bo mbardeos a ciudades
como Gaza, dejando seis muertos, entre ellos el com andante Azedín al
Qasem, y decenas de heridos. Esto hace oficial la G uerra de Gaza. En
respuesta, el 15 de noviembre de 2012 explosionó un  artefacto en la
ciudad de Tel Aviv en Israel, sin dejar víctimas. E l conflicto se ha
agravado e Israel sostiene que intensificará sus of ensivas.

La cifra de víctimas mortales a fecha 19 de noviemb re de 2012 asciende
a más de 80 y se computan más de 700 heridos desde que Israel inició
sus ataques. Mientras, el Secretario General de las  Naciones Unidas ha
reiterado su llamamiento para el alto el fuego, sin  ser escuchado.

Según informa Amnistía Internacional, el bloqueo mi litar de Israel a
Gaza ha dejado además de 1.400.000 de hombres, muje res y niños
palestinos atrapados en la Franja de Gaza, en una s uperficie de tan
sólo 40 kilómetros de largo y 9,5 kilómetros de anc ho.

La desocupación masiva, la pobreza extrema a la que  interesadamente
Israel condena a toda Palestina y especialmente a G aza, y la subida
del precio de los alimentos causada por la escasez,  han hecho que
cuatro de cada cinco habitantes de Gaza dependan de  la ayuda
humanitaria. Como forma de castigo colectivo inhuma no e injustificado,
el bloqueo al cual Israel somete a Gaza es una flag rante violación del
derecho internacional.
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Se les somete a múltiples vejaciones, se les contro la cada movimiento
con cámaras, hunden sus viviendas, arrasan sus camp os, asesinan a sus
hijos. Y ahora han decidido acelerar el proceso bom bardeando al pueblo
palestino con la misma impunidad con la que vienen haciéndolo durante
décadas.

Esta situación demanda una respuesta por parte de l a representación
soberana del pueblo valenciano, un pueblo solidario  que no da la
espalda a un conflicto injusto en el qué se está op rimiendo a un
pueblo, con el objetivo de eliminarlo para ocupar s u territorio. Los
valencianos y valencianas no podemos ser testigos i mpasibles del
genocidio del siglo XXI.

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de l os siguientes

ACUERDOS

PRIMERO.-  El Ayuntamiento de Paterna:

• condena la operación militar ‘pilar defensivo’ llev ada a cabo por
Israel, solicitando el alto el fuego inmediato

• condena el bloqueo marítimo y económico al cual Isr ael somete al
pueblo de Gaza

• solicita el cese de lanzamiento de misiles por part e de Hamas sobre
la población israelí

• reafirma su solidaridad con el pueblo palestino que  lleva sufriendo
casi 65 años de despojo, limpieza étnica, colonizac ión, apartheid y
la ocupación militar más larga de la historia conte mporánea

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Paterna insta al Consell a que inste al
gobierno del Estado españo a llevar a término las a ctuaciones
necesarias para conseguir que la ONU y la Unión Eur opea se pronuncien
sobre esta agresión, condenando el ataque militar d e Israel a Gaza y
el bloqueo marítim y económico, y obliguen al gobie rno israelí a poner
fin a ambos bloqueos.

TERCERO.- El Ayuntamiento de Paterna insta al Consell a tras ladar a
todas las instancias nacionales e internacionales c ompetentes la
condena a la vulneración del derecho internacional y la condena a la
impunidad del Estado israelí por todas sus acciones  contra el pueblo
palestino y en especial contra Gaza.

CUARTO.- El Ayuntamiento de Paterna dará traslado de los pr esentes
acuerdos a las asociaciones de vecinos del municipi o, a las juntas de
barrio i al Consejo de Participación Ciudadana.”

Abierto el turno de intervenciones la Sra. Villajos  toma la
palabra y anuncia la presentación de una enmienda a  la
totalidad, a la que procede a dar lectura del sigui ente tenor
literal:
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“ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE LA MOCIÓN
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“
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El Sr. Parra interviene acto seguido. Manifiesta la  intención
de Izquierda Unida de votar a favor de la moción, r ealizando un
apunte sobre la actitud del Partido Popular haciend o constar que
lo que pretende es cambiar el término “condena” por  el término
“lamenta” actitud que compara con la de Batasuna tr as cualquier
atentado de E.T.A. Finaliza sus consideraciones afi rmando que,
el equipo de gobierno está actuando en éste caso ig ual que
Batasuna.

La Sra. Ripoll critica las enmiendas del Partido Po pular que
manifiesta, presentan a última hora añadiendo que, lo único que
hacen es eludir el debate. Califica la actitud del Partido
Popular de complicada y triste y ruega que, voten a  favor del
contenido de la moción que es de apoyo a Gaza por m otivos de
solidaridad.

La Sra. Alvaro manifiesta que el Partido Popular la menta y
condena la muerte de cualquier persona evidentement e.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto21mocion4.mp3

A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la
moción enmendada según lo expuesto, siendo estimada  la misma con los
votos a favor del Grupo Popular (12), en contra los  del Grupo Psoe (7)
el Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2)

V)  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUVP, RELATIVA A UNA JUSTICIA
IDÉNTICA PARA TODOS LOS CIUDADANOS INDEPENDIENTEMENTE DE SU NIVEL
DE RENTA. Dada cuenta de la moción de referencia a la que pro cede a
dar lectura el Sr. Parra del siguiente tenor litera l:

“MOCIÓN

Desde hace años venimos asistiendo en nuestro país a la consolidación
de un modelo de Justicia para ricos y otra para pob res. Aunque la
justicia debe ser igual para todos independientemen te de su nivel de
renta, en la práctica no es así. Sin ir más lejos, en los últimos días
hemos visto como se anunciaba que la gran trama de blanqueo de
capitales liderada por Gao Ping quedaría en liberta d por un “defecto
en la forma” a la hora de detenerlos.

Ningún criminal responsble del saqueo que está sufr iendo España ha ido
a prisión mientras cada día numerosas personas son encarceladas por
delitos mucho menos graves, por el mero hecho de no  tener acceso a una
defensa oportuna o incluso siendo inocentes.
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Esto es algo que debe hacernos reflexionar especial mente a nosotros
puesto que Paterna tiene una de las poblaciones rec lusas mayores de
España, y no son precisamente ciudadanos de las cla ses altas. La
marginación y la estigmatización de barrios como La  Coma hacen que en
no pocas ocasiones la ley y la justicia actúen con prejuicios contra
muchos ciudadanos.

ACUERDOS

1)  El Ayuntamiento de Paterna manifiesta su preocupaci ón por la
situación de la justicia en nuestro país, donde se ha
establecido “de facto” una justicia para ricos y ot ra para
pobres.

2)  El Ayuntamiento de Paterna facilitará los recursos necesarios a
la Oficina del Defensor del Ciudadano para estudiar  y abordar
los casos en los que haya fundadas razones para con siderar que
la justicia ha emitido una condena injusta, o que e l proceso
judicial no se ha desarrollado con plenas garantías  por falta de
recursos económicos o por cualquier otra razón.

3)  El Ayuntamiento de Paterna creará una mesa de traba jo a partir
del mes de diciembre entre grupos políticos y asoci aciones de
vecinos, abierta a la participación de los ciudadan os, que
celebrará sus sesiones en el Barrio de La Coma.

4)  Dar traslados de los acuerdos al pueblo de Paterna,  a las
asociaciones de vecinos, así como al Ministerio de Justicia.”

Abierto el turno de deliberaciones, toma la palabra  la Sra.
Villajos quien anuncia en primer lugar, la intenció n del Grupo Popular
de abstenerse en la votación. Motiva su postura. Ex pone que están de
acuerdo en el fondo pero por otro lado manifiesta q ue, a su juicio ya
se cumple la justicia gratuita.

El Sr. Parra manifiesta que le resulta “gracioso” q ue las
tasas se vayan a aplicar a todos los ciudadanos aña diendo que
evidentemente, no serán aplicadas a los mendigos co mo  mucho.
Manifiesta no entender si con la abstención del Par tido Popular van a
participar en la mesa de trabajo que se cita en el texto de la moción.

La Sra. Ripoll manifiesta que están en contra del
neoliberalismo que subyace en estas medidas especif icando que, habrá
justicia conforme sea de elevado el nivel económico .



Paterna

Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00

144 www.paterna.es

AJUNTAMENT DE

La Sra. Villajos Insiste en que las personas sin re cursos
estarán exentas así como los casos de violencia de género. Reitera que
se abstendrán pero no obstante, participarán en la mesa de trabajo.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto21mocion5.mp3

A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la
moción, siendo está estimada por el Pleno, con los votos a favor
del Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) y el
Grupo Eupv (2) y la abstención del Grupo Popular (1 2)

VI)  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV, RELATIVA AL HERMANAMIENTO
DE PATERNA CON LA CIUDAD DE GAZA.  Dada cuenta de la moción de
referencia, a la que procede a dar lectura el Sr. P arra, del
siguiente tenor literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace días el gobierno israelí ha atacado una vez más a la

población palestina de Gaza. No sólo continúa su oc upación y el

bloqueo a los territorios palestinos en su conjunto , sino que además

se han vuelto a lanzar ataques indiscriminados y sa nguinarios contra

la población civil de la Franja. Esta operación lla mada "Operación

Pilar de Defensa" con bombardeos aéreos, marítimos y terrestres en

toda la Franja de Gaza, utilizando misiles y artill ería, amenaza con

ampliar la ofensiva con una invasión terrestre.

El ataque militar se ha cobrado la vida de más de u n centenar de

palestinoS , la mayoría de ellos mujeres y niños y se han atac ado

instalaciones civiles, incluyendo casas, mezquitas,  iglesias y

escuelas, y edificios gubernamentales con carácter civil, como son el

Consejo de Ministros y el Departamento Civil del Mi nisterio del

Interior. Incluso, han bombardeado oficinas de los medios de

comunicación, hiriendo gravemente a varios periodis tas.

Durante esta ofensiva, la situación humanitaria en la Franja se ha

deteriorado al cerrar las fronteras y con la prohib ición de la entrada
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de mercancías y materiales básicos, medicinas, alim entos y

combustibles para la población. Estas son violacion es de las

obligaciones de Israel como potencia ocupante en vi rtud del Convenio

de Ginebra relativo a la protección de las personas  civiles en tiempo

de guerra, ya que Israel debe facilitar el paso del  envío médico y

alimentos para la población civil de los territorio s ocupados.

El pueblo palestino viene sufriendo desde hace déca das la opresión por

parte del gobierno terrorista de Israel, lo que ha despertado la

solidaridad de cientos de países y centenares de mi llones de personas,

que sienten como propia la tragedia de ese pueblo.

En nuestra ciudad, son miles los ciudadanos que sie nten como suya la

causa palestina, que no es otra que la de la libert ad de los pueblos

oprimidos del mundo.

Por ello desde el Ayuntamiento de Paterna condenamo s la impunidad con

la que mata el estado israelí con la complicidad de  la comunidad

internacional. Así como adoptamos los siguientes

ACUERDOS:

Instar a las Naciones Unidas a que se intervenga de  manera permanente

para establecer la seguridad y la paz, siguiendo la  Carta de las

Naciones Unidas.

1.  Exigir al Estado español para que éste apoye el rec onocimiento

por parte de la ONU del Estado palestino.

2.  Apoyar todas las movilizaciones, presentes y futura s, como una

muestra de repulsa contra los ataques de Israel con tra

Palestina.

3.  Trasladar a la Autoridad Nacional Palestina la volu ntad del

Ayuntamiento de Paterna de promover el hermanamient o con la
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ciudad de Gaza, con el objetivo de facilitar la coo peración y la

ayuda al pueblo palestino y como símbolo del herman amiento

internacionalista que ya existe en la solidaridad d e miles de

vecinos de Paterna con Palestina

.

4.  Trasladar estos acuerdos:

• Al Secretario General de Naciones Unidas.

• A la Autoridad Nacional Palestina.

• A todos los Grupos Parlamentarios de les Cortes

Valencianas.

• A todos los Grupos Parlamentarios del Congreso de l os

Diputados.

• Al Presidente del Gobierno Central, Mariano Rajoy.”

La Sra. Villajos toma la palabra y anuncia la moció n de una
enmienda a la totalidad que se transcribe a continu ación, expresando
que no va a proceder a dar lectura por que se manif iesta en los mismos
términos que la presentada anteriormente.

“ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE LA MOCIÓN”
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Abierto el turno de deliberaciones la Sra. Ripoll d a lectura
al contenido de una enmienda por parte del Grupo Co mpromís per
Paterna, del siguiente tenor literal:.

“Enmienda In Voche
 Por ello desde el Ayuntamiento de Paterna, condena mos la
actuación del Gobierno Israelí”

El Sr. Parra critica la actuación del Partido Popul ar
alegando que, la Sra. Villajos no facilita argument o alguno para
explicar el por qué no está el Partido Popular a fa vor del
hermanamiento con Gaza. Concluye su intervención so licitando
saber si es por cuestiones de raza o religión.

Toma la palabra la Sra. Villajos alegando que, la r azón ya la
explicó en Junta de portavoces contestando al Sr. P arra que si
no acude a las reuniones de los portavoces, es su p roblema.
Concluye fundamentando su decisión en razones de ec onomía, tema
por el cual hace unos años decidieron no realizar h ermanamiento.

El Sr. Parra alude a la actitud de la Sra. Villajos  que
califica de “nerviosa”. Comenta que si no fue a Jun ta de
Portavoces fue por algo y solicita saber donde se e ncuentra hoy
el Sr. Alcalde, ausencia que critica. Prosigue su i ntervención
dirigiéndose a la Sra. Villajos anunciándole que va  a explicarle
cual es la situación de Gaza por que no tiene “ni p uñetera
idea”. Resume las dificultades existentes para entr ar en Gaza.
Concluye presentando una enmienda in voce del sigui ente tenor
literal:
“Enmienda In Voche
Solicitamos no sólo el hermanamiento con Gaza si nó  además, con
toda la región de Cisjordania”. Pedimos (dirigiéndo se al Grupo
Popular) que voten en contra de lo que van a votar alegando que,
el hecho del hermanamiento con Gaza y Cisjordania n o cuesta
dinero si nó humanidad.”

La Sra. Alvaro interrumpe la intervención del Sr. P arra para
solicitar orden.

El Sr. Parra toma de nuevo la palabra e insiste en que al
Partido Popular le da igual a situación de la ciuda danía de Gaza
manifestando que esta propuesta es una cuestión de humanidad de
lo que adolece el Partido Popular según expresa.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto21mocion6.mp3
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Seguidamente se procede a la votación de la enmiend a presentada
por el Grupo Eupv, siendo esta desestimada por el P leno en
atención a los votos en contra del Grupo Popular (1 2) y a favor
del Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) y el
Grupo Eupv (2).

A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la
moción enmendada, siendo esta estimada por el Pleno  con los
votos a favor del Grupo Popular (12) y en contra lo s del Grupo
Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) y el G rupo Eupv
(2).

FUERA DE ORDEN:

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, LA SRA. ALCALDESA PRESIDEN TA EN FUNCIONES
JUSTIFICA LA URGENCIA DEL SIGUIENTE ASUNTO A TRATAR , EN LA APROBACIÓN
DE LOS CONVENIOS MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
PATERNA Y ENTIDADES GREMIALES, EMPRESARIALES, FEDERACIONES,
CONFEDERACIONES EMPRESARIALES Y OTRAS ENTIDADES JURÍDICAS QUE CUMPLAN
LOS FINES DE LOS CONVENIOS MARCO DE REFERENCIA, ANT E LA SITUACIÓN
CRÍSTICA QUE ACTUALMENTE SE ATRAVIESA, LA FIRMA DE ESTOS CONVENIOS CON
LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE EXPUESTAS, FAVORECERÁN EL FOMENTO DE
EMPLEO EN NUESTRO MUNICIPIO SEGUIDAMENTE, FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, CON
LOS VOTOS A FAVOR DEL GRUPO POPULAR (12), Y EN CONT RA DEL GRUPO
SOCIALISTA (7), LAS DEL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA  (2), Y DEL GRUPO
EUPV (2); EL PLENO DECLARA LA URGENCIA, DE CONFORMI DAD CON EL ARTÍCULO
83 DEL R.D 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA  INCLUIR EL
SIGUIENTE PUNTO

22º ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- PROMOCIÓN ECONÓMICA  Y EMPLEO.-
APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y ENTIDADES GREMIALES, EMPRESARIALES,
FEDERACIONES, CONFEDERACIONES EMPRESARIALES Y OTRAS ENTIDADES
JURÍDICAS QUE CUMPLAN LOS FINES DE LOS CONVENIOS MA RCO DE REFERENCIA.-
Dada cuenta del Informe del Jefe del Área de Garant ía Social y Empleo
de fecha 26 de noviembre de 2012, del siguiente ten or literal:
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A la vista de lo expuesto y del Informe-propuesta  del Jefe del Área
de Garantía Social y Empleo de fecha 26 de noviembr e de 2012
anteriormente transcrito y que obra en el expedient e de su razón, el
Pleno con los votos a favor del Grupo Popular (12) y el Grupo Psoe (7)
y la abstención del Grupo Compromís Per Paterna  (2 ) y el Grupo Eupv
(2) acuerda:

PRIMERO.- Rectificar el acuerdo plenario de fecha 2 8 de marzo de 2012,
punto núm. 11 primero, quedando como sigue:

Aprobar el modelo de Convenio Marco entre el Ayunta miento de Paterna y
entidades gremiales, empresariales profesionales, f ederaciones,
confederaciones empresariales y todas aquellas enti dades jurídicas que
cumplan los fines del convenio marco de referencia.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, LA SRA. ALCALDESA PRESIDEN TA EN FUNCIONES
JUSTIFICA LA URGENCIA DEL SIGUIENTE ASUNTO A TRATAR , EN LA NECESIDAD
DE FIRMAR ESTE CONVENIO DIRIGIDO A ATENDER LAS NECE SIDADES DE LAS
FAMILIAS QUE HAN PERDIDO SU VIVIENDA HABITUAL COMO CONSECUENCIA DEL
DESAHUCIO HIPOTECARIO U OTRAS CAUSAS EXCEPCIONALES, Y LA POSTERIOR
ENTREGA DE LLAVES DE LAS PRIMERAS 28 VIVIENDAS DEST INADAS A VECINOS
DEL MUNICIPIO DE PATERNA QUE HAYAN SIDO OBJETO DE E STOS DESAHUCIOS.
SEGUIDAMENTE, FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, CON LOS VOTO S A FAVOR DEL GRUPO
POPULAR (13), Y EN CONTRA DEL GRUPO SOCIALISTA (7),  LAS DEL GRUPO
COMPROMÍS PER PATERNA (2), Y DEL GRUPO EUPV (2); EL  PLENO DECLARA LA
URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D  2568/1986, DE 28
DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO
.

23.- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- SECCIÓN DE PROMOCIÓN
ECONÓMICA Y EMPLEO (BIENESTAR SOCIAL).- APROBACIÓN CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT A TRAVÉS DE LA CONSELLERÍA DE
INFRAESTRUTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE Y EL A YUNTAMIENTO DE
PATERNA, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS FAMILI AS QUE HAYAN
PERDIDO SU VIVIENDA HABITUAL COMO CONSECUENCIA DE DESAHUCIO
HIPOTECARIO U OTRAS CAUSAS EXCEPCIONALES MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE
VIVIENDAS DE TITULARIDAD PÚBLICA Y LOS CONTRATOS DE  ARRENDAMIENTO DE
INTERÉS SOCIAL.  Visto el expediente para la suscripción del Acuerd o
con el Ayuntamiento de Paterna, para atender las ne cesidades de las
familias que hayan perdido su vivienda habitual com o consecuencia de
desahucio hipotecario u otras causas excepcionales mediante la
utilización de viviendas de titularidad pública y l os contratos de
arrendamiento de interés social con la Conselleria de
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente.

RESULTANDO que por pleno del Ayuntamiento de 20 de agosto de
2012 se aprueba suscribir el acuerdo entre la Conse lleria de
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de
Paterna, para atender las necesidades de las famili as que hayan
perdido su vivienda habitual como consecuencia de d esahucio
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hipotecario u otras causas excepcionales mediante l a utilización de
viviendas de titularidad pública y los contratos de  arrendamiento de
interés social.

RESULTANDO que la Consellería quiere darle formato de Convenio y
no de Acuerdo y dicho convenio se aprueba por pleno  del Ayuntamiento
de 26 de septiembre de 2012.

RESULTANDO que la Consellería tras el informe de la  abogacía
Genenal de la Generalitat de 08 de octubre de 2012,  que informa
favorablemente la propuesta de Convenio sin perjuic io de las
modificaciones sugeridas, solicita modificar el con venio contemplando
dichas modificaciones puntuales.

RESULTANDO que se propone por parte del ayuntamient o la adición
de la propuesta enmendada en los términos expuestos  por pleno de 26 de
septiembre de 2012.

RESULTANDO que de acuerdo con las consideraciones d el IVVSA a
las enmiendas, estas no pueden ser admitidas.

RESULTANDO que el convenio supone aunar esfuerzos p ara intentar
paliar uno de los efectos más preocupantes de la cr isis económica que
es el de las familias que se ven abocadas a la pérd ida de su vivienda
habitual como consecuencia de un procedimiento de e jecución
hipotecaria o de otras circunstancias excepcionales .

RESULTANDO la grave situación económica generada po r el
deterioro económico actual tiene diversas manifesta ciones, el aumento
del desempleo y unos mayores niveles de precariedad  social,
constituyen el núcleo central al que tiene que hace r frente el sistema
de protección social de servicios sociales.

RESULTANDO el riesgo de exclusión social que amenaz a un
considerable número de familias víctimas de desahuc ios requiere de un
esfuerzo institucional para ampliar los niveles de cobertura de los
sistemas públicos de bienestar Social.

RESULTANDO que el Convenio, según informe del Coord inador de
Bienestar Social, facilitará el acceso en régimen d e alquiler a
colectivos especialmente desfavorecidos por haber p erdido su vivienda
habitual por ejecución hipotecaria o por otras razo nes excepcionales.

RESULTANDO que el citado Convenio lo que pretende e s atender a
las necesidades de vivienda de las familias desfavo recidas y que se
reserve un cupo de viviendas para su adjudicación e n régimen de
arrendamiento a colectivos especialmente desfavorec idos.

CONSIDERANDO el art. 47 de la Constitución Española  de 1978, por
el que todos los españoles tienen derecho a disfrut ar de una vivienda
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digna y adecuada y que los poderes públicos promove rán las condiciones
necesarias y establecerán las normas pertinentes pa ra hacer efectivo
este derecho.

CONSIDERANDO el  Art 2.2  y el 10.1 b del Decreto 1 32/1990, de
23 de julio, por el que se aprueba el Plan de Medid as de Inserción
social de la Comunidad Valenciana por el que corres ponde a los
ayuntamiento la responsabilidad sobre las medidas d e integración,
entre las que se incorporaran actuaciones en materi a de chabolismo y
erradicación de vivienda precaria.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº 25.1.apartado k) de la Ley
7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen Local, modif icado por la Ley
11/99 de 21 de abril por el que el Municipio, para la gestión de sus
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede  promover toda
clase de actividades y prestar cuantos servicios pú blicos contribuyan
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de  la comunidad vecinal,
en la prestación de los servicios sociales y de pro moción y
reinserción social.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº 28 de la citad a Ley de
Bases de Régimen Local, por el que los Municipios p odrán realizar
actividades complementarias de las propias de otras  Administraciones
públicas y, en particular la vivienda.

CONSIDERANDO el artº 3.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del Procedimiento
Administrativo Común por cuanto las Administracione s Públicas, en sus
relaciones, se rigen por el principio de cooperació n y colaboración, y
en su actuación por criterios de eficiencia y servi cio a los
ciudadanos.

CONSIDERANDO lo prevenido en el artº 88 de la Ley 3 0/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracion es Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/99 de 13
de enero en relación a la terminación convencional del procedimiento
por el que las Administraciones Públicas podrán cel ebrar acuerdos,
pactos, convenios, así como del contenido mínimo de  los mismos y que
los mismos no supondrán alteración de las competenc ias atribuidas a
los órganos administrativos.

CONSIDERANDO lo dispuesto en los artº 41, 50 y 123 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que s e aprueba el
Reglamento de organización, funcionamiento y régime n jurídico de las
entidades locales en relación a las competencias de  la Alcaldía-
Presidencia, del Pleno y de las Comisiones Informat ivas,
respectivamente.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el informe jurídico de  abogacía de
la Abogacía de la Generalitat al convenio de colabo ración entre la
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Generalitat a través de la Conselleria de infraestr ucturas, Territorio
y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Paterna, para  atender las
necesidades de las familias que hayan perdido su vi vienda habitual
como consecuencia de desahucio hipotecario u otras causas
excepcionales mediante la utilización de viviendas de titularidad
pública y los contratos de arrendamiento de interés  social.

CONSIDERANDO el Decreto 11/2011, de 28 de julio, de l President
de la Generalitat, por el que se nombran consellers , secretaria y
portavoz del Consell. (DOGV nº 6576, de fecha 19 de  julio de 2011),
por el que se nombra a Isabel Bonig Trigueros, como  consellera de
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente.

CONSIDERANDO el informe de la Directora del Centro de Gestión de
Vivienda Pública, en relación a las Consideraciones  del IVVSA, a las
enmiendas propuestas.

CONSIDERANDO el informe favorable del Coordinador d e Bienestar
Social en relación al Convenio a adoptar.

La Sra. Alvaro explica que se trata de un asunto de  deshaucios
que exigen ya medidas. Prosigue alegando que éste c onvenio va dirigido
a aquellas familias que han sido objeto de deshauci os hipotecarios
poniendo énfasis en el sentimiento de sensibilidad social del equipo
de gobierno lo cual quiere subrayar. Anuncia que se  va a proceder a la
entrega de llaves de 28 viviendas en el Municipio d e Paterna.

Iniciado el turno de intervenciones el Sr. Sagredo expone que
este Convenio es positivo en general añadiendo que,  en su día se
solicitaron enmiendas que recogían las peticiones d e los vecinos y que
el Grupo Popular rechazó. Por esta razón manifiesta  que votarán en
contra.

La Sra. Alvaro realiza una breve intervención para expresar que
las razones fueron explicadas. Manifiesta que se ce lebrará una
Comisión respecto a este asunto.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto23bienestarsocialfod.mp3

A la vista de lo expuesto, y del Informe-propuesta de la Gestora
de Garantía Social  de fecha 27 de noviembre de 201 2 que obra en el
expediente de su razón, el Pleno con los votos a fa vor del Grupo
Popular (12), la abstención del Grupo Compromís Per  Paterna (2) y en
contra los del Grupo Psoe (7) y el Grupo Euvp (2), acuerda:

PRIMERO.-  Dejar sin efecto el acuerdo de pleno de 26 de
septiembre de 2012,  por el que se acordaba suscrib ir Convenio de
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Colaboración entre la Generalitat Valenciana a trav és de la
Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio  Ambiente y el
Ayuntamiento de Paterna, para atender las necesidad es de las familias
que hayan perdido su vivienda habitual como consecu encia de desahucio
hipotecario u otras causas excepcionales mediante l a utilización de
viviendas de titularidad pública y los contratos de  arrendamiento de
interés social.

SEGUNDO.- Suscribir el Convenio de Colaboración ent re la
Generalitat Valenciana a través de la Conselleria d e Infraestructuras,
Territorio y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Pa terna, para atender
las necesidades de las familias que hayan perdido s u vivienda habitual
como consecuencia de desahucio hipotecario u otras causas
excepcionales mediante la utilización de viviendas de titularidad
pública y los contratos de arrendamiento de interés  social, y que a
continuación se transcribe:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT A TRAVÉS DE LA
CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE Y EL

AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS FAMILIAS
QUE HAYAN PERDIDO SU VIVIENDA HABITUAL COMO CONSECUENCIA DE DESAHUCIO

HIPOTECARIO U OTRAS CAUSAS EXCEPCIONALES MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE
VIVIENDAS DE TITULARIDAD PÚBLICA Y LOS CONTRATOS DE  ARRENDAMIENTO DE

INTERÉS SOCIAL

Valencia,       de             de 201

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA HONORABLE SRA. DÑA. ISABEL BONIG T RIGUEROS,
consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, nombrada
por Decreto 11/2011, de 28 de julio, del president de la Generalitat,
por el que se nombran consellers, secretaria y port avoz del Consell,
en nombre y representación de la Generalitat, y fac ulta para la firma
del presente Convenio por Acuerdo del Consell de fe cha ---------

Y DE OTRA, D. LORENZO AGUSTÍ PONS, Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Paterna, en nombre y representación del referido  ayuntamiento, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Loca l, y en ejecución
de lo dispuesto ------------------------------- de fecha -------------
-----,  asistido por la Secretaria de la Corporació n,  Dña. Teresa
Moran Paniagua, en ejercicio de las funciones de fe  pública que le
atribuye la Disposición Adicional Segunda, 1, de la  Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Ambas partes se reconocen capacidad legal necesaria  para suscribir el
presente Convenio.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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1.- Que los gobiernos autonómico y local , en el marco de sus
competencias y responsabilidades, deben en este mom ento movilizarse y
aunar esfuerzos para paliar uno de los efectos más preocupantes de la
crisis económica que es el de las familias que se v en abocadas a la
pérdida de su vivienda habitual como consecuencia d e un procedimiento
de ejecución hipotecaria o de otras circunstancias excepcionales.

2.- Que la Generalitat es titular del Patrimonio de  Promoción Pública
de la Comunidad Valenciana.

3.- Que corresponde al Instituto Valenciano de Vivi enda,S.A. ,  la
gestión y administración del patrimonio de promoció n pública de la
Generalitat, en virtud de lo dispuesto en el Decret o 118/1988, de 29
de julio del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se
determina el alcance concreto de la transmisión del  referido
patrimonio y la Orden de 2 de noviembre de 1988, co njunta de las
Consellerias de Economía y Hacienda y Obras Pública s, Urbanismo y
Transportes, modificada por la Orden de 8/2011, de 22 de noviembre de
la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Me dio Ambiente.

4.- Que por otra parte, el Decreto 75/2007, de 18 d e mayo por el que
se aprueba el Reglamento de Protección Pública a la  Vivienda fue
derogado por el Decreto 90/2009, de 26 de junio, de l Consell, salvo el
Titulo III en el que se encuentra el artículo 158.3  párrafo tercero
aplicable al presente caso y que establece la posib ilidad de que”….la
Dirección General Competente en materia de Vivienda  directamente, o a
través del  Instituto Valenciano de Vivienda, S.A.,  o entidad pública
que le sustituya cuando la referida Dirección Gener al así lo acuerde,
podrá reservar un cupo de viviendas para su adjudic ación a colectivos
especialmente desfavorecidos, bien directamente o m ediante Convenios
suscritos con otros organismos, instituciones o aso ciaciones”.

5.-Que en fecha 17/07/2012, la consellera de Infrae structuras
Territorio y Medio Ambiente, resolvió calificar de carácter
excepcional la adjudicación del cupo de viviendas d e Promoción Pública
que se reserve, en los municipios donde existan dis ponibilidades de
estas, para colectivos especialmente desfavorecidos  por haber perdido
su vivienda habitual por ejecución hipotecaria o po r otras razones
excepcionales.

6.- Que el IVVSA. como entidad del sector público v alenciano tiene
encomendadas las labores referentes a la atención d e las necesidades
de los ciudadanos especialmente desfavorecidos que requieran un apoyo
especial para el acceso a la vivienda.

7.- Que procede impulsar un programa específico para atender las
necesidades de vivienda de las familias especialmen te desfavorecidas
como consecuencia de la crisis hipotecaria y otras situaciones
excepcionales, movilizando para ello el parque públ ico de viviendas de
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la Generalitat disponible, así como las viviendas d e titularidad
municipal en el caso de que las hubiera.

8.- Que interesa a las partes reunidas establecer u n convenio en
virtud del cual se reserve un cupo de viviendas par a su adjudicación
en régimen de arrendamiento a colectivos especialme nte desfavorecidos,
lo que pactan en base a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO

El objeto del presente Convenio es facilitar el acc eso en régimen de
alquiler a colectivos especialmente desfavorecidos por haber p erdido
su vivienda habitual por ejecución hipotecaria  o por otras razones
excepcionales.

SEGUNDO.- CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LAS VIVIENDA S

Las viviendas procederán del parque público de vivi endas de la
Generalitat, cuya administración y gestión tiene at ribuida el IVVSA.

Las viviendas deberán cumplir con las condiciones y  requisitos de
funcionalidad y habitabilidad exigidos por la norma tiva vigente en
esta materia en el momento de la adjudicación.

TERCERO.- ADJUDICACIÓN DE LAS VIVIENDAS

El articulo 158.3 párrafo tercero  del Decreto 75/2007, de 18 de mayo
por el que se aprueba el Reglamento de Protección P ública a la
Vivienda establece la posibilidad de que “la Direcc ión General
competente en materia de Vivienda directamente, o a  través del
Instituto Valenciano de Vivienda, S.A., o entidad p ública que le
sustituya, cuando la referida Dirección General así  lo acuerde podrá
reservar un cupo de viviendas para su adjudicación a colectivos
especialmente desfavorecidos, bien directamente o m ediante Convenios
suscritos con otros organismos, instituciones o aso ciaciones”.

Así pues, podrán acogerse al programa las familias que hayan perdido
su residencia habitual como consecuencia de lanzami ento fruto de la
ejecución de crédito hipotecario y excepcionalmente  otras situaciones
extraordinarias de pérdida de domicilio habitual co mo consecuencia de
que sus miembros hayan pasado a la situación de par ados como fruto de
la crisis económica.

CUARTO.- COMISIÓN MIXTA PARA LA PROPUESTA DE ADJUDI CACIÓN DE VIVIENDAS
DE PATRIMONIO PÚBLICO
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A fin de llevar a cabo el análisis de las necesidades de los
colectivos desfavorecidos del municipio  y conjugarlas con la
disponibilidad de vivienda en el mismo, se creará u na Comisión mixta.

Dicha comisión estará integrada por el mismo número  de miembros en
representación del Ayuntamiento de Paterna y de la Conselleria de
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente a tra vés del Instituto
Valenciano de Vivienda, S.A., quienes valoraran y a nalizarán las
solicitudes de vivienda del referido municipio así como la necesidad
de vivienda de los solicitantes y elevarán la propu esta para la
adjudicación de las viviendas a la Dirección Genera l de Obras
Públicas, Proyectos Urbanos y Vivienda.

En todo caso las familias propuestas deberán estar inscritas en el
registro de demandantes de vivienda de promoción pú blica de la
Generalitat en régimen de arrendamiento y reunir lo s requisitos
necesarios para acceder a una vivienda de promoción  pública según lo
establecido en el Decreto 75/2007, de 18 de mayo, d el Consell, por el
que se aprueba el Reglamento de Protección Pública a la Vivienda.

Finalmente, la Dirección General de Obras Públicas,  Proyectos Urbanos
y Vivienda procederá a la adjudicar las viviendas a  las familias
propuestas.

QUINTO.-GESTIÓN DE LAS VIVIENDAS DEL PARQUE PÚBLICO

La administración y gestión de las viviendas, que e n el marco de este
Convenio sean adjudicadas a este colectivo, corresp onde al Instituto
Valenciano de Vivienda, S. A., de acuerdo con la no rmativa de
aplicación a las viviendas de promoción pública.

SEXTO.- OBLIGACIONES DE LA PARTES EN RELACIÓN AL PA RQUE PÚBLICO DE
VIVIENDAS

Del Ayuntamiento

Proponer a la Comisión las familias especialmente d esfavorecidas  por
haber perdido su vivienda habitual por un procedimi ento de ejecución
hipotecaria o por otras razones excepcionales, a fi n de que puedan
acceder en régimen de arrendamiento al cupo de vivi endas reservadas
por el Instituto Valenciano de Vivienda, S.A., para  este fin.

A facilitar y priorizar cualquier trámite administr ativo tendente a la
ocupación efectiva de las viviendas, así como eximi r al IVV SA del
pago de cualquier tasa o impuesto o su bonificación  en aquellos
supuestos en los que sea posible de acuerdo con la normativa
municipal.
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Colaborar con el IVVSA .  en cuantas acciones administrativas y
judiciales sean necesarias para el lanzamiento de l os ocupantes
ilegales e inmediata ocupación posterior.

De la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y  Medio Ambiente  en
nombre y representación de la Generalitat.

A través del Instituto Valenciano de Vivienda,S.A.,  a proponer,
cuantificar  y localizar las viviendas a incorporar  al cupo destinado
a colectivos especialmente desfavorecidos por haber  perdido su
vivienda habitual por ejecución hipotecaria o por o tras razones
excepcionales y elevar la propuesta a la Dirección General de Obras
Públicas, Proyectos Urbanos y Vivienda.

A realizar la administración y gestión de las citad as viviendas en el
marco del presente Convenio.

A intensificar la labor inspectora para atajar el p osible uso
irregular de las viviendas del parque de promoción pública, a fin de
evitar su ocupación de forma indebida y recuperarla s, en su caso.

SÉPTIMO.- CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE INTERÉS SOCIAL

Las instituciones que suscriben el presente Conveni o pretenden
impulsar conjuntamente las medidas que estimen opor tunas para atender
las necesidades de vivienda de las familias que hay an perdido su
vivienda habitual como consecuencia de desahucio hi potecario u otras
causas excepcionales mediante contratos de arrendam iento de interés
social de viviendas de titularidad privada.

A tales efectos se entenderá como contratos de arre ndamiento de
interés social aquellos que sean concertados median te el apoyo de la
red pública de intermediación de la Comunitat Valen ciana (Red
Alquila). Mediante dichos contratos se facilitará e l acceso a
viviendas de titularidad privada de familias que ha yan perdido su
vivienda habitual y cumplan los requisitos que en s u caso se
establezcan. Tales arrendamientos tendrán la prefer encia que en cada
convocatoria de subvenciones en la materia se espec ifique dentro del
conjunto de ayudas en materia de alquiler que preve an los planes de
vivienda.

Entre las medidas de colaboración específica que po drán acordarse en
desarrollo del presente acuerdo figurarán las sigui entes:

a)  Análisis de la demanda potencial en el municipio de  Paterna a
corto y medio plazo de cara a la formulación de las  políticas
que procedan en materia de vivienda protegida, reha bilitación
y futuros marcos de ayuda la vivienda.

b)  Intercambio de información sobre las ayudas para vi vienda
protegida en régimen de alquiler concedidas por la
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Generalitat en el municipio de Paterna en los últim os años,
así como de sus niveles actuales de ocupación y, en  su caso,
de las acciones inspectoras y de otro tipo que proc edan de
cara a que vuelvan a ser incorporadas a la oferta g lobal a
disposición de los demandantes.

c)  Incorporación a la Red Alquila y en consecuencia a las
labores de captación de oferta e intermediación que  dicha red
realiza.

d)  Estudio conjunto de las demandas junto con las de v ivienda
pública, de cara a poder solventar los problemas pl anteados
de forma indistinta u otra fórmula, en función de l as
disponibilidades de cada momento y las posibilidade s y
necesidades de cada familia demandante.

En todo caso, el alcance y concreción de las líneas  de colaboración
que en cada caso establezcan en la materia serán fi jadas en las
reuniones de la Comisión de Seguimiento del present e Convenio mediante
la correspondiente acta.

OCTAVO.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN.

Las generales del Ordenamiento Jurídico, y, en su c aso, cualquier
incumplimiento de las condiciones establecidas.

NOVENO.- VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio tendrá una vigencia máxima de un año contado a
partir del día de la fecha de suscripción. No obsta nte, el convenio es
susceptible de prorrogarse tácitamente por periodos  sucesivos anuales,
salvo rescisión por mutuo acuerdo de las partes man ifestada por
escrito o por renuncia de alguna de las partes comu nicada con un
mínimo de dos meses de antelación.

DÉCIMA.-JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

El presente Convenio tiene carácter administrativo,  y las cuestiones
litigiosas que puedan surgir en su interpretación y  cumplimiento serán
de conocimiento y competencia del orden jurisdiccio nal contencioso
administrativo.

Y en prueba de conformidad de ambas partes con el c ontenido del
presente documento, lo firman en el lugar y fecha a rriba indicado.

La consellera de
Infraestructuras,

El Alcalde – Presidente del
Ayuntamiento de Paterna
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Territorio y Medio
Ambiente

Isabel Bonig Trigueros

Lorenzo Agustí Pons

ANTE MI
LA SECRETARIA

Teresa Moran Paniagua

TERCERO.- Que por los distintos departamentos y/o s ervicios de
este Ayuntamiento se hagan efectivas las obligacion es que corresponden
a este Ayuntamiento a que se refiere la estipulació n sexta del
Convenio referenciado.

CUARTO.- Comunicar el acuerdo que se adopte a Conse lleria de
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, a Ga rantía Social y
Empleo, al Coordinador de Bienestar Social, a Soste nibilidad y
política territorial, a Gestión Municipal, a Infrae structuras y a la
Directora Técnica de Garantía Social a los efectos oportunos.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, LA SRA. ALCALDESA PRESIDEN TA EN FUNCIONES
CEDE LA PALABRA A LA TTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE POL ÍTICA TERRITORIAL Y
VERTEBRACIÓN SRA. VILLAJOS QUIEN JUSTIFICA LA URGEN CIA DE LOS DOS
SIGUIENTES PUNTOS A TRATAR, POR RAZONES DE NECESIDAD, PUES SE TRATA DE
UNAS CANTIDADES QUE DEBEN IR INCLUIDAS EN EL PRESUP UESTO DE 2013 Y
DEBEN SER APROBADOS CUANTO ANTES. CONCLUYE COMUNICANDO QUE LES QUEDAN
OTROS ASUNTOS QUE APROBAR Y QUE EL EQUIPO DE GOBIERNO ESTÁ TRABANDO EN
ELLOS. SEGUIDAMENTE, FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, CON L OS VOTOS A FAVOR
DEL GRUPO POPULAR (12), Y EN CONTRA DEL GRUPO SOCIA LISTA (7), LAS DEL
GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA (2), Y DEL GRUPO EUPV ( 2); EL PLENO
DECLARA LA URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D
2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR LO S SIGUIENTES PUNTOS

24º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANEAMIE NTO
URBANÍSTICO.- APROBACIÓN CONVENIO EXPROPIATORIO CON LA MERCANTIL PLT
HOUSES. S.L.-  Dada cuenta del expediente tramitado a instancias de D.
José Luis Abián Roy, en representación de la mercan til PLOT HOUSES,
S.L., solicitando la expropiación de las parcelas s itas en c/ 407, n.º
35 y c/ 428, n.º 4, de La Canyada, y
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RESULTANDO.- Que la mercantil PLOT HOUSES, S.L. es la titular de
las parcelas situadas en la calle 407, n.º 35 (con referencia
catastral 5876401YJ1757N0001EL), y en la calle 428,  n.º 4 (con
referencia catastral 5876402YJ1757N0001SL), de suel o urbano,
calificadas por el Plan General como zona de equipa miento docente, de
titularidad pública; con unas superficies de 1.645, 04 m2 y de 1.338,96
m2, respectivamente.

RESULTANDO.- Que por la referida mercantil se solic itó la
expropiación de las parcelas. Y que, tras la tramit ación pertinente,
el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Val encia, mediante
Acuerdo adoptado el 26 de enero de 2011 (Expediente  n.º 1.138/2010),
justipreció las fincas en cuestión en 393.684,40 € y en 320.434,55 €,
respectivamente, de acuerdo con el siguiente desglo se:

Finca registral 3893: C/ 407, núm. 35:
Suelo: 1.645,04 m2 x 227,92 €/m2 …………………………..  374. 937,52 €
5% premio de afección ………………………………………………………..   18.746,88 €
Total justiprecio …………………………………………………………………..  393.684,40 €
Finca registral 7188: C/ 428, núm. 4:
Suelo: 1.338,96 m2 x 227,92 €/m2 …………………………..  305. 175,76 €
5% premio de afección ………………………………………………………..   15.258,79 €
Total justiprecio …………………………………………………………………..  320.434,55 €
Total justiprecio (fincas 3893 + 7188) ……………   714. 118,95 €

Esta valoración supone un reconocimiento de 1.193,6  m2t, a un valor
unitario de 598,29 €/m2t.

RESULTANDO.- Que la mercantil interesada interpuso recurso
contencioso-administrativo contra esta resolución, que se encuentra
pendiente de resolución. Y que en dicho procedimien to la valoración
realizada por el perito judicial, designado al efec to, es de 1.056,09
€/m2t, y 422,44 €/m2s. A dicha cantidad se le debe incrementar el 5%
de afección, exigido en el artículo 47 de la vigent e Ley de
Expropiación Forzosa (en adelante LEF).

RESULTANDO.- Que, por otra parte, PLOT HOUSES, S.L.  tiene una
deuda tributaria pendiente de pago con el Ayuntamie nto de Paterna, por
importe de 21.501,14 € (a fecha 22/10/2012), cuya v oluntad es
extinguir mediante la oportuna compensación.

RESULTANDO.- Que constando en el expediente la valo ración
judicial reconocida sobre el importe que se estable ce en la propuesta
de convenio, parece conveniente finalizar el expedi ente judicial, de
tal forma que no suponga un incremento en los coste s finales de la
actuación. Y, por ello, se han llevado a cabo negoc iaciones con la
interesada, para intentar conseguir un acuerdo entr e las partes,
arbitrando una solución convencional, que permita s atisfacer
adecuadamente los intereses públicos y privados afe ctados.
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RESULTANDO.- Que, así, se ha presentado por la inte resada una
propuesta de convenio expropiatorio, en los siguien tes términos:

“En el despacho de la Alcaldía de esta ciudad, sien do las … horas, del
día … de … del año dos mil doce,

S E    R E Ú N E N:

- De un lado, D. Lorenzo Agustí Pons, en representa ción del
Ayuntamiento de Paterna, y en su condición de Alcal de-Presidente del
mismo, y asistido del Sr. Oficial Mayor de la Corpo ración, D. Jorge
Vicente Vera Gil, para cumplimiento de lo dispuesto  en el apartado n
del artículo 2.º, del R.D. 1.174/1987, de 18 de sep tiembre (de Régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Loca l con habilitación
de carácter nacional), y

- de otra parte, D. José Luis Abián Roy  con DNI 17 .432.858.P, en
nombre y representación de la mercantil PLOT HOUSES , S.L., con CIF B-
96268727, domiciliada a efectos de notificaciones e n Paterna, calle
29, n.º 63 derecha.

II.- ANTECEDENTES DE HECHO Y DERECHO:

1.- Por la mercantil se solicitó la expropiación de  la parcela
situada en la calle 407, n.º 35 (con referencia cat astral
5876401YJ1757N0001EL), y de la parcela sita en la c alle 428, n.º 4
(con referencia catastral 5876402YJ1757N0001SL), de  suelo urbano,
calificadas por el Plan General como zona de equipa miento docente, de
titularidad pública; con unas superficies de 1.645, 04 m2 y de 1.338,96
m2, respectivamente.

2.- Tras la tramitación pertinente, el Jurado Provi ncial de
Expropiación Forzosa de Valencia, mediante Acuerdo adoptado el 26 de
enero de 2011 (Expediente n.º 1.138/2010), justipre ció las fincas en
cuestión en 393.684,40 € y en 320.434,55 €, respect ivamente, de
acuerdo con el siguiente desglose:

Finca registral 3893: C/ 407, núm. 35:
Suelo: 1.645,04 m2 x 227,92 €/m2 …………………………..  374. 937,52 €
5% premio de afección ………………………………………………………..   18.746,88 €
Total justiprecio …………………………………………………………………..  393.684,40 €
Finca registral 7188: C/ 428, núm. 4:
Suelo: 1.338,96 m2 x 227,92 €/m2 …………………………..  305. 175,76 €
5% premio de afección ………………………………………………………..   15.258,79 €
Total justiprecio …………………………………………………………………..  320.434,55 €
Total justiprecio (fincas 3893 + 7188) ……………   714. 118,95 €

Esta valoración supone un reconocimiento de 1.193,6  m2t, a un valor
unitario de 598,29 €/m2t.
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Y que la mercantil interesada ha interpuesto recurs o contencioso-
administrativo contra esta resolución, que se encue ntra pendiente de
resolución. Que en dicho procedimiento la valoració n realizada por el
perito judicial, designado al efecto, es de 1.056,0 9 €/m2t, y 422,44
€/m2s. Que a dicha cantidad se le debe incrementar el 5% de afección,
exigido en el artículo 47 de la vigente Ley de Expr opiación Forzosa
(en adelante LEF).

3.- Que la citada mercantil tiene una deuda tributa ria pendiente
de pago con el Ayuntamiento de Paterna, por importe  de 21.501,14 € (a
fecha 22/10/2012), cuya voluntad es extinguir media nte la oportuna
compensación.

4.- Que dispone el artículo 38.1 de la vigente LEF que: “una vez
determinado el justo precio, se procederá al pago d e la cantidad que
resultare en el plazo máximo de seis meses”.

Que, por su parte, el art. 57 del mismo cuerpo lega l dispone
que: “la cantidad que se fije definitivamente como justo precio
devengará el interés legal correspondiente a favor del expropiado,
hasta que se proceda a su pago y desde el momento e n que hayan
transcurrido los seis meses a que se refiere el Art ículo 48”.

5.- Que si bien el art. 48.2 de la LEF dispone como  regla
general que el pago se verificará “mediante talón n ominativo al
expropiado o por transferencia bancaria…”, nada obs ta a que previo
acuerdo alcanzado entre la Administración expropian te y los
expropiados, el justiprecio pueda satisfacerse, en todo o en parte, en
especie. Así resulta en cuanto a la Legislación hoy  vigente del Art.
30.1, in fine, del Real Decreto Legislativo 2/2008,  de 20 junio, por
el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Su elo (siendo
antecedentes de este precepto el Art. 37 de la Ley 6/98, y Art. 28.3
de la Ley 8/2007).

ESTIPULACIONES

Primera.-  El Ayuntamiento de Paterna y PLOT HOUSES, S.A.L.
convienen en establecer como justiprecio por la exp ropiación de las
fincas relacionadas en el punto 1, la cantidad de 1 .400.000,00 €.

Como fórmula de satisfacción de dicho justiprecio e xpropiatorio de
las fincas propiedad de la mercantil citada, ambas partes acuerdan que
el Ayuntamiento de Paterna realice las siguientes a ctuaciones:

1.  Compensar la deuda tributaria que mantiene la citad a mercantil
con este Ayuntamiento, y que asciende a 21.501,14 €  (a fecha
22/10/2012).

2.  Constituir una reserva de aprovechamiento urbanísti co de 435,095
m2t a favor de PLOT HOUSES, S.A.L., con un valor de  459.499,62
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€,  según valoración que resulta de la tasación del  Perito
judicial, antes reseñada.

3.  Abonar la cantidad de 918.999,24 € mediante su pago  fraccionado
en tres plazos por importe 306.333,08 € con vencimi entos el 30
de julio de 2013, 30 de julio de 2014 y 30 de julio  de 2015, a
cuyo efecto consignará en sus presupuestos ordinari os de los
citados ejercicios dichos importes, hasta el comple to pago de
las cantidades aplazadas.

Segunda.-  Los m2t constitutivos de la reserva propiedad de l a
mercantil, podrán ser libremente operados por la mi sma en el tráfico
jurídico, y el Ayuntamiento se compromete a aceptar  su materialización
mediante la aprobación de las correspondientes tran sferencias de
aprovechamiento, que con cargo a la misma se solici ten.

Si transcurrido el plazo de tres años contados desd e la fecha de
suscripción del presente convenio, no se hubiera pr oducido la
materialización total de dicha reserva (por cualqui er medio válido de
los previstos en el ordenamiento jurídico urbanísti co),el Ayuntamiento
se compromete a adquirir la reserva pendiente de ma terialización, a
requerimiento del titular de la misma, en el ejerci cio presupuestario
siguiente; quedando fijado como precio de dicha adq uisición el valor
unitario que resulta de lo acordado en el punto 2 d e la clausula
primera por aplicación de la tasación del perito ju dicial. A tal
efecto, se consignará en el Presupuesto General de dicho ejercicio
siguiente, el crédito suficiente para hacer frente a la presente
obligación.

Tercera.-  Mediante la puntual observancia de los términos y
condiciones estipulados en el presente Convenio, el  Ayuntamiento de
Paterna dará cumplimiento al expediente de expropia ción forzosa, y
ello sin perjuicio de poder exigirse dicho cumplimi ento en los
términos previstos por la vigente Ley 29/98, Regula dora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de producir se un
incumplimiento total o parcial de los convenidos té rminos y
condiciones.

El incumplimiento del pago en los plazos establecid os dará lugar
al devengo de intereses de demora a favor de la mer cantil PLOT HOUSES,
S.A.L., y al resarcimiento por el Ayuntamiento de P aterna de los
costes de cobro en que hubiere incurrido por esta c ausa, ello en los
términos de la Ley 3/2004 de lucha contra la morosi dad.

Cuarta.-  La mercantil interesada procederá a retirar el rec urso
contencioso-administrativo que tiene interpuesto co ntra la citada
resolución del Jurado Provincial de Expropiación, e n el plazo de un
mes, contado a partir de la suscripción del present e convenio,
aportando éste como transacción extrajudicial para la homologación
judicial de lo acordado. El Ayuntamiento de Paterna  ni se opondrá ni
solicitará la condena en costas.
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En prueba de conformidad con cuanto antecede los co mparecientes,
proceden a la firma del presente documento, por dup licado ejemplar y a
un solo efecto, en la fecha y ciudad arriba consign adas, ante mí, el
Oficial Mayor, que da fe.

POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA

Fdo. Lorenzo Agustí Pons

POR LOS EXPROPIADOS

Fdo.Jose Luis Abian Roy
PLOT HOUSES, S.L. …

Ante mí:
EL OFICIAL MAYOR

Fdo. Jorge Vicente Vera Gil ”

CONSIDERANDO.- Que dispone el artículo 38.1 de la v igente Ley de
Expropiación Forzosa (en adelante LEF) que: “una vez determinado el
justo precio, se procederá al pago de la cantidad q ue resultare en el
plazo máximo de seis meses” .

CONSIDERANDO.- Que, por su parte, el art. 57 del mi smo cuerpo
legal dispone que: “la cantidad que se fije definitivamente como justo
precio devengará el interés legal correspondiente a  favor del
expropiado, hasta que se proceda a su pago y desde el momento en que
hayan transcurrido los seis meses a que se refiere el Artículo 48” .

CONSIDERANDO.- Que si bien el art. 48.2 de la LEF d ispone como
regla general que el pago se verificará “mediante talón nominativo al
expropiado o por transferencia bancaria…” , nada obsta a que previo
acuerdo alcanzado entre la Administración expropian te y los
expropiados, el justiprecio pueda satisfacerse, en todo o en parte, en
especie. Así resulta en cuanto a la Legislación hoy  vigente del Art.
30.1, in fine, del Real Decreto Legislativo 2/2008,  de 20 junio, por
el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Su elo (siendo
antecedentes de este precepto el Art. 37 de la Ley 6/98, y Art. 28.3
de la Ley 8/2007).

CONSIDERANDO.- Que el artículo 24 de la Ley de Expr opiación
Forzosa, establece que: “ La Administración y el particular a quien se
refiera la expropiación podrán convenir la adquisic ión de los bienes o
derechos que son objeto de aquélla libremente y por  mutuo acuerdo, en
cuyo caso, una vez convenidos los términos de la ad quisición amistosa,
se dará por concluido el expediente iniciado. En ca so de que en el
plazo de quince días no se llegara a tal acuerdo, s e seguirá el
procedimiento que se establece en los artículos sig uientes, sin
perjuicio de que en cualquier estado posterior de s u tramitación
puedan ambas partes llegar a dicho mutuo acuerdo .”.
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CONSIDERANDO.- Que el artículo 3.4 del Reglamento d e
Expropiación Forzosa determina que “ Cuando expropie la Provincia o el
Municipio, corresponde, respectivamente, a la Diput ación Provincial o
al Ayuntamiento en Pleno, adoptar los acuerdos en m ateria de
expropiación que conforme a la Ley o a este Reglame nto tengan carácter
de recurribles en vía administrativa o contenciosa.  En los demás
casos, la representación de estas entidades corresp onde al Presidente
de la Diputación o al Alcalde, sin perjuicio de la competencia del
Gobernador civil en el supuesto regulado por el art ículo 18 de la Ley
general. Estos principios no serán de aplicación en  cuanto las normas
de régimen local o de urbanismo, a que se refiere e l artículo 85 de la
Ley, establezcan criterios especiales de competenci a. ”

CONSIDERANDO el informe emitido por el Sr. Interven tor en fecha
26 de noviembre de 2012.

CONSIDERANDO el informe a su vez emitido por el jef e del área de
Sostenibilidad en fecha 27 de noviembre de 2012, a través del que
trata de dar contestación al precedente del Sr. Int erventor, y
asimismo entiende que debe añadirse a la propuesta de acuerdo “… el que
la mercantil interesada retire las alegaciones pres entadas al
presupuesto municipal de 2013.”

A la vista de lo expuesto del Informe-propuesta del  Jefe del Área de
Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urbanística ) de fecha 23 de
noviembre de 2012 y del Dictamen de la Comisión Inf ormativa Permanente
de Política Territorial y Vertebración de fecha 27 de noviembre de
2012 que obran en el expediente de su razón, el Ple no con los votos a
favor del Grupo Popular (12) y la abstención del Gr upo Psoe (7) y el
Grupo Compromís per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2)  acuerda:

PRIMERO.- Aprobar, en los términos expuestos en el informe de
Sostenibilidad de 27 de noviembre antes referido, l a suscripción de un
convenio con la mercantil PLOT HOUSES, S.L., para l levar a cabo la
expropiación de las parcelas situadas en la calle 4 07, n.º 35 (con
referencia catastral 5876401YJ1757N0001EL), y en la  calle 428, n.º 4
(con referencia catastral 5876402YJ1757N0001SL), de  suelo urbano,
calificadas por el Plan General como zona de equipa miento docente, de
titularidad pública; con unas superficies de 1.645, 04 m2 y de 1.338,96
m2, respectivamente. Siendo el texto del convenio e l que se transcribe
a continuación (a expensas de lo que resulte de inc orporar las
apreciaciones incluidas en el mencionado informe de  27 de noviembre):

“ En el despacho de la Alcaldía de esta ciudad, siend o las … horas, del
día … de … del año dos mil doce,

S E    R E Ú N E N:
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- De un lado, D. Lorenzo Agustí Pons, en representa ción del
Ayuntamiento de Paterna, y en su condición de Alcal de-Presidente del
mismo, y asistido del Sr. Oficial Mayor de la Corpo ración, D. Jorge
Vicente Vera Gil, para cumplimiento de lo dispuesto  en el apartado n
del artículo 2.º, del R.D. 1.174/1987, de 18 de sep tiembre (de Régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Loca l con habilitación
de carácter nacional), y

- de otra parte, D. José Luis Abián Roy  con DNI 17 .432.858.P, en
nombre y representación de la mercantil PLOT HOUSES , S.L., con CIF B-
96268727, domiciliada a efectos de notificaciones e n Paterna, calle
29, n.º 63 derecha.

ANTECEDENTES DE HECHO Y DERECHO:

1.- Por la mercantil se solicitó la expropiación de  la parcela
situada en la calle 407, n.º 35 (con referencia cat astral
5876401YJ1757N0001EL), y de la parcela sita en la c alle 428, n.º 4
(con referencia catastral 5876402YJ1757N0001SL), de  suelo urbano,
calificadas por el Plan General como zona de equipa miento docente, de
titularidad pública; con unas superficies de 1.645, 04 m2 y de 1.338,96
m2, respectivamente.

2.- Tras la tramitación pertinente, el Jurado Provi ncial de
Expropiación Forzosa de Valencia, mediante Acuerdo adoptado el 26 de
enero de 2011 (Expediente n.º 1.138/2010), justipre ció las fincas en
cuestión en 393.684,40 € y en 320.434,55 €, respect ivamente, de
acuerdo con el siguiente desglose:

Finca registral 3893: C/ 407, núm. 35:
Suelo: 1.645,04 m2 x 227,92 €/m2 …………………………..  374. 937,52 €
5% premio de afección ………………………………………………………..   18.746,88 €
Total justiprecio …………………………………………………………………..  393.684,40 €
Finca registral 7188: C/ 428, núm. 4:
Suelo: 1.338,96 m2 x 227,92 €/m2 …………………………..  305. 175,76 €
5% premio de afección ………………………………………………………..   15.258,79 €
Total justiprecio …………………………………………………………………..  320.434,55 €
Total justiprecio (fincas 3893 + 7188) ……………   714. 118,95 €

Esta valoración supone un reconocimiento de 1.193,6  m2t, a un valor
unitario de 598,29 €/m2t.

Y que la mercantil interesada ha interpuesto recurs o contencioso-
administrativo contra esta resolución, que se encue ntra pendiente de
resolución. Que en dicho procedimiento la valoració n realizada por el
perito judicial, designado al efecto, es de 1.056,0 9 €/m2t, y 422,44
€/m2s. Que a dicha cantidad se le debe incrementar el 5% de afección,
exigido en el artículo 47 de la vigente Ley de Expr opiación Forzosa
(en adelante LEF).
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3.- Que la citada mercantil tiene una deuda tributa ria pendiente
de pago con el Ayuntamiento de Paterna, por importe  de 21.501,14 € (a
fecha 22/10/2012), cuya voluntad es extinguir media nte la oportuna
compensación.

4.- Que dispone el artículo 38.1 de la vigente LEF que: “una vez
determinado el justo precio, se procederá al pago d e la cantidad que
resultare en el plazo máximo de seis meses”.

Que, por su parte, el art. 57 del mismo cuerpo lega l dispone
que: “la cantidad que se fije definitivamente como justo precio
devengará el interés legal correspondiente a favor del expropiado,
hasta que se proceda a su pago y desde el momento e n que hayan
transcurrido los seis meses a que se refiere el Art ículo 48”.

5.- Que si bien el art. 48.2 de la LEF dispone como  regla
general que el pago se verificará “mediante talón n ominativo al
expropiado o por transferencia bancaria…”, nada obs ta a que previo
acuerdo alcanzado entre la Administración expropian te y los
expropiados, el justiprecio pueda satisfacerse, en todo o en parte, en
especie. Así resulta en cuanto a la Legislación hoy  vigente del Art.
30.1, in fine, del Real Decreto Legislativo 2/2008,  de 20 junio, por
el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Su elo (siendo
antecedentes de este precepto el Art. 37 de la Ley 6/98, y Art. 28.3
de la Ley 8/2007).

ESTIPULACIONES

Primera.-  El Ayuntamiento de Paterna y PLOT HOUSES, S.L.
convienen en establecer como justiprecio por la exp ropiación de las
fincas relacionadas en el punto 1, la cantidad de 1 .400.000,00 €.

Como fórmula de satisfacción de dicho justiprecio e xpropiatorio de
las fincas propiedad de la mercantil citada, ambas partes acuerdan que
el Ayuntamiento de Paterna realice las siguientes a ctuaciones:

4.  Compensar la deuda tributaria que mantiene la citad a mercantil
con este Ayuntamiento, y que asciende a 21.501,14 €  (a fecha
22/10/2012).

5.  Constituir una reserva de aprovechamiento urbanísti co de 435,095
m2t a favor de PLOT HOUSES, S.L., con un valor de 4 59.499,62 €,
según valoración que resulta de la tasación del Per ito judicial,
antes reseñada.

6.  Abonar la cantidad de 918.999,24 € mediante su pago  fraccionado
en tres plazos por importe 306.333,08 € con vencimi entos el 30
de julio de 2013, 30 de julio de 2014 y 30 de julio  de 2015, a
cuyo efecto consignará en sus presupuestos ordinari os de los
citados ejercicios dichos importes, hasta el comple to pago de
las cantidades aplazadas.
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Segunda.-  Los m2t constitutivos de la reserva propiedad de l a
mercantil, podrán ser libremente operados por la mi sma en el tráfico
jurídico, y el Ayuntamiento se compromete a aceptar  su materialización
mediante la aprobación de las correspondientes tran sferencias de
aprovechamiento, que con cargo a la misma se solici ten.

Si transcurrido el plazo de tres años contados desd e la fecha de
suscripción del presente convenio, no se hubiera pr oducido la
materialización total de dicha reserva (por cualqui er medio válido de
los previstos en el ordenamiento jurídico urbanísti co),el Ayuntamiento
se compromete a adquirir la reserva pendiente de ma terialización, a
requerimiento del titular de la misma, en el ejerci cio presupuestario
siguiente; quedando fijado como precio de dicha adq uisición el valor
unitario que resulta de lo acordado en el punto 2 d e la clausula
primera por aplicación de la tasación del perito ju dicial. A tal
efecto, se consignará en el Presupuesto General de dicho ejercicio
siguiente, el crédito suficiente para hacer frente a la presente
obligación.

Tercera.-  Mediante la puntual observancia de los términos y
condiciones estipulados en el presente Convenio, el  Ayuntamiento de
Paterna dará cumplimiento al expediente de expropia ción forzosa, y
ello sin perjuicio de poder exigirse dicho cumplimi ento en los
términos previstos por la vigente Ley 29/98, Regula dora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de producir se un
incumplimiento total o parcial de los convenidos té rminos y
condiciones.

El incumplimiento del pago en los plazos establecid os dará lugar
al devengo de intereses de demora a favor de la mer cantil PLOT HOUSES,
S.L., y al resarcimiento por el Ayuntamiento de Pat erna de los costes
de cobro en que hubiere incurrido por esta causa, e llo en los términos
de la Ley 3/2004 de lucha contra la morosidad.

Cuarta.-  La mercantil interesada procederá a retirar el rec urso
contencioso-administrativo que tiene interpuesto co ntra la citada
resolución del Jurado Provincial de Expropiación, e n el plazo de un
mes, contado a partir de la suscripción del present e convenio,
aportando éste como transacción extrajudicial para la homologación
judicial de lo acordado. El Ayuntamiento de Paterna  ni se opondrá ni
solicitará la condena en costas.

En prueba de conformidad con cuanto antecede los co mparecientes,
proceden a la firma del presente documento, por dup licado ejemplar y a
un solo efecto, en la fecha y ciudad arriba consign adas, ante mí, el
Oficial Mayor, que da fe.

POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA POR LOS EXPROPIADOS
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Fdo. Lorenzo Agustí Pons Fdo.Jose Luis Abian Roy
PLOT HOUSES, S.L.

Ante mí:
EL OFICIAL MAYOR

Fdo. Jorge Vicente Vera Gil ”

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los inter esados, para
su conocimiento y efectos oportunos.

TERCERO.- Notificar a la Intervención de Fondos Mun icipales, a
la Tesorería de Fondos Municipales, a la Asesoría J urídica, Unidad de
Recaudación y al Área de Gestión Municipal, para su  conocimiento; así
como a la propia área de Sostenibilidad, a efectos de aprobar texto
refundido que incorpore las correcciones derivadas de su informe de 27
de noviembre.

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan am pliamente
como en Derecho fuere necesario, para llevar a buen  fin el acuerdo.
25º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANEAMIE NTO URBANÍSTICO.-
APROBACIÓN CONVENIO EXPROPIATORIO DE RESERVA DE APROVECHAMIENTO
TITULARIDAD DE D. RICARDO RODRÍGUEZ ALFARO Y DÑA. M ARÍA SÁNCHEZ
MARTÍNEZ.- Dada cuenta del expediente tramitado a instancias d e D.
Ricardo Rodríguez Alfaro y de Doña María Sánchez Ma rtínez, solicitando
la expropiación de la reserva de aprovechamiento de  la que son
titulares, y

RESULTANDO.- Que los interesados eran propietarios del 83,32 %
de la parcela con referencia catastral 8963105YJ178 6S0001IX, de suelo
urbano, calificada por el Plan General como zona de  equipamiento
docente, de titularidad pública.

RESULTANDO.- Que mediante escritura pública de cesi ón gratuita a
favor del Ayuntamiento de Paterna con reserva de ap rovechamiento, de
24/05/2007, autorizada por la notario Doña Mercedes  Alcázar Rodríguez
(el día 24 de mayo de 2007, con el n.º 1.217 de su protocolo), y
ratificada por posterior Decreto de la Alcaldía n.º  3.624, de
30/07/2007, se pactó la cesión por parte de Don Ric ardo Rodríguez
Alfaro y de Doña María Sánchez Martínez, de la porc ión de la finca
antes descrita, sita en la calle Blanquers, n.º 18,  con una superficie
de 1.849,70 m2, y la reserva de aprovechamiento de 2.744,73 m2t, a
favor de los mismos. Habiéndose valorado esta reser va en 1.443.724,10
€, conforme al informe técnico municipal.

RESULTANDO.- Que con fecha 15/09/2010, la propiedad  solicitó del
Ayuntamiento la iniciación de procedimiento expropi atorio por
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ministerio de la ley, ante la falta de materializac ión de la reserva
de aprovechamiento.

RESULTANDO.- Que, tras la tramitación pertinente, e l Jurado
Provincial de Expropiación Forzosa de Valencia, med iante Acuerdo
adoptado el 4 de julio de 2012, y notificado al Ayu ntamiento el
siguiente día 22/10/2012 (Expediente n.º 848/2011),  justipreció la
Finca en cuestión en 1.515.914,38 €, de acuerdo con  el siguiente
desglose:

Suelo: 2.744,73 m2 x 526 €/m2 .............  1.443. 727,98 €
5 % premio de afección ....................     72. 186,40 €
Total justiprecio.......................... 1.515.9 14,38 €

RESULTANDO.- Que contando con la resolución del Jur ado
Provincial de Expropiación, parece conveniente fina lizar el expediente
expropiatorio, sin que deba ser elevado a la consid eración de la
instancia judicial correspondiente, con lo que se g arantiza que no
haya un incremento en los costes finales de la actu ación. Y, por ello,
se han llevado a cabo negociaciones con la interesa da, para intentar
conseguir un acuerdo entre las partes, arbitrando u na solución
convencional, que permita satisfacer adecuadamente los intereses
públicos y privados afectados.

RESULTANDO.- Que, así, se ha presentado por los int eresados una
propuesta de convenio expropiatorio, en los siguien tes términos:

“En el despacho de la Alcaldía de esta ciudad, sien do las … horas, del
día … de … del año dos mil doce,

S E    R E Ú N E N:

- De un lado, D. Lorenzo Agustí Pons, en representa ción del
Ayuntamiento de Paterna, y en su condición de Alcal de-Presidente del
mismo, y asistido del Sr. Oficial Mayor de la Corpo ración, D. Jorge
Vicente Vera Gil, para cumplimiento de lo dispuesto  en el apartado n
del artículo 2.º, del R.D. 1.174/1987, de 18 de sep tiembre (de Régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Loca l con habilitación
de carácter nacional), y

- de otra parte, D. Ricardo Rodríguez Alfaro, con D .N.I. n.º
25.410.616-D (que actúa en su propio nombre y en re presentación de su
esposa Doña María Sánchez Martínez, con D.N.I. n.º 25.405.778-R, según
escritura de poder otorgada el 19/05/2005, ante el notario de Valencia
Don Rafael Gómez-Ferrer Sapiña, con el n.º 2.093 de  su protocolo),
mayor de edad, domiciliado a efectos de notificacio nes en Valencia,
Calle San Fernando, n.º 9-bajo.
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Todas las partes tienen y se reconocen, con la pers onalidad en que
respectivamente intervienen, plena capacidad legal para el
otorgamiento del presente CONVENIO, y al efecto exp onen los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO Y DERECHO:

1.- Que mediante escritura pública de cesión y de r eserva de
aprovechamiento, de 24/05/2007, autorizada por el n otario …., y
ratificada por posterior Decreto de la Alcaldía n.º  3.624, de
30/07/2007, se pactó la cesión por parte de Don Ric ardo Rodríguez
Alfaro de la finca sita en la calle ………., con una s uperficie de
1.849,70 m2, y la reserva de aprovechamiento de 2.7 44,73 m2t, a favor
del mismo. Valorándose la reserva en 1.443.724,10 €  conforme al
informe técnico municipal.

2.- Que con fecha 15/09/2010, la propiedad solicitó  del
Ayuntamiento la iniciación de procedimiento expropi atorio por
ministerio de la ley, ante la falta de materializac ión de la reserva
de aprovechamiento.

3.- Que, tras la tramitación pertinente, el Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa de Valencia, mediante Acuerdo adoptado el 4 de
julio de 2012, y notificado al Ayuntamiento el sigu iente día
22/10/2012 (Expediente n.º 848/2011), justipreció l a Finca en cuestión
en 1.515.914,38 €, de acuerdo con el siguiente desg lose:

Suelo: 2.744,73 m2 x 526 €/m2 .............  1.443. 727,98 €
5 % premio de afección .....................    72. 186,40 €
Total justiprecio........................... 1.515. 914,38 €

Por todo lo expuesto ambas partes acuerdan llevar a  cabo el
presente convenio, con las siguientes estipulacione s:

Primera.- El Ayuntamiento de Paterna y los Sres. Ro dríguez Alfaro y
Sánchez Martínez convienen en establecer como fórmu la de satisfacción
del justiprecio expropiatorio de la finca de su pro piedad, la
siguiente:

1. Constituir una reserva de aprovechamiento urbanís tico de 914,91
m2t a favor de los interesados, con un valor de 505 .304,79 €, según la
tasación antes reseñada.

2. Abonar la cantidad restante, que son 1.010.609,59  €, hasta la
total suma establecida en la resolución del Jurado Provincial de
Expropiación, mediante su pago fraccionado en tres plazos por importe
336.869,86 €, con vencimiento el 30 de julio de 201 3, 30 de julio de
2014 y 30 de julio de 2015, a cuyo efecto consignar á en sus
presupuestos ordinarios de los citados ejercicios d ichos importes,
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hasta el completo pago de las cantidades aplazadas.  Estas cantidades
se incrementarán con los intereses legalmente estab lecidos en los
artículos 48 y 57 de la Ley de Expropiación Forzosa .

Segunda.- Los 914,91 m2t constitutivos de la reserv a propiedad de los
interesados mantienen su vigencia y titularidad, pu diendo aquéllos
libremente operar con la misma en el tráfico jurídi co, y
comprometiéndose el Ayuntamiento a aceptar su mater ialización mediante
la aprobación de las correspondientes transferencia s de
aprovechamiento, que con cargo a la misma se solici ten, en el plazo de
3 años, contados desde la fecha de suscripción del presente convenio.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiera producid o la
materialización total de dicha reserva (por cualqui er medio válido de
los previstos en el ordenamiento jurídico urbanísti co), el
Ayuntamiento procederá, a requerimiento de su titul ar, a adquirir la
reserva pendiente de materialización, en el ejercic io presupuestario
siguiente; quedando fijado como precio de dicha adq uisición el valor
unitario determinado en el procedimiento expropiato rio que ahora se
ejecuta, actualizado con el IPC recogido en los res pectivos
presupuestos generales del Estado.

Tercera.- Mediante la puntual observancia de los té rminos y
condiciones estipulados en el presente Convenio, el  Ayuntamiento de
Paterna dará cumplimiento a la resolución del Jurad o Provincial de
Expropiación Forzosa de Valencia, reseñada en los a ntecedentes, y ello
sin perjuicio de poder exigirse dicho cumplimiento en los términos
previstos por la vigente Ley 29/98, Reguladora de l a Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de producirse un incumpl imiento total o
parcial de los convenidos términos y condiciones.

Cuarta.- Los interesados se comprometen a no interp oner recurso
contencioso-administrativo contra la citada resoluc ión del Jurado
Provincial de Expropiación, que aceptan plenamente.

Leído el presente convenio y hallándolo conforme lo s comparecientes,
firman este documento, por duplicado ejemplar, en l a fecha y ciudad
arriba consignadas, ante mí, el Oficial Mayor, que da fe.

POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA

Fdo. Lorenzo Agustí Pons

POR LOS INTERESADOS

Fdo. …

Fdo. …
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Ante mí:
EL OFICIAL MAYOR

Fdo. Jorge Vicente Vera Gil ”

CONSIDERANDO.- Que dispone el artículo 38.1 de la v igente Ley de
Expropiación Forzosa (en adelante LEF) que: “una vez determinado el
justo precio, se procederá al pago de la cantidad q ue resultare en el
plazo máximo de seis meses” .

CONSIDERANDO.- Que, por su parte, el art. 57 del mi smo cuerpo
legal dispone que: “la cantidad que se fije definitivamente como justo
precio devengará el interés legal correspondiente a  favor del
expropiado, hasta que se proceda a su pago y desde el momento en que
hayan transcurrido los seis meses a que se refiere el Artículo 48” .

CONSIDERANDO.- Que si bien el art. 48.2 de la LEF d ispone como
regla general que el pago se verificará “mediante talón nominativo al
expropiado o por transferencia bancaria…” , nada obsta a que previo
acuerdo alcanzado entre la Administración expropian te y los
expropiados, el justiprecio pueda satisfacerse, en todo o en parte, en
especie. Así resulta en cuanto a la Legislación hoy  vigente del Art.
30.1, in fine, del Real Decreto Legislativo 2/2008,  de 20 junio, por
el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Su elo (siendo
antecedentes de este precepto el Art. 37 de la Ley 6/98, y Art. 28.3
de la Ley 8/2007).

CONSIDERANDO.- Que el artículo 24 de la Ley de Expr opiación
Forzosa, establece que: “ La Administración y el particular a quien se
refiera la expropiación podrán convenir la adquisic ión de los bienes o
derechos que son objeto de aquélla libremente y por  mutuo acuerdo, en
cuyo caso, una vez convenidos los términos de la ad quisición amistosa,
se dará por concluido el expediente iniciado. En ca so de que en el
plazo de quince días no se llegara a tal acuerdo, s e seguirá el
procedimiento que se establece en los artículos sig uientes, sin
perjuicio de que en cualquier estado posterior de s u tramitación
puedan ambas partes llegar a dicho mutuo acuerdo .”.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 3.4 del Reglamento d e
Expropiación Forzosa determina que “ Cuando expropie la Provincia o el
Municipio, corresponde, respectivamente, a la Diput ación Provincial o
al Ayuntamiento en Pleno, adoptar los acuerdos en m ateria de
expropiación que conforme a la Ley o a este Reglame nto tengan carácter
de recurribles en vía administrativa o contenciosa.  En los demás
casos, la representación de estas entidades corresp onde al Presidente
de la Diputación o al Alcalde, sin perjuicio de la competencia del
Gobernador civil en el supuesto regulado por el art ículo 18 de la Ley
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general. Estos principios no serán de aplicación en  cuanto las normas
de régimen local o de urbanismo, a que se refiere e l artículo 85 de la
Ley, establezcan criterios especiales de competenci a. ”

CONSIDERANDO el informe emitido por el Sr. Interven tor en fecha
26 de noviembre de 2012.

CONSIDERANDO el informe de contestación al anterior , emitido por
el jefe del área de Sostenibilidad en fecha 27 de n oviembre de 2012.

A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe del
Área de Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urb anístico) de fecha
23 de noviembre y del dictamen de la Comisión Infor mativa Permanente
de Política Territorial y Vertebración de fecha 27 de noviembre de
2012 que obran en el expediente de su razón, el Ple no con los votos a
favor del Grupo Popular (12) y la abstención del Gr upo Psoe (7) el
Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2)  acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un convenio con  Don Ricardo
Rodríguez Alfaro y con Doña María Sánchez Martínez,  para llevar a cabo
la terminación de la expropiación de las la reserva  de aprovechamiento
de 2.744,73 m2t de la que son titulares. Siendo el texto del convenio
el que se transcribe a continuación:

“En el despacho de la Alcaldía de esta ciudad, sien do las … horas, del
día … de … del año dos mil doce,

S E    R E Ú N E N:

- De un lado, D. Lorenzo Agustí Pons, en representa ción del
Ayuntamiento de Paterna, y en su condición de Alcal de-Presidente del
mismo, y asistido del Sr. Oficial Mayor de la Corpo ración, D. Jorge
Vicente Vera Gil, para cumplimiento de lo dispuesto  en el apartado n
del artículo 2.º, del R.D. 1.174/1987, de 18 de sep tiembre (de Régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Loca l con habilitación
de carácter nacional), y

- de otra parte, D. Ricardo Rodríguez Alfaro, con D .N.I. n.º
25.410.616-D (que actúa en su propio nombre y en re presentación de su
esposa Doña María Sánchez Martínez, con D.N.I. n.º 25.405.778-R, según
escritura de poder otorgada el 19/05/2005, ante el notario de Valencia
Don Rafael Gómez-Ferrer Sapiña, con el n.º 2.093 de  su protocolo),
mayor de edad, domiciliado a efectos de notificacio nes en Valencia,
Calle San Fernando, n.º 9-bajo.

Todas las partes tienen y se reconocen, con la pers onalidad en que
respectivamente intervienen, plena capacidad legal para el
otorgamiento del presente CONVENIO, y al efecto exp onen los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO Y DERECHO:

1.- Que mediante escritura pública de cesión y de r eserva de
aprovechamiento, de 24/05/2007, autorizada por la n otario Doña
Mercedes Alcázar Rodríguez (el día 24 de mayo de 20 07, con el n.º
1.217 de su protocolo), y ratificada por posterior Decreto de la
Alcaldía n.º 3.624, de 30/07/2007, se pactó la cesi ón por parte de Don
Ricardo Rodríguez Alfaro y de Doña María Sánchez Ma rtínez, de la
porción de la finca antes descrita, sita en la call e Blanquers, n.º
18, con una superficie de 1.849,70 m2, y la reserva  de aprovechamiento
de 2.744,73 m2t, a favor de los mismos. Habiéndose valorado esta
reserva en 1.443.724,10 €, conforme al informe técn ico municipal.

2.- Que con fecha 15/09/2010, la propiedad solicitó  del
Ayuntamiento la iniciación de procedimiento expropi atorio por
ministerio de la ley, ante la falta de materializac ión de la reserva
de aprovechamiento.

3.- Que, tras la tramitación pertinente, el Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa de Valencia, mediante Acuerdo adoptado el 4 de
julio de 2012, y notificado al Ayuntamiento el sigu iente día
22/10/2012 (Expediente n.º 848/2011), justipreció l a Finca en cuestión
en 1.515.914,38 €, de acuerdo con el siguiente desg lose:

Suelo: 2.744,73 m2 x 526 €/m2 .............  1.443. 727,98 €
5 % premio de afección .....................    72. 186,40 €
Total justiprecio........................... 1.515. 914,38 €

Por todo lo expuesto ambas partes acuerdan llevar a  cabo el
presente convenio, con las siguientes estipulacione s:

Primera.- El Ayuntamiento de Paterna y los Sres. Ro dríguez Alfaro y
Sánchez Martínez convienen en establecer como fórmu la de satisfacción
del justiprecio expropiatorio de la finca de su pro piedad, la
siguiente:

1. Constituir una reserva de aprovechamiento urbanís tico de 914,91
m2t a favor de los interesados, con un valor de 505 .304,79 €, según la
tasación antes reseñada.

2. Abonar la cantidad restante, que son 1.010.609,59  €, hasta la
total suma establecida en la resolución del Jurado Provincial de
Expropiación, mediante su pago fraccionado en tres plazos por importe
336.869,86 €, con vencimiento el 30 de julio de 201 3, 30 de julio de
2014 y 30 de julio de 2015, a cuyo efecto consignar á en sus
presupuestos ordinarios de los citados ejercicios d ichos importes,
hasta el completo pago de las cantidades aplazadas.  Estas cantidades
se incrementarán con los intereses legalmente estab lecidos en los
artículos 48 y 57 de la Ley de Expropiación Forzosa .
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Segunda.- Los 914,91 m2t constitutivos de la reserv a propiedad de los
interesados mantienen su vigencia y titularidad, pu diendo aquéllos
libremente operar con la misma en el tráfico jurídi co, y
comprometiéndose el Ayuntamiento a aceptar su mater ialización mediante
la aprobación de las correspondientes transferencia s de
aprovechamiento, que con cargo a la misma se solici ten, en el plazo de
3 años, contados desde la fecha de suscripción del presente convenio.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiera producid o la
materialización total de dicha reserva (por cualqui er medio válido de
los previstos en el ordenamiento jurídico urbanísti co), el
Ayuntamiento procederá, a requerimiento de su titul ar, a adquirir la
reserva pendiente de materialización, en el ejercic io presupuestario
siguiente; quedando fijado como precio de dicha adq uisición el valor
unitario determinado en el procedimiento expropiato rio que ahora se
ejecuta, actualizado con el IPC recogido en los res pectivos
presupuestos generales del Estado.

Tercera.- Mediante la puntual observancia de los té rminos y
condiciones estipulados en el presente Convenio, el  Ayuntamiento de
Paterna dará cumplimiento a la resolución del Jurad o Provincial de
Expropiación Forzosa de Valencia, reseñada en los a ntecedentes, y ello
sin perjuicio de poder exigirse dicho cumplimiento en los términos
previstos por la vigente Ley 29/98, Reguladora de l a Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de producirse un incumpl imiento total o
parcial de los convenidos términos y condiciones.

Cuarta.- Los interesados se comprometen a no interp oner recurso
contencioso-administrativo contra la citada resoluc ión del Jurado
Provincial de Expropiación, que aceptan plenamente.

Leído el presente convenio y hallándolo conforme lo s comparecientes,
firman este documento, por duplicado ejemplar, en l a fecha y ciudad
arriba consignadas, ante mí, el Oficial Mayor, que da fe.

POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA

Fdo. Lorenzo Agustí Pons

POR LOS INTERESADOS

Fdo. …

Fdo. …

Ante mí:
EL OFICIAL MAYOR
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Fdo. Jorge Vicente Vera Gil”.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los inter esados, para
su conocimiento y efectos oportunos.

TERCERO.- Notificar a la Intervención de Fondos Mun icipales, a
la Tesorería de Fondos Municipales, a la Asesoría J urídica, Unidad de
Recaudación y al Área de Gestión Municipal, para su  conocimiento.

CUARTO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia, tan am pliamente
como en Derecho fuere necesario, para llevar a buen  fin el acuerdo.

26º.- RUEGOS Y PREGUNTAS
Se presentaron diversos ruegos y preguntas por dife rentes
corporativos, siendo los siguientes:

La Sra. Ripoll formula un ruego en primer lugar que  versa
sobre la forma de expresarse del Partido Popular so licitando que,
cuando los Corporativos del Partido Popular hablen de su partido como
equipo de gobierno, que omitan mencionar el término  Corporación y
Ayuntamiento fundamentando al respecto que, tanto l a Corporación como
el Ayuntamiento están constituidos por todos los gr upos políticos.

Acto seguido la Sra. Ripoll formúla una pregunta di rigida a
la Sra. Rodríguez de Ahumada, que versa sobre unas notas que salieron
en prensa sobre que se reforzaba la Policía recorda ndo que, el Grupo
Compromís confeccionó un escrito con una petición r especto a éste
asunto.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto25rypreguntas1(Sra.Ripoll).mp3

El Sr. Ramón formula una pregunta al Sr. Royo sobre  la
partida en el Presupuesto de la Generalitat Valenci ana donde se halla
consignada la dotación económica para la inversión del tranvía.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto25rypreguntas2(Sr.Ramon).mp3
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La Sra. Machés formula una pregunta sobre las obras  de la
Calle Mayor y que versa sobre si se va a restablece r lo que se ha
quitado.

A continuación formula un ruego sobre la subsanació n del
estado de la acera a la altura de la sucursal banca ria Banesto.

Las deliberaciones pueden ser consultadas en su int egridad en el
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente
enlace: \\PATAPLI01\ACTASLEER\actas2012\audio
pleno\ACTP121128\pto25rypreguntas3(Sra.Maches).mp3

La Sra. Villajos en contestación a las consideracio nes
expuestas sobre las obras manifiesta que, éstas se revisan conforme a
licencias concedidas y que se continuará procediend o de esta forma.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presid encia se levanta la
sesión, siendo las catorce horas y cincuenta y cinc o minutos  de lo
cual, como Secretaria, doy fe.


